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LA PRESIDENTA:  
 
 Al ser las ocho horas y cincuenta y cuatro minutos, iniciamos la sesión de la 
Comisión de Asuntos Internacionales y Comercio Exterior. 
 
  

A. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

 En discusión el acta de la sesión anterior. 
 
 ¿Se considera suficientemente discutida?  
 
 Discutida.  APROBADA. 
 
 Tengo aquí dos mociones de revisión, que debo someter al conocimiento y 
a votación. 
 
 Moción 1-44 de la diputada Fonseca Corrales y los diputados Solís 
Bolaños, Salom Echeverría y otros diputados del Partido Acción Ciudadana: 
 

“Para que se revise la votación recaída sobre la moción que fue 
desechada en la última sesión y que solicitaba la nueva audiencia 
del Ministro del Ambiente, Roberto Dobles”. 

 
 Tiene la palabra la proponente. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 Muy buenos días, compañeros diputados, y los señores que nos visitan de 
la UNED.  Desgraciadamente, hay que pasar este tipo de trámites, aunque 
ustedes tengan que esperar un ratito más. 
 
 Quisiera justificar esa moción, doña Janina, diciendo que el señor Ministro 
del Ambiente y Energía solamente se pudo referir al tema del ambiente.  Como 
usted bien sabe, en el Tratado de Libre Comercio se están negociando también la 
apertura de las telecomunicaciones en este país; por lo tanto, quisiéramos que el 
señor Ministro venga, porque tenemos realmente, muchas preguntas que hacerle 
a él. 
 
 Muchas gracias.  
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señora Diputada. 
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 Quienes estén de acuerdo con la moción de revisión presentada, sírvanse 
levantar la mano.  Dos votos a favor, cuatro en contra. 
 
 DESECHADA. 
 
 Por el orden, diputada Antillón. 
 
DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO:  
 
 Entiendo que hay una comparecencia del Presidente Ejecutivo del ICE, en 
fecha próxima.  Me parece importante, en vista de lo que está diciendo doña Eli, 
de que el Ministro de Energía, compareciente la semana anterior, por el tema 
únicamente del ambiente, que pudiera estar también ese día en la comparecencia 
con el Presidente Ejecutivo del ICE para que, de una manera complementaria, 
esas dos comparecencias tengan que ver con el tema de telecomunicaciones. 
 

Esto, porque según entendí, cuando se quería que se hablara y como fue 
presentada era para que se hablara del tema de ambiente, y sinceramente, si lo 
entendí así, pido mis disculpas, porque si es para la amplitud en el tema de 
energía, donde tiene que ver el tema no de telecomunicaciones, tiene que ver el 
tema energético y tiene que ver el tema de telecomunicaciones, porque ese es un 
recargo que tiene el Ministro de Ambiente, me parece favorable que nosotros 
pudiéramos coordinar y que la señora Presidenta lo organizara de esa manera, 
para que don Roberto pudiera también hacerse presente. 
 
 Si ese es el espíritu, yo, sinceramente, quisiera que se presentara entonces 
una moción en ese sentido. 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Yo tomo nota. 
 
 Por el orden. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 Yo sugiero entonces y pido a uno de mis asistentes que prepare la moción, 
para que la firmemos todos, y así sea una moción votada por unanimidad, dado 
que todos comprendemos la importancia que tiene que se haga aquí de nuevo 
presente el Ministro de Ambiente y Energía. 
 
 Gracias. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señora Diputada. 
 
 La segunda moción de revisión que tengo en la mesa dice: 
 
 Moción 2-44 de la diputada Fonseca Corrales, de los diputados Solís 
Bolaños, Salom Echeverría y otros diputados del Partido Acción Ciudadana: 
 

“Para que se revise la votación recaída sobre la moción que fue 
desechada en la última sesión y que solicitaba la comparecencia del 
ex Presidente Abel Pacheco de la Espriella”. 

 
 En discusión la moción de revisión presentada. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 A nosotros nos parece sumamente importante que el señor ex Presidente 
pueda hacer presencia en esta Comisión, porque él tuvo un rol sumamente 
importante en esta negociación y en todas las circunstancias que se dieron, por lo 
cual, consideramos que sería muy esclarecedora la presencia de él aquí, para 
muchos temas que todavía no están suficientemente claros. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, diputado Solís. 
 
 Por favor, don Alberto Salom. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Muchas gracias.  
 
 Yo, simplemente, creo que hay comparecencias que son insoslayables, si 
estamos discutiendo con seriedad todas las implicaciones del Tratado de Libre 
Comercio entre Costa Rica, los países centroamericanos, República Dominicana y 
los Estados Unidos.  Hay grupos, organizaciones, esta Comisión tiene que ser 
conteste de la mayor democracia posible, de la mayor justicia, en términos de 
escuchar a todas las partes que están concernidas, que están implicadas, que 
quieren opinar, no tenemos por qué discriminar entre unos y otros, creo que hay 
que darles oportunidad a las organizaciones, a las fuerzas vivas representadas 
para que la decisión sea suficientemente representativa y recoja, en verdad, la 
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opinión y el sentir de toda la ciudadanía costarricense.  De lo contrario, falseamos 
la posición y la discusión, le restamos la legitimidad que esta debe tener. 
 
 No necesito decir que el Partido Acción Ciudadana está interesado en que 
esto se vote, en que esto se llegue a votar, no estamos haciendo cálculos de 
números.  Si la posición final nos favorece, ¡qué dicha!, nos sentiremos 
complacidos, porque estamos convencidos de que estamos defendiendo una 
posición patriótica, pero si no nos favorece, que la mayoría se exprese.  Sin 
embargo, eso no quiere decir que festinemos una discusión, yo creo que aquí hay 
comparecencias que tienen que darse. 
 
 La del ex presidente Pacheco, señoras y señores, es una de ellas, es una 
de ellas, es un actor de excepción en este asunto; ignoro exactamente cuál es la 
posición de él en el fondo, porque lo he escuchado en diferentes momentos, con 
inclinaciones distintas con relación al Tratado de Libre Comercio, así es que 
tampoco estamos haciendo cálculos en cuanto a si la posición del ex Presidente 
está en contra del Tratado de Libre Comercio o a favor, o se abstendrá de emitir 
un juicio certero al respecto, ignoro esa parte. 
 
 Así es que nuestra posición no está matizada por ese tipo de cálculos, 
pero, señora Presidenta, señoras y señores diputados, yo creo que es 
insoslayable, es decir, no puede ser que aquí hayamos escogido llamar, como van 
a comparecer hoy don Alberto Trejos, doña Anabelle González, don Fernando 
Ocampo, negociadores del Tratado de Libre Comercio en su momento, y que el 
Presidente de la República que los nombró a todos ellos para negociar, 
supuestamente, en nombre de los intereses nacionales, le restemos la posibilidad 
de venir a expresar distintos puntos de vista y a que nosotros interroguemos al 
señor ex Presidente sobre distintos puntos de interés de la agenda de esta 
Comisión. 
 
 De manera, señora Presidenta, aunque aquí, a veces, uno siente que está 
arando en el vacío, o arando en el mar, como se dice, que yo los insto a que 
meditemos, revisemos esa votación, que llamemos a comparecer al ex Presidente 
de la República, es un derecho que nosotros tenemos, no falseemos esta 
discusión llamando a unos actores interesados y a otros no, yo creo que este país 
necesita tener, contar con la autorizada opinión del ex presidente doctor Abel 
Pacheco, en esta opinión.  Estoy seguro de que ustedes mismos tendrán 
preguntas interesantes que hacerle, nosotros tenemos preguntas que hacerle y 
abogamos por eso, por ese derecho. 
 
 Muchas gracias por la oportunidad para justificar la posición de este 
diputado y también lo digo en nombre del Partido Acción Ciudadana, la 
importancia de que comparezca a esta Comisión el doctor Abel Pacheco de la 
Espriella. 
 
 Muchas gracias.  
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LA PRESIDENTA:  
 
 Tiene tiempo todavía, doña Elizabeth. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 Gracias, doña Janina. 
 
 Yo quisiera que no nos negáramos a nosotros mismos la oportunidad de 
escuchar al ex presidente Abel Pacheco.  Me imagino, nosotros, en el Partido 
Acción Ciudadana, ya tenemos una buena cantidad de preguntas que hacerle a 
él, pero me imagino que después de la comparecencia de los negociadores, todos 
ustedes, nosotros y los diputados del Partido Liberación Nacional, del Libertario, 
de la Unidad Social Cristiana, presentes aquí, vamos a tener muchas dudas que 
quisiéramos consultar con el ex Presidente. 
 
 De manera que yo los insto a que nos demos esta oportunidad, que como 
bien dice mi compañero Alberto Salom, es don Abel Pacheco un actor de 
indiscutible importancia en toda esta trama. 
 
 Muchas gracias.  
 
LA PRESIDENTA: 
 

Suficientemente discutida la moción.   
 
Las señoras y señores diputados que estén de acuerdo con la moción de 

revisión para la comparecencia del ex Presidente don Abel Pacheco de la 
Espriella, que se sirvan levantar la mano.  Tres votos a favor y cinco en contra. 

 
DESECHADA. 
 
Tenemos otra moción que dice: 
 
Moción No.   3-44 de la diputada Fonseca Corrales y los diputados Solís 

Bolaños, Salom Echeverría y otros diputados: 
 

“Para que a la comparecencia del señor Presidente Ejecutivo del 
ICE también se haga presente el señor Roberto Dobles, en su 
calidad de Ministro de. Ambiente, Energía y 
Telecomunicaciones”. 
 
Quienes estén de acuerdo con la moción presentada sírvanse levantar la 

mano. 
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APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 

Tengo otra moción que quiero explicar antes, porqué la estamos 
presentando.  El próximo lunes no vamos a tener sesión, porque tenemos el acto 
solemne de los cien años del ex Presidente don José Figueres Ferrer. 

 

Entonces, varios diputados presentamos la siguiente moción: 
 
Moción 4-44 de los diputados Antillón Guerrero, Sánchez Campos, 

Vásquez Badilla y otros: 
 
“Para que de conformidad a lo que determina el párrafo segundo del 
artículo 74, en relación con el párrafo primero del artículo 97, esta 
Comisión habilite el día viernes 29 de setiembre de los corrientes y 
se autorice a sesionar extraordinariamente desde las 8 y 45 a.m. P 
ara recibir en audiencia:   
 
 Ministerio de Comercio Exterior”. 
 

En discusión la moción leída.  Solo los proponentes pueden hablar. 
 
Las señoras y señores diputados que estén de acuerdo con la moción 

presentada sírvanse levantar la mano.  Cinco votos a favor, tres en contra. 
 
APROBADA. 
 

DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO: 
 
Nada más para decir que lo que estamos haciendo es una posposición, en 

vista de que el lunes 25 de setiembre tenemos un acto extraordinario, lo que se 
está haciendo es posponerla para el viernes 29 de setiembre, ese es el cambio 
que nosotros sugerimos y por eso firmamos esta moción. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Por el orden, Diputada. 
 

DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
Doña Janina, ¿cuántos votos se requieren para que esa moción sea 

aprobada? 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Déjeme preguntar.  Son seis votos, Diputada. 
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Obtuvimos cinco, tiene usted razón. 
 
Aquí tengo una moción de revisión, pero yo creo que no cabe.  La retira. 
 
DESECHADA. 
 

Por el orden, Diputada Vásquez. 
 

DIPUTADA VÁSQUEZ BADILLA: 
 
Yo voté la moción para sesionar el viernes que supongo que va a ser 

presentada en alguna otra ocasión, en virtud de un compromiso que adquirimos 
de participar en la Conmemoración del Centenario del ex Presidente José María 
Figueres Ferrer, en la reunión de jefes de Fracción, cuando el Presidente del 
Parlamento nos presentó la posibilidad, entonces en esa visión es mi posición. 

 
Me quería referir a la moción que antes fue votada por unanimidad que es 

el tema del Presidente Ejecutivo del ICE y el Ministro Dobles, para que el día que 
se traiga sea un lunes y poder solo tener esa comparecencia, a efectos de 
extendernos, porque me parece al ser dos, aunque son dos personas distintas, es 
un mismo tema, pero es importante que sea un lunes en la noche o una cuestión 
así que nos permita extendernos más en el tema, para que usted lo tenga en 
consideración. 

 
Por el orden, diputada Fonseca. 
 

DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
Más bien que por el orden, para justificar porque nos abstuvimos. 
 
Nosotros estuvimos de acuerdo y queremos asistir al acto en el Homenaje 

de don José Figueres, ciertamente, el centenario del nacimiento de don José 
Figueres nos convoca a todos y a todas los que amamos esta tierra.  No 
queremos estar ausentes en esa festividad. 

 
Sin embargo, esto, en ningún momento se condicionó a que la audiencia 

que teníamos en esa fecha fuera pospuesta para el viernes posterior.  Nosotros, 
en el Partido Acción Ciudadana ya tenemos compromisos. 

 
Los viernes —ustedes saben— estamos en una gira siempre, 

permanentemente, alguno tiene giras en lo que llamamos el Programa Dejando 
Huellas, en el cual los diputados y las diputadas del Partido Acción Ciudadana 
vamos a rendir cuentas a las comunidades del trabajo que estamos realizando. 

 
Para nosotros esa relación con la ciudadanía es de fundamental importante 

y las giras programadas no estamos dispuestos a cancelarlas por ningún motivo. 
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Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 

AUDIENCIA:  CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNED 
 

Damos la bienvenida al señor Rector, a su asesor legal, a los 
representantes de la Universidad Estatal a Distancia.  Tenemos hoy la audiencia 
asignada a esta Universidad, la cuarta universidad pública que viene a hablar 
sobre el expediente que tenemos en estudio, en audiencias, que es el Tratado de 
Libre Comercio entre Centroamérica, los Estados Unidos y República Dominicana. 

 
Muy buenos días a ustedes, nos sentimos complacidos de que ustedes 

estén esta mañana con nosotros. 
 
La metodología que empleamos es dar la oportunidad para que en media 

hora ustedes puedan referirse al tema y, luego, por un espacio de una hora, los 
diputados y las diputadas haremos preguntas para que podamos recibir, en la 
medida de lo posible, las respuestas en esta misma sesión. 

 
En caso de que haya alguna respuesta que requiera más tiempo o más 

elaboración pues le solicitamos que nos hagan llegar esa respuesta también por 
escrito. 

 
Para efectos del acta, le pido, señor Rector, que usted inicie y además se 

presente para que quede en el acta su nombre. 
 
Tiene la palabra. 
 

MBA. RODRIGO ARIAS CAMACHO: 
 
Muchas gracias. 
 
Mi nombre es Rodrigo Arias Camacho y soy el rector de la Universidad 

Estatal a Distancia.  Me acompaña el asesor jurídico de la UNED, licenciado Celín 
Arce y miembros del Consejo Universitario. 

 
Empiezo por agradecerle a la Comisión la oportunidad que nos da de 

referirnos a este proyecto, dentro del trámite de discusión del Tratado de Libre 
Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos. 

 
Ya anteriormente la UNED se había pronunciado de manera preeliminar, en 

relación con el trámite de este proyecto, eso fue el 25 de noviembre del año 2005, 
pronunciamiento preeliminar que en su momento remitimos a la Comisión y a la 
Asamblea Legislativa. 
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Rescato nada más en este momento dos considerandos y dos de las 
propuestas planteadas en aquel entonces, porque creo que mantienen toda la 
actualidad en este momento. 

 
Mencionaba el acuerdo del año pasado, como primer considerando, que el 

TLC con Estados Unidos requiere de un amplio debate nacional antes de su 
aprobación o rechazo por parte de la Asamblea Legislativa.  De igual manera 
incluíamos como considerando, en ese entonces, que la universidad pública tiene 
el deber de propiciar la discusión más amplia posible, la debida divulgación de los 
resultados, según sus recursos y ofrecer sus mejores aportes a los órganos de 
decisión del país. 

 
Luego, dentro de la estrategia para abordar la discusión del Tratado de 

Libre Comercio y los acuerdos que en ese momento se dieron, menciono también 
dos de ellos.  El primero, era hacer un llamado a la comunidad universitaria a la 
manifestación pacífica, al diálogo, a la necesidad de que las universidades 
públicas desarrollen los temas de agenda nacional, mediante la investigación y la 
rigurosidad científica que orienten la toma de decisiones nacionales que propicien 
mayor equidad y el fortalecimiento de los valores en que se fundamenta el Estado 
costarricense, así como el espíritu científico, artístico, cultural y cívico del pueblo 
costarricense. 

 
De igual manera, hacíamos una excitativa a los señores diputados de la 

Asamblea Legislativa para que se den los mayores espacios de discusión y 
diálogo que requiere el pueblo costarricense para el análisis amplio del Tratado de 
Libre Comercio. 

 
Estos considerandos y acuerdos iniciales están contenidos en la 

Resolución del 25 de noviembre del año pasado, adoptada por el Consejo 
Universitario en la UNED.  Obviamente, hemos seguido la estrategia de análisis 
que se definía en ese acuerdo y llegamos hoy a rendir un criterio ante esta 
Comisión, producto de los análisis de las investigaciones y de las discusiones que 
hemos tenido en el seno del Consejo Universitario. 

 
Dentro de estos documentos que se han preparado, quiero iniciar 

refiriéndome a un análisis jurídico del Tratado de Libre Comercio, preparado por el 
licenciado Celín Arce —aquí a mi lado—, porque se refiere a un tema que ha sido 
de gran discusión, en relación con el Tratado y que luego de discutirlo nosotros 
ampliamente en el Consejo Universitario, avalamos sus recomendaciones. 

 
Precisamente, la presentación de ese documento inicia por resaltar que 

uno de los puntos más importantes que tendrán que definirse al momento de votar 
el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y los 
Estados Unidos es el referente a si se requiere mayoría simple de veintinueve 
votos o mayoría calificada; hasta la fecha, hay criterios que sustentan ambas 
posiciones. 
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Se menciona, en este documento, de inmediato el artículo 121 de nuestra 
Constitución Política que establece que además de las otras atribuciones que le 
confiere a esta Constitución, corresponde exclusivamente a la Asamblea 
Legislativa, como cuarto inciso:  “aprobar o improbar los convenios 
internacionales, tratados públicos y concordatos.  Los tratados públicos y 
convenios internacionales que atribuyen o transfieren determinadas competencias 
con un ordenamiento jurídico comunitario, con el propósito de realizar objetivos 
regionales y comunes, requerirán la aprobación de la Asamblea Legislativa por 
votación no menor de dos tercios de la totalidad de sus miembros.  No requerirán 
aprobación legislativa los protocolos de menor rango, derivados de tratados 
públicos o convenios internacionales, aprobados por la Asamblea, cuando estos 
instrumentos autoricen, de modo expreso tal derivación. 

 
De igual manera, se cita el artículo 7 de nuestra Carta Magna que indica 

que:  “los tratados públicos, los convenios internacionales y los concordatos 
debidamente aprobados por la Asamblea Legislativa, tendrán de su promulgación 
o desde el día que ellos le asignen, autoridad superior a las leyes.  Los tratados 
públicos y los convenios internacionales referentes a la integridad territorial o la 
organización política del país, requerirán aprobación de la Asamblea Legislativa 
por votación no menor de las tres cuartas partes de la totalidad de sus miembros y 
de los dos tercios de los miembros de una Asamblea Constituyente convocada al 
efecto”. 

 
Luego de analizar las implicaciones del CAFTA, vemos también que este 

reúne las condiciones señaladas en la definición de los conceptos de integración y 
que este acuerdo regional entre los países de Centroamérica, República 
Dominicana y los Estados Unidos busca la acción común para alcanzar la 
eliminación progresiva de los aranceles y barreras arancelarias y va más allá 
inclusive de esto, ya que trata temas como inversión, derechos de propiedad 
intelectual, políticas de competencia, legislación laboral y ambiental, contratación 
pública, servicios financieros, comercio electrónico, entre otros. 

 
El objetivo común final y más importante es la apertura comercial, por lo 

que no cabe duda que se da una clara y manifiesta consecución de objetivos 
regionales y comunes, no solo de carácter económico, sino más otros tales como 
en materia laboral y ambiental, por ejemplo.  Entonces, los tratados de libre 
comercio, constituyen dentro de esta definición, el grado mínimo de integración 
económica, lo cual constituye de por sí un ordenamiento comunitario aunque sea 
quizás el más simple de entre los que se analizaron. 

 
Todo esto nos lleva a concluir en esta materia que a la luz de nuestra 

Constitución Política sí es posible la competencias del Estado costarricense a 
organismos comunitarios, pero que para ello, para que sea posible, se requiere 
que el tratado o convenio internacional respectivo sea aprobado por una mayoría 
de treinta y ocho votos de los diputados, tal y como lo exige el artículo 121, inciso 
4) de nuestra Constitución Política. 
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Quería referirme a este aspecto contenido en el documento que anexamos 
en el acuerdo que el Consejo Universitario remite a esta Comisión de la Asamblea 
Legislativa. 

 
Voy a proceder ahora a leer textualmente el acuerdo que el Consejo adoptó 

en la sesión extraordinaria que se celebró el día 19 de setiembre del 2006.  Dice 
lo siguiente:  “Considerando que:  1) El Consejo Universitario desde el 25 de 
noviembre del 2005, mediante acuerdo tomado en la Sesión 1791, artículo 4, 
inciso 1) del 25 de noviembre del 2005 fijó la estrategia para la participación de la 
UNED a favor del más amplio debate nacional en torno al Tratado de Libre 
Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos en 
adelante, denominado CAFTA.  Y, consecuentemente, a su posición, a favor del 
diálogo, de la participación de todos los sectores del país y del respeto entre las 
partes”. 

 
El segundo considerando señala que:  “la Universidad Estatal a Distancia, 

como entidad académica reconoció su deber social de generar espacios de 
discusión y producir investigación objetiva e inclusiva de las posiciones jurídicas, 
económicas, políticas e ideológicas que pudieran representar fielmente una 
discusión responsable de los alcances del Tratado. 

 
Como tercer considerando señalamos que dentro del marco de ese y otros 

acuerdos hemos propiciado, entre otras cosas, primero la elaboración de 
documentos que presentan potenciales beneficios y posibles perjuicios de la 
eventual aprobación de este Tratado, un programa de videoconferencias con el 
resto de Centroamérica y Ecuador para analizar diferentes áreas temáticas del 
TLC, dentro del Programa de la UNED en la red global de aprendizaje de la que 
formamos parte. 

 
La realización de diversos debates y últimamente de un exitoso 

conversatorio con la intervención de reconocidas personalidades que mantienen 
diferentes posiciones, en relación con los efectos del CAFTA, el cual fue grabado 
y editado por la UNED para su próxima transmisión por Canal 13, con el propósito 
de propiciar el mayor entendimiento de este Tratado por parte de la sociedad 
costarricense. 

 
Cuarto.  El planeamiento de cuatro debates más que se llevarán a cabo en 

el mes de octubre y sobre temas particulares del Tratado, como son educación, 
medicamentos, telecomunicaciones y empleo. 

 
Aprovecho la oportunidad para invitarlos a que nos acompañen en estos 

debates que tendrán lugar en la tercera semana de octubre, todos. 
 
Luego, la distribución de libros publicados por la Editorial de la UNED que 

abordan los temas del Tratado desde diferentes perspectivas, incluyendo material 
didáctico sobre CAFTA, precisamente aquí traigo una muestra de esa producción 
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Editorial de la UNED en temas relacionados con el CAFTA con el propósito de 
dejarla en manos de esta Comisión, ahora se las entregamos. 

 
Luego, la organización y realización de foros.  En la mayoría de los centros 

universitarios de la UNED y debemos de tomar en cuenta que la UNED tiene más 
de treinta sedes en todo el territorio nacional y en la mayoría de ellos se han 
habilitado espacios de debate, en relación con el Tratado de Libre Comercio. 

 
La creación de una cátedra universitaria, denominada:  “El país que 

necesitamos” para la apertura de espacios académicos que propicien soluciones 
hacia la realidad nacional. 

 
El ofrecimiento de la UNED como facilitadora de la discusión de propuestas 

para el desarrollo del país, con o sin CAFTA, el liderazgo asumido por 
profesionales de la UNED en la legislatura anterior, con la conformación de una 
comisión académica especial que se abocó a dar asesoría técnica a los diputados 
para la comprensión del contenido del Tratado durante la etapa de negociación. 

 
La oferta de un curso abierto de extensión en el Sistema de Estudios de 

Posgrado, denominado:  “Aspectos jurídicos del Tratado de Libre Comercio”. 
 
Luego, de esta reseña de acciones que ha llevado la UNED, dentro de este 

proceso de discusión del Tratado de Libre Comercio, prosigo con los 
considerandos de nuestro acuerdo. 

 
El cuarto considerando señala que la estrategia definida por el Consejo 

Universitario toma como punto de partida el Informe de los Notables, el cual 
consideramos muy valioso, serio y balanceado, reproducido para su mayor 
difusión por parte de la UNED con el apoyo financiero del Consejo Nacional de 
Rectores. 

 
El quinto considerando señala que independientemente de los factores a 

favor y en contra del Tratado, es claro que existen grandes asimetrías entre los 
Estados Unidos y nuestro país, en variables socioeconómicas, tales como 
población, economía, ingreso per cápita, peso agrícola del Producto Interno Bruto, 
mercado, competitividad y desarrollo humano, entre otras.  Variable que produce 
un grado de dificultad mayor en el análisis del tema y en la resolución del mismo. 

 
Como sexto considerando señalamos que compartimos plenamente con el 

Informe de Notables su cuestionamiento fundamental, cuando afirman:  “lo cierto 
es que no se le puede pedir al Tratado como tal que resuelva los grandes 
problemas estructurales que tienen nuestros países, pero sí se debe clarificar que 
el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y 
Estados Unidos de América, por sí solo, contribuye a resolver esos problemas o, 
por el contrario, los agravaría.  Esta es la pregunta fundamental para tomar una 
decisión sobre el mismo”. 
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Sétimo considerando que incluimos indica que vemos con preocupación la 
asociación que se hace del CAFTA con el impulso directo al desarrollo del país, lo 
cual no aclara de qué manera disminuirá la pobreza si el posible aumento del 
empleo favorecería a los más necesitados y se aumentaría o disminuiría la brecha 
social tan dispar en estos momentos en que más del 20% de la población vive por 
debajo del límite de la pobreza y para quienes la falta de más oportunidades 
educativas no les augura a ser más competitivos y desarrollarse plenamente como 
seres humanos con derecho a alcanzar su plena realización personal. 

 
El siguiente considerando dice que adoptamos la recomendación planteada 

por los Notables, incluida en la consideración final 9  que textualmente dice:  "el 
país debe asumir un conjunto de decisiones cruciales para su futuro, más allá de 
la aprobación o no del Tratado, estas decisiones deben tomarse de inmediato.  La 
llamada agenda complementaria del TLC tal y como fue remitida a la Asamblea 
Legislativa, es un conjunto de medidas que esta Comisión, si bien reconoce como 
importantes, considera insuficientes antes los retos del desarrollo nacional”. 

 
El noveno considerando señala que todo Tratado de Libre Comercio debe 

aclarar como requisitos indispensables para su aprobación lo siguiente:  a) El 
análisis de la medida en que se afecta nuestra soberanía; b) La equidad de los 
compromisos multilaterales; c) La ineludible responsabilidad de velar por los 
beneficios a los sectores más desposeídos y por la disminución de la brecha 
social y del análisis de las aplicaciones del Tratado, en medio de tanta asimetría. 

 
El décimo considerando dice que la convicción de este Consejo 

Universitario de por sus efectos jurídicos y por la realidad social en la que se 
enmarca su posible ratificación, este Tratado requiere de mayoría calificada de 
treinta y ochos para su aprobación por parte de la Asamblea Legislativa. 

 
Esta convicción se complementa con el documento presentado a este 

Consejo Universitario por el licenciado Celín Arce, asesor jurídico de la UNED que 
anexamos a este acuerdo y que entre sus principales conclusiones establece lo 
siguiente.  Y me refiero a algunas de estas conclusiones. 

 
Primero.  Que a la luz de nuestra Constitución Política sí es posible 

trasladar competencia del Estado costarricense a organismos comunitarios, pero 
que para ello, para que ello sea posible, se requiere que el Tratado o Convenio 
Internacional respectivo sea aprobado por una mayoría de treinta y ocho votos de 
los diputados, tal y como lo exige el artículo 121, inciso 4) de nuestra Constitución 
Política. 

 
También, dentro de las conclusiones de ese documento, se señala que una 

zona de libre comercio definida por un Tratado de Libre Comercio, como es el 
CAFTA, constituye un ordenamiento jurídico comunitario con el propósito de 
realizar objetivos regionales y comunes, puesto que reúne, entre otras 
características, la idea de permanencia y de integración. 
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La Comisión de Libre Comercio que crea el CAFTA, no es un órgano 
dotado simplemente de funciones administrativas, cuyas determinados se pueden 
clasificar como protocolos de menor rango, aunque algunas los serán, por el 
contrario, es un órgano permanente y regional en materia económica, que tiene 
funciones resolutivas y determinativas. 

 
Le corresponde, por ejemplo, analizar y pronunciarse sobre cualquier 

asunto que afecte el funcionamiento del Tratado y esa no es una función 
administrativa, cuyas determinaciones son ejecutables por sí mismas y no están 
sujetas a la aprobación del Estado costarricense. 

 
El CAFTA sí crea un ordenamiento comunitario y además se traslada en 

competencias del Estado costarricense a la Comisión de Libre Comercio, al 
Consejo de Asuntos Ambientales y al Comité de Asuntos Sanitarios y 
Fitosanitarios. 

 
En materia de solución de controversias, se trasladan potestades para 

someter al arbitraje cuestiones no estrictamente patrimoniales, por lo que debe 
ser aprobado mediante mayoría calificada de treinta y ocho votos. 

 
No todas las determinaciones que adopte la Comisión de Libre Comercio se 

pueden clasificar como protocolos de menor rango, por lo que hay un número 
importante de las mismas, que al no reunir dicha condición jurídica, estarían 
incluso superpuestas al ordenamiento jurídico nacional. 

 
Todo lo anteriormente expuesto permite concluir de manera diáfana que el 

CAFTA requiere para su aprobación de una mayoría calificada de treinta y ocho 
votos. 

 
Continúo con los considerandos del acuerdo del Consejo Universitario de la 

UNED. 
 
El décimo primero señala que Costa Rica está obligada a modernizar y 

mejorar su sistema educativo público, aumentando la inversión en recursos y en 
formación de capital humano.  Es por ello de especial importancia destacar que 
como parte de la agenda complementaria y de desarrollo del país, se encuentra 
en la Asamblea Legislativa un empréstito del Banco Mundial destinado a fortalecer 
la educación en nuestro país, consideramos de especial importancia su pronta 
aprobación, sabemos que está en consulta en la Sala Constitucional. 

 
El décimo segundo considerando señala que en la agenda complementaria, 

con o sin CAFTA, también se incluyen temas esenciales para la Costa Rica que 
queremos, como son:  competitividad, apoyo a las PYMES para fomentar la 
distribución equitativa de las oportunidades comerciales, caminos rurales, 
innovación, ciencia y tecnología, para mejorar nuestra oferta productiva y como ya 
destacamos antes el tema de la educación. 
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Los empréstitos destinados al fortalecimiento de estas capacidades 
nacionales están en esta Asamblea Legislativa sujetos a aprobación, 
consideramos de esencial relevancia un apoyo incondicional a estos proyectos 
que forman parte de una agenda nacional de desarrollo. 

 
Décimo tercer considerando.  LA UNED es completamente respetuosa de 

los procesos de nuestro sistema democrático, dentro del cual corresponde a las 
señoras diputadas y a los señores diputados tomar esta decisión de gran 
importancia para la vida nacional, para ello la Universidad aporta elementos de 
juicio y criterios que sumados a muchos otros aportes, ayuden a las congresistas 
a tomar la decisión que mejor responda a los intereses nacionales. 

 
Décimo cuarto considerando.  La UNED ha propiciado espacios diversos 

para la igualdad de oportunidad de expresión en la divulgación y discusión del 
CAFTA, dadas las disparidades existentes en este campo. 

 
Con base en todos estos considerandos y en las discusiones que se 

llevaron adelante y en los documentos de apoyo con los que contamos en el 
Consejo Universitario se toma en siguiente acuerdo:   

 
Primero.  Manifestar a la Asamblea Legislativa y a las autoridades políticas 

del país, la necesidad de velar por el mantenimiento y consolidación de niveles 
educativos con excelencia para sostener nuestra mayor ventaja competitiva en 
este contexto, como es la formación del capital humano de nuestro país, 
fortaleciendo el sistema educativo público, con la dotación de una mayor cantidad 
de recursos. 

 
Segundo.  Ratificar que, independientemente de la aprobación del CAFTA, 

se debe poner en vigencia una agenda complementaria y de desarrollo que 
establezca acciones a corto, mediano y largo plazo, para que el desarrollo del 
capital humano en Costa Rica tenga un espacio decisivo para aprovechar sus 
oportunidades y reducir sus desventajas y propiciar así un mejor nivel de vida para 
las grandes mayorías. 

 
En todo caso es necesario propiciar la legislación apropiada y los proyectos 

de desarrollo necesarios para insertarse con éxito en la dinámica actual de la 
economía mundial. 

 
Tercer punto del acuerdo.  Solicitar a la Asamblea Legislativa que para la 

eventual aprobación de este y cualquier otro tratado internacional, es requisito 
indispensable lo siguiente:  a) Salvaguardar la soberanía nacional; b) Propiciar la 
mayor equidad en los compromisos multilaterales que se adopten; c) Velar por el 
beneficio para los sectores más desposeídos y por la disminución de la brecha 
social; y d) Valorar la atención que se brinde para atender las asimetrías 
existentes. 
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Cuarto punto del acuerdo.  Insistir en la necesidad de abrir espacios 
institucionalizados, de diálogo social que ayuden a los diferentes sectores de la 
vida nacional, en la discusión, análisis y logro de grandes acuerdos nacionales 
que permitan fortalecer un verdadero estado de bienestar solidario que siente las 
bases de un desarrollo humano sostenible para nuestro país. 

 
Quinto punto del acuerdo.  Solicitar a la Asamblea Legislativa que para una 

posible aprobación de este Tratado, se recurra a la mayoría calificada:  treinta y 
ocho votos, resaltando en esta recomendación que la misma se da, no solo desde 
el punto de vista jurídico, sino desde la necesidad social que exige lograr los 
mejores niveles de concertación en esta materia. 

 
Finalmente, publicar este acuerdo en los medios nacionales y enviarlo a la 

comunidad universitaria, a los consejos universitarios y al CONARE. 
 
Este es el acuerdo adoptado por el Consejo Universitario de la UNED con 

el propósito de atender su solicitud de que viniéramos a la Comisión a rendir 
nuestro criterio, en relación con este importantísimo proyecto que ustedes están 
discutiendo. 

 
Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, señor Rector. 
 
Iniciamos el período de preguntas y respuestas. 
 
Tiene la palabra por cinco minutos, la diputada Antillón Guerrero. 
 

DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO: 
 
Gracias, señora Presidenta. 
 
Bienvenido, don Rodrigo, doña Xinia Carvajal, señora vicerrectora, qué 

gusto tenerla con nosotros y a todo el personal y funcionarios de la UNED, gente 
que nos acompaña en las barras, buenos días. 

 
Queríamos agradecerle al señor Rector la claridad de un planteamiento 

balanceado, de una universidad que se ha caracterizado en nuestro país por 
llegar a promover la excelencia y la educación en aquellos lugares y aquellos 
rincones en que nuestro país necesita desarrollarse. 

 
Me satisface tanto oír sobre la plataforma de treinta centros en todo el país 

y que esa visión de la Universidad Estatal a Distancia sea el punto de lanza para 
verdaderamente llevar el desarrollo a nuestro país, a través de la educación. 
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Cuando usted habla, señor Rector, sobre este documento y sobre todo el 
primer acuerdo, la Universidad Estatal a Distancia tiene un mandato y habla de 
promover la excelencia educativa, pero resulta que la brecha educativa en nuestro 
país y la deserción a la educación es cada vez más amplia y a nosotros nos 
preocupa muchísimo en cómo podríamos estar influyendo mucho más, 
impactando más positivamente aquellos sectores más vulnerables en empleo y 
que a través del Tratado de Libre Comercio que se dice que es una oportunidad, 
pero si no tenemos educación que permita instrumentalizar esta oportunidad, 
pues quedaríamos con lo mismo, las oportunidades se tienen que dejar pasar si 
verdaderamente vemos que nuestros trabajadores tienen un nivel de escolaridad 
de tercer grado, el que más a sexto y ya para qué decir de la secundaria. 

 
Me parece que la plataforma de la Universidad Estatal a Distancia, 

entonces resuelve ese gran vacío que en este momento tiene nuestro país y más 
bien quisiera que usted nos ahondara sobre los nuevos convenios y la nueva 
estructura que ustedes están desarrollando conjuntamente con el Ministerio de 
Educación, con el INA y los esfuerzos que esta Asamblea Legislativa también 
podría hacer en esa dirección, para llegar más eficientemente a más trabajadores, 
sobre todo a las áreas rurales para darles una respuesta, para que cuando 
hablemos de empleos de calidad también se hable de trabajadores que tengan 
mucho mejor formación que apoye estas nuevas oportunidades que 
definitivamente pueden y van a venir con un Tratado de Libre Comercio. 

 
Me alegra muchísimo, señor Rector, que usted se pueda referir también al 

empréstito de educación y a la urgencia que en ese empréstito se tiene y sobre un 
empréstito que también me encantaría que usted pudiera hablar del componente 
BID II de Ciencia y Tecnología. 

 
Porque aquí en esta Asamblea Legislativa no caló, lamentablemente, en 

todos los señores diputados, la urgencia de este componente que de alguna 
manera se fusionó con otros componentes que el BID estaba negociando en el 
área de comercio exterior, en el área de transportes y que de alguna manera 
postergó la pronta aprobación de un empréstito tan importante en ciencia y 
tecnología, en investigación y desarrollo para pequeña y mediana empresa y que 
el fin de este empréstito, cuando nació hace más de cuatro años, con TLC o sin 
TLC, era el poder llevar vinculación entre la academia y la producción para poder 
apoyar a la pequeña y mediana empresa sobre todo de carácter rural. 

 
Así es que celebro muchísimo que usted nos hable de ese empréstito, 

sobre todo de sus raíces, cuál fue la intervención de la Universidad Estatal a 
Distancia y por qué la urgencia de que este componente vuelva a estar en esta 
Asamblea Legislativa como usted sabe el Gobierno retiró la iniciativa, porque tenía 
algunos inconvenientes, sobre todo en el caso de la ejecución, pero que usted 
pudiera comentarle a los señores diputados presentes en esta Comisión, la 
importancia. 
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Señor Rector, qué opina, ya no el Rector de la UNED, sino que don Rodrigo 
Arias, de estar desarrollando una iniciativa tan importante como el Tratado de 
Libre Comercio con los Estados Unidos y todo este tema que controversialmente 
se ha querido decir de que la educación con el TLC queda totalmente al 
descubierto para que la educación privada sea la que prive, porque no es 
suficiente la reserva que se hace explícitamente en el Tratado de Libre Comercio. 

 
Gracias, señora Presidenta y gracias señor Rector por su presentación. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Don Rodrigo, procuramos hacer respuestas concisas para darle a todos los 

diputados, porque todos preguntan, miembros y no miembros, todos 
preguntamos.  Entonces, no más de cinco minutos en su respuesta. 

 
MBA. RODRIGO ARIAS CAMACHO: 

 
Efectivamente, yo creo que la UNED, en sus casi treinta años de existencia, 

en marzo próximo estaremos cumpliendo treinta años de haberse aprobado la 
creación de la UNED, esta Universidad ha abierto oportunidades educativas a 
grandes sectores de la población nacional, en todo el territorio costarricense. 

 
Precisamente, cuando se discutía el proyecto de ley para la aprobación de 

la UNED, algún diputado de ese entonces, decía que él no entendía qué sería eso 
de una universidad que iría de frontera a frontera y de costa a costa.  Treinta años 
después, podríamos decirle que vea la realidad de la UNED, lo que ha sido la 
presencia de esta Universidad en todas las comunidades de Costa Rica, el 
crecimiento de la matrícula que, en este momento, es la segunda más grande, 
entre todas las universidades del país y la población a la que le brindamos nuevas 
oportunidades. 

 
Desde ese punto de vista, debemos de tomar en cuenta que el estudiante 

de la UNED es distinto, por qué, porque es una persona que se caracteriza por 
trabajar, un 70% de nuestros estudiantes trabajan, están inmersos ya en el 
mercado laboral, tiene obligaciones familiares, tiene otras condiciones y tiene que 
hacer esfuerzos adicionales también, para responder con todas las demandas 
académicas de un sistema como el de la UNED. 

 
Sin embargo, esa misión que nos corresponde y que siempre en la UNED 

hemos identificado como la de democratizar el acceso a las oportunidades de la 
educación superior y que es fundamental para sentar sólidamente las bases del 
desarrollo nacional, no es suficiente solo a nivel universitario, porque nosotros 
atendemos esa población y lo hemos hecho bien y de manera creciente a lo largo 
de los años, pero hay una realidad nacional, esa realidad nacional que vemos 
constantemente reflejadas en documentos, en investigaciones, en los medios de 
prensa que señala que una mayoría de los costarricenses no tiene escolaridad 
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suficiente ni siquiera para entrar a las universidades, quizá ni siquiera para 
desempeñarse bien en el mercado de trabajo. 

 
A nosotros nos alarmó muchísimo cuando se publicaron los datos del 

censo nacional del año 2000 y veíamos dentro de esos datos a groso modo que 
señalaban para el año 2000 la existencia de más de ciento cincuenta mil 
costarricenses iletrados, analfabetos, hablaban de más de trescientos cincuenta 
mil costarricenses, mayores de dieciocho años estoy hablando, más de 
trescientos cincuenta mil costarricenses mayores de dieciocho años que no han 
concluido la primaria y más de novecientos cincuenta y seis mil costarricenses 
mayores de dieciocho años que no han terminado la secundaria y eso en un país 
que se precia de tener una vocación por la educación, de haber invertido más que 
todos los países cercanos en educación, sin embargo, una realidad que nos daba 
a la cara pues realmente un llamado de atención. 

 
Con base en esos datos, nosotros en la UNED elaboramos un proyecto que 

luego se sometió a conocimiento del Consejo Superior de Educación y fue 
aprobado para su puesta en operación el año anterior y comenzó ya a funcionar 
en ocho sedes que es lo que denominamos el Colegio Nacional de Educación a 
Distancia, que se sienta sobre la experiencia, sobre los resultados, sobre la 
trayectoria de la UNED, pero para abrir una nueva oportunidad, en este caso a 
nivel de secundaria, de concluir los estudios de ese nivel, mediante la educación a 
distancia. 

 
Creemos que va a ser un proyecto muy exitoso, que comenzó a operar el 

año pasado, en ocho sedes y de igual forma a como es la UNED, pues en 
distintas regiones del país, este Colegio para conocimiento de ustedes comenzó a 
funcionar en las sedes de la UNED de Ciudad Neily, de Nicoya, de Santa Cruz, de 
Palmares, de Heredia y San José... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Un minuto. 
 

MBA. RODRIGO ARIAS CAMACHO: 
 
... Limón y Talamanca y creemos que será realmente exitoso en darle esas 

oportunidades a más costarricenses. 
 
Para pasar muy brevemente a recomendaciones que tiene el acuerdo del 

Consejo Universitario de la UNED.  Efectivamente, consideramos que el país 
ocupa una mayor inversión en educación y por eso hacemos el llamado para que 
pronto se pueda ratificar ese empréstito que vendrá a mejorar las condiciones de 
desarrollo del sistema educativo público costarricense y lo mismo en los otros 
campos, donde efectivamente en lo que se refiere a ciencia y tecnología e 
innovación tuvimos una participación muy directa desde el inicio de ese proyecto y 
eso fue en junio del año 2002, en junio del 2002 en el CONICIT se tomó la 
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iniciativa de iniciar conversaciones con el Ministro de Ciencia y Tecnología, con 
representantes del BID para que luego complementado con el apoyo de CONARE 
se lograra avanzar en la elaboración de un proyecto que denominamos BID II de 
Ciencia y Tecnología, pues partiendo de la necesidad que tiene Costa Rica de 
aumentar la inversión en este sector estratégico en el desarrollo de las sociedades 
en esta era del conocimiento. 

 
Eso pues efectivamente fue antes de que si quiera se hablara del Tratado 

de Libre Comercio entre Costa Rica o Centroamérica y Estados Unidos, es una 
iniciativa que responde a atender una necesidad nacional que nosotros pensamos 
que en el proceso para avanzar sostenidamente, aumentar la inversión en ciencia 
y tecnología, tiene que darse un empuje especial, tiene que darse un salto 
importante con recursos externos y por eso tanto CONARE, como CONICIT, como 
las universidades en su conjunto, colaboraron, se involucraron con el sector 
privado también en ese momento y con el Gobierno a preparar un proyecto de 
empréstito para invertir en innovación, ciencia y tecnología. 

 
Efectivamente, pues es algo que fue anterior a toda la dinámica que se da 

posteriormente con el Tratado de Libre Comercio. 
 
Luego, doña Mayi, me consulta sobre el apartado de educación y en el 

apartado de educación, si bien el Consejo Universitario finalmente no se 
pronuncia al respecto, porque habían posiciones diversas, como las hay también 
en la realidad nacional, sí hacíamos una referencia inicial pues a lo que los 
mismos Notables incorporan en su documento, en cuanto a que hay una reserva 
que reserva para la legislación nacional la parte dedicada a educación. 

 
Aquí se señala —y lo leo nada más para terminar esta participación—, que 

aquello incluido dentro del anexo 2, o sea, dentro de las reservas, son áreas en 
las cuales el país puede adoptar nuevas medidas, aun cuando sean contrarias al 
Tratado, aquí se incluyen y viene la lista de todas ellas, incorporando educación 
pública y nosotros, para todos los efectos de esta reserva, entendemos educación 
pública como lo que señala nuestra Constitución Política, aquella que va desde la 
preescolar, hasta la universitaria y creemos que lo que debe de darse pues es la 
legislación necesaria para fortalecer y defender todos los propósitos, fines de 
nuestro sistema educativo público. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias, señor Rector. 
 
Tiene la palabra por cinco minutos, la diputada Elizabeth Fonseca. 
 

DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
Muchas gracia, señora Presidenta. 
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Buenos días a todos los señores de la UNED, a algunos ya he tenido 
oportunidad de saludarlos personalmente, pero otros se han incorporado 
recientemente, así es que a ustedes y también a la gente de la barra, aunque no 
piense igual a nosotros, pues un saludo. 

 
Quisiera manifestarle, don Rodrigo, mi completa satisfacción por el 

programa que ustedes han desarrollado para dar a conocer el Tratado de Libre 
Comercio, esa bolsa de libros que usted nos ha traído hoy es testimonio de lo 
controversial que es este proyecto, este Tratado. 

 
También quisiera yo decirles a los compañeros diputados y compañeras 

diputadas que aquí no nos podemos quejar de falta de material para hacer un 
análisis del Tratado, como ustedes bien saben y he repetido en diferentes 
ocasiones, el Tratado de Libre Comercio nos pone a los diputados en una 
dificultad grande, porque nuestra decisión es decir nada más sí o no y nuestra 
mayor obligación con esta patria es hacer un balance ajeno a los intereses 
partidarios, es casi de conciencia lo que hay que hacer aquí para definir si el 
balance es positivo o es negativo y de ese modo definir nuestro voto. 

 
Sin embargo, quiero decirles que ustedes han tratado de seguir lo que hizo 

la Comisión de Notables, ser muy neutros en sus apreciaciones, tratar de ser 
objetivos, sin embargo, todos sabemos que en esto no se puede, uno tiene que 
tomar posición y decir si está o no de acuerdo con el Tratado, porque no podemos 
quedarnos en esos términos neutros, o ambiguos o imparciales.  Creo que en este 
caso eso no puede existir. 

 
Supongo yo que en los análisis que la UNED ha hecho, ha tenido la 

oportunidad, como bien dice el texto que ustedes hoy nos presentan, de 
profundizar en lo que son los beneficios y perjuicios del Tratado, ustedes hoy día 
nada más lo mencionan acá.  Yo quisiera preguntarle, de acuerdo con esa visión 
que ustedes tienen, quiénes serían los sectores que saldrían perjudicados, por 
qué, porque ya quienes salen beneficiados es muy fácil saberlo y creo que todo el 
país sabe a quien beneficia este Tratado que tenemos en discusión. 

 
Por otra parte, ustedes mencionan el tema de las asimetrías, el tema de las 

asimetrías para nosotros ha sido tremendamente importante, recuerdo en este 
momento el día en que tuvimos... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Un minuto, Diputada. 
 

DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
Gracias, ya voy a terminar.  El día en que tuvimos a la Comisión de 

Notables, cuando don Franklin Chang nos decía que nosotros teníamos que 
pensar en grande y nos ponía el ejemplo del partido con Alemania y, bueno, al 
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final no le dije yo, no le pude decir, le dijo un compañero por mí:  “¿acaso no 
perdimos ese partido? 

 
En un partido de fútbol en que la cancha está pareja, en que son once y 

once, en que hay un arbitro y unas mismas reglas, ahí el juego puede ser bastante 
balanceado, pero en un país como Estados Unidos, el más poderoso de la Tierra, 
con países centroamericanos de las dimensiones que ya sabemos que tienen y 
con las debilidades estructurales de carácter histórico que también tienen y no 
podemos ocultar realmente la firma de un Tratado como este, es bastante 
preocupante. 

 
Muchas gracias, señora Presidenta. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Gracias, Diputada. 
 
Dos o tres minutos para la respuesta. 
 

MBA. RODRIGO ARIAS CAMACHO: 
 
Bien, pues efectivamente, son muchas las publicaciones que la UNED en 

corto tiempo ha realizado en relación con el Tratado de Libre Comercio, eso 
gracias a una capacidad propia que el Sistema de Educación a Distancia nos ha 
obligado a desarrollar, para tener en estos momentos lo que la UNESCO hace un 
par de años identificó como la Editorial más productiva para Centroamérica, que 
es la Editorial de la UNED. 

 
Nosotros nos pronunciamos en una sesión especial de ayer para atender 

esta convocatoria de la Comisión, pero hay temas del Tratado que, obviamente, 
se mantienen en agenda de discusión del Consejo Universitario y sobre los cuales 
esperamos manifestarnos también en el futuro, porque creo que la discusión no 
termina aquí, ni termina para el país todavía, hay mucho campo en la discusión de 
la agenda nacional para referirse a aspectos más concretos que se derivan del 
Tratado de Libre Comercio. 

 
Dentro de ello, pues también está la serie de otros debates que la UNED 

tiene planeada para el mes de octubre y que se complementarán con estudios 
específicos, con informes de trabajos que se están realizando que nos ayudarán a 
clarificar algunos de esos otros aspectos que contiene el Tratado de Libre 
Comercio. 

 
Nosotros, un punto que si hemos mencionado en el Consejo Universitario, 

es que para aprobación de este o de cualquier otro tratado internacional hay  que 
tomar en cuenta ciertos elementos, dentro de ellos, que los señores diputados y 
señoras diputadas al votar tomen en cuenta la responsabilidad que tienen de velar 
por los beneficios hacia los sectores más desposeídos, hacia acciones que estén 
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efectivamente orientadas a cerrar la brecha social, que no se creará con el 
CAFTA, sino que ya existe y es que muchas veces no vemos esa realidad actual. 

 
Nosotros mencionamos en todos los foros donde tenemos la oportunidad 

de participar, dentro o fuera del país, que hay una realidad a la que también hay 
que buscarle soluciones, no debemos de estar satisfechos con esta realidad de 
país, donde más de un 20% de los costarricenses vive por debajo de la línea de 
pobreza, eso es un millón de personas alrededor nuestro que no tienen las 
condiciones mínimas para desarrollar un nivel de vida adecuado y que a esa 
realidad también hay que aspirar a superarla y que la manera fundamental, 
mediante la cual se comienzan a sustentar las bases para su superación, es a 
partir de mayores oportunidades. 

 
En todos los campos de la vida, pero sobre en el desarrollo de nuevas 

capacidades por medio de la educación y por eso en nuestro pronunciamiento 
hablamos muchas veces de esas capacidades y será también con capacidades 
que se puedan generar en la gente de Costa Rica, en la infraestructura, en la 
competitividad en general que se ocupa con o sin este Tratado, se ocupa para 
insertarse bien en la dinámica de la economía mundial, será con esas 
capacidades que puedan enfrentarse esos grandes retos. 

 
Usted mencionaba lo del partido Costa Rica—Alemania y que, 

efectivamente, había una gran asimetría que se veía reflejada en el resultado, 
pero también es cierto que no estábamos bien preparados.  Si hubiéramos tenido 
una mejor preparación, unas mejores condiciones, si aquí tuviéramos otras 
infraestructuras, probablemente hubiéramos estado en condiciones más 
equiparables. 

 
Entonces, tenemos que buscar en construir todos esos otros elementos 

que vengan a fortalecer las capacidades nacionales, que vengan a darnos la 
infraestructura, que vengan a darnos las condiciones y creo que muchos de esos 
proyectos son parte de una agenda complementaria, no del CAFTA, sino 
complementaria de la realidad nacional que responda a una realidad que tenemos 
que abordar y a la que tenemos que encontrarle soluciones pronto, porque de lo 
contrario, las asimetrías siempre van a ser mayores. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 

 Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Evita Arguedas.  Doña 
Evita, para preguntas y respuestas. 
 
DIPUTADA ARGUEDAS MAKLOUF:  
 
 Gracias, señora Presidenta. 
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 Un saludo para don Rodrigo Arias Camacho, rector de la UNED; don Celín 
Arce, asesor legal y también a Xinia Carvajal, vicerrectora, quien está por allá, así 
como a los diferentes funcionarios del Consejo Universitario, así como a los 
diferentes funcionarios de esta Universidad Estatal a Distancia, y hoy tenemos en 
las barras un nutrido grupo de personas que vienen a escuchar la presentación de 
ustedes, como la presentación que continúa después de ustedes, por parte de los 
ex negociadores de este Tratado de Libre Comercio. 
 
 En primera instancia y muy rápidamente, mis disculpas por hablar rápido, 
pero ya estoy advertida de que son cinco minutos para preguntas y respuestas, 
así que espero no enredarme mucho al hablar de esta manera. 
 
 Algo que yo quiero resaltar de la Universidad Estatal a Distancia, ya 
sabemos que es una universidad con 30 años de existencia, que da 
oportunidades educativas a personas que de otra manera no podrían tener esa 
formación académica y que están a lo largo y ancho del país.  De hecho, ustedes 
requieren en Talamanca y en otras zonas muy alejadas de nuestra ciudad capital, 
centros educativos, y esto es casi un comercial, porque sé que lo están trabajando 
en este momento, pero yo quisiera decir algo como mujer, como mujer tengo la 
obligación de hacer ver un dato interesantísimo que se maneja en esa Universidad 
Estatal a Distancia:  fíjense ustedes que la matrícula de este año, de cien por 
ciento de los estudiantes, el 65% representa a las mujeres, son mujeres, de la 
educación actual, de la matrícula actual. 
 
 Otro dato que es interesantísimo es que de los graduados, el 90% de 
graduados al año, a este año, a lo que vamos de este año, son mujeres, 90% 
mujeres.  Vean ustedes qué interesante el dato, sobre todo, si tomamos en 
consideración que muchas de esas mujeres, haciendo la consulta sobre el tema, 
son jefas de hogar, que de otra manera no podrían tener formación académica 
porque no pueden salir de sus hogares, normalmente, como en los centros 
universitarios tradicionales que conocemos. 
 
 Así que, como mujer, muchas gracias por esa labor especial que tenemos 
para toda la población, pero con estos datos que de manera muy importante cala 
en la población de las mujeres del país, que tanto necesitan de preparación 
académica. 
 
 Quisiera comentarles también que a mí sí me parece muy adecuado, muy 
acertado, muy equilibrado, muy responsable y muy cortés con los legisladores y 
las legisladoras la posición de ustedes de hacer un resumen de cuáles son los 
beneficios, cuáles son las partes más negativas del Tratado, pero tomar una 
posición muy equilibrada y darnos esos insumos para que nosotros los 
analicemos.  Me parece, a todas luces, que esa es una posición, como les digo, 
de mucha responsabilidad, de mucha conciencia, pero sobre todo, de mucho 
ejemplo para otros centros educativos y de mucho ejemplo, también, en el respeto 
que debe existir con relación a los mismos estudiantes.  Ustedes marcan la pauta 
de cómo hacer esto. 
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 En realidad, a mí me parece que sería interesante saber cuál ha sido la 
experiencia de todo esto, porque esto viene desde el año 2005, en un acuerdo 
que ustedes tuvieron el año pasado, ¿cuál ha sido la experiencia?, ¿cómo resulto 
esta experiencia de formación en esta forma, en esta metodología con la 
población estudiantil de la universidad?  Me gustaría saber cómo ayudó eso, a 
generar esa conciencia, pero sobre todo, a generar ese respeto sobre un tema 
que es definitivamente complicado, que mueve emociones muy fuertes y que, 
lamentablemente, que le podría generar también no solo emociones fuertes, sino 
acciones fuertes. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias, señora Diputada. 
 
DIPUTADA ARGUEDAS MAKLOUF:  
 
 Y lo último, muy rápidamente, es que quisiera saber, porque también me 
parece importante, en este mismo acuerdo, del mes de noviembre del año 2005, 
ustedes decidieron crear la cátedra del país que necesitamos, que me pareció 
sumamente interesante, a fin de generar todo este análisis, debate y propuestas 
para cambios que requiere el país, sea con TLC o sin TLC, porque esto ya lo 
hemos preguntado aquí, y en la sesión que tuvimos anterior a la de ustedes, que 
fue el lunes por la noche, me decían que no es responsabilidad de ciertos grupos 
decir cuáles son las soluciones, cuando me parece que, pensar en conjunto sí es 
una obligación de todos y todas, y eso no quita, no resta responsabilidad al 
Gobierno ni responsabilidad a los legisladores, por ejemplo,. 
 
 Quisiera saber qué propuestas han surgido a partir de la creación de esa 
cátedra, para tener un poco de insumos sobre el particular. 
 
 Disculpe, señora Presidenta, y muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, Diputada. 
 
 Dos minutos, por favor. 
 
MBA. RODRIGO ARIAS CAMACHO: 
 
 Efectivamente, la población de la UNED mayoritaria es de mujeres, un 
65%, y parece que las mujeres tienen más éxito dentro del sistema de educación 
a distancia, probablemente, son más disciplinadas para cumplir con las demandas 
académicas del sistema de educación a distancia, como el nuestro. 
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 A partir de noviembre son muchas las actividades, como también muchas 
las publicaciones que la UNED ha realizado alrededor del tema, del Tratado de 
Libre Comercio, en muchas de ellas, sobre todo en las que tienen lugar en los 
centros universitarios, intervienen estudiantes.  De igual manera, cuando se han 
hecho por medio del sistema de videoconferencias de la UNED, donde se enlazan 
diferentes sitios del territorio nacional, donde participan los estudiantes. 
 
 Nosotros lo que queríamos con esta propuesta, que es una estrategia para 
abordar la discusión del TLC, de noviembre acá, era precisamente abrir muchos 
espacios para que pudieran darse oportunidades de discusión más amplias, de 
mayor participación con la ciudadanía, con nuestros estudiantes y también con 
funcionarios, en algunos casos, con el fin de que cada uno tenga un mayor 
conocimiento de lo que implicará si se llega a aprobar el Tratado de Libre 
Comercio y también, ¿por qué no?, de las consecuencias en caso de que no se 
llegara a aprobar y cuáles son los retos que en una u otra situación, el país debe 
abordar. 
 
 Nosotros esperamos que, producto de esas actividades, la población 
nuestra, la población cercana a la UNED tenga una conciencia más clara, una 
conciencia personal de cuáles son las implicaciones de una u otra decisión. 
 
 Sí dejamos muy claramente establecido en nuestro acuerdo, que 
respetuosos completamente del sistema democrático costarricense, dejamos 
claramente establecido que es una decisión que corresponde a los diputados en 
la Asamblea Legislativa tomarla y que debemos de ser respetuosos, porque así es 
como funciona el sistema democrático que tenemos en nuestro país. 
 
 Luego, en cuanto a la consulta de la cátedra que necesitamos, son 
diferentes acciones, son publicaciones que también, de una manera se dan 
relacionadas con la cátedra, son productos que todavía esperamos seguir 
recibiendo, porque creemos que la discusión sobre el país que necesitamos no es 
en función del TLC o no TLC, es en función de esa realidad nacional sobre la que 
hay que intervenir, sobre la que hay que llevar diferentes acciones, y podríamos 
mencionar que como resultados muy inmediatos de este proceso, hay una 
recomendación expresa de continuar con los procesos de mayor inversión en 
educación y en ciencia y tecnología, que son realmente sectores fundamentales 
para que Costa Rica pueda, de manera sostenible, sustentar su desarrollo en los 
próximos años. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Rector. 
 
 Por cinco minutos, tiene la palabra la diputada Lorena Vásquez.  Preguntas 
y respuestas, doña Lorena. 
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DIPUTADA VÁSQUEZ BADILLA:  
 
 Muchas gracias, señora Presidenta, por esa benevolencia. 
 
 Gracias, señoras y señores diputados, señores de la UNED, don Rodrigo 
Arias, por su comparecencia, esta mañana, en esta Comisión.   
 
 Primero, quiero felicitarlo y agradecerle que la Universidad Estatal a 
Distancia, la UNED, tome una posición de equilibrios y de posiciones en la cual 
permita el debate de los que están a favor o de los que están en contra del 
Tratado de Libre Comercio, a efectos de buscar una posición de que la 
universidad se convierta, y agradecer esa serie de foros que ustedes me parece 
que ampliamente han venido realizando, y que nos gustaría también recoger ese 
sentimiento de las agendas que de esos foros salen, porque una de las riquezas 
que por lo menos a mí, al haber estado en esta Comisión durante cinco meses, al 
escuchar a la gente de los sectores, es poder empezar a elaborar una agenda, y 
yo no la llamo, don Rodrigo, complementaria, porque la agenda complementaria 
es solo para el Tratado, que es importante porque ya hay otros tratados que 
urgen, porque Costa Rica tiene con Chile, Canadá y México, sino también con la 
agenda para el desarrollo nacional, en el cual, a nosotros nos gusta el tema de los 
acuerdos que ustedes toman, uno de sus primeros acuerdos es en el tema de la 
inversión en la educación, en la gente, en la excelencia y, evidentemente, 
sabemos que ningún país puede avanzar si no es a través de la educación. 
 
 Ahora usted cita el de la inversión en ciencia y tecnología, y creo que esta 
Asamblea Legislativa debe entrar en un debate importante, porque nosotros no 
estamos conformes con el presupuesto que se le dio al Ministerio de Ciencia y 
Tecnología, raquíticamente, es impresionante, y uno lo ve con las cifras, nos dan, 
el año pasado, el presupuesto del 2006, mil ochocientos noventa y nueve 
millones, y en este, dos mil doscientos setenta y cinco.  Es un aumento alrededor 
del 19%.  Quiere decir que el Gobierno del doctor Arias Sánchez no está 
apostando en el tema de la ciencia y tecnología, y eso nos preocupa y eso 
podemos hacer la enmienda en esta Asamblea Legislativa, como esta Asamblea 
Legislativa también está apostando, y lo ha demostrado con el tema del aumento 
de la educación, el cual creemos fundamental el aumento y por eso, nosotros 
hemos venido a contribuir con el tema de para qué un plan fiscal si no es para una 
mayor inversión en el tema de educación, combate a la pobreza, etcétera. 
 
 En el tema de ciencia y tecnología, a mí me gustaría, y sobre todo, viniendo 
de una universidad, cuál es el planteamiento, porque sí sentimos nosotros, en la 
fracción que represento, una ausencia de presupuesto, 19% creció, nada más, 
contra otros presupuestos muy altos.  Esto nos preocupa y llamamos la atención 
en este foro, como lo vamos a hacer en todos los foros, en este rubro importante, 
que está en manos de esta Asamblea Legislativa corregirlo, porque es aquí donde 
se aprueban o no los presupuestos, es aquí donde se cambian o no los 
presupuestos de la República, que nos manda el Poder Ejecutivo. 
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 De tal manera que, primero, quiero decirles que apostamos igual que 
ustedes con el tema de la educación, el tema de ciencia y tecnología y que 
efectivamente, y por razones de tiempo, a mí sí me gustaría, don Rodrigo, que 
usted nos enviara, en los diferentes sectores de los foros siempre sale el tema de 
esa agenda para el desarrollo, para nosotros ha sido claro el tema agropecuario, 
la agenda ambiental y por supuesto, el tema de la banca de desarrollo, como 
temas fundamentales, el de la educación, evidentemente. 
 
 Como temas fundamentales, para complementar esa agenda nacional, no 
creo que sen solo esos, sino hay otros más, pero que para nosotros ha sido 
fundamental, pero sí quería el tema de la ciencia y tecnología, saber cómo lo 
visualizan ustedes en la Institución. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, Diputada. 
 
 Dos minutos, por favor. 
 
MBA. RODRIGO ARIAS CAMACHO: 
 
 Primero, en relación con el acuerdo del Consejo Universitario de la UNED, 
nosotros ratificamos, mediante este acuerdo, que las universidades deben ser un 
espacio de diálogo, de discusión, de investigación, de concertación y ojalá de 
construcción de grandes acuerdos nacionales, que tanto necesita la sociedad 
costarricense.  Creo yo que es más difícil convertirse en ese espacio abierto, 
cuando se han tomado posiciones extremas, y por eso pues mantenemos esa 
posición que doña Elizabeth decía, que es más equilibrada, porque creemos que 
es cosustancial a un papel de apertura para que se puedan discutir con confianza, 
con amplitud, los temas y ojalá llegar a la construcción, como decía antes, de esos 
acuerdos que Costa Rica tanto requiere y que las universidades tenemos que 
ayudar a que se conformen. 
 
 En el acuerdo, nosotros también incorporamos la necesidad de avanzar 
hacia la conformación de un espacio institucionalizado de diálogo social, en lo que 
creemos, en lo que CONARE y yo personalmente he venido participando con un 
grupo amplio de la sociedad civil costarricense, creo que tenemos que llegar a un 
acuerdo de cuál modelo poner a funcionar, pero que necesitamos urgentemente 
también un espacio institucional de diálogo social, que nos permita procesar este 
conflicto que identifica a la sociedad costarricense en la actualidad. 
 
 De igual manera, pues efectivamente, en todos los foros siempre hay 
conclusiones y voy a velar porque en cada uno de ellos y la UNED, además, 
normalmente los graba, puedan remitirse a conocimiento de los señores y señoras 
diputadas las conclusiones de los diferentes foros, creo que es una 
retroalimentación muy interesante y muy bonita para ayudar en los procesos de 
toma de decisiones. 
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 Luego, en ciencia y tecnología, a mí también me preocupa la reducción en 
términos reales que tiene el presupuesto de CONICIT para el 2007, como algo 
muy concreto, que aprovecho para mencionarlo en esta oportunidad.  Siento que 
es una institución que cumple un papel dentro del sistema de ciencia y tecnología 
y que, efectivamente, nosotros tenemos que velar por una mayor dotación de 
recursos y una mejor utilización de los recursos disponibles, que tenemos que 
agilizar muchos de los procesos para que se puedan llevar adelante en Costa 
Rica los grandes proyectos de transformación en diferentes órdenes de la vida 
nacional, pero también en la transformación productiva de las empresas, con el fin 
de que mejore, en términos globales, la riqueza nacional. 
 
 En ciencia y tecnología es donde tienen que darse esas investigaciones 
más aplicadas, orientadas a transformar los procesos productivos, más en el 
campo tecnológico, con el fin de que podamos nosotros, a partir de la creatividad 
y la innovación, que por otro lado se desarrolla con la educación, poder llegar a 
contar en Costa Rica, con los elementos dinamizadores de las sociedades del 
conocimiento, las cuales parten, necesariamente, del fortalecimiento, de la 
innovación, la ciencia, la tecnología y la educación.  Por eso hacemos un llamado 
a que estos proyectos se tomen en cuenta lo más posible, por parte de la 
Asamblea Legislativa. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Rector. 
 
 Tiene la palabra, por cinco minutos en su pregunta y respuesta, el diputado 
José Ángel Ocampo. 
 
DIPUTADO OCAMPO BOLAÑOS: 
 
 Gracias. 
 
 No voy a preguntar, simplemente, un saludo para mi coterráneo de Barva 
de Heredia, don Rodrigo Arias, para don Celín Arce, quien fue mi compañero en el 
Ministerio de Educación, para los señores del Consejo. 
 
 Quiero indicarles que, ciertamente, la Universidad Estatal a Distancia, que 
ya se ha mencionado, fue una respuesta a una ineficiencia que había en la 
educación superior, y lo están haciendo de una manera muy eficiente.  Aquí ya se 
mencionaron zonas alejadas, pero yo menciono también la zona metropolitana, la 
zona aquí a lo interno, en donde hay otro tipo de problemas que la UNED ha 
venido resolviendo de una manera muy importante en lo que es la educación para 
esta gente. 
 
 Quiero decirle que también le agradezco la mención que usted ha hecho 
acerca del proyecto que tenemos del préstamo para educación, porque, 
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ciertamente, el artículo 78 en esa Constitución indica que la educación preescolar, 
que es donde se va desarrollando todo lo que tiene que ver con el audiomotor 
nocional que lleva el estudiante a aprender habilidades y destrezas y lo encamina 
hacia el proceso de enseñanza aprendizaje, es una oferta que tenemos que dar, 
en todo el ámbito nacional, no vamos a esperar a tener el dinero para decirle a un 
muchacho:  “mire, ahora sí puede ir al kínder”.  “No, ya tengo 25 años, ya no 
puedo, ya me pasó la hora”, o sea, que tenemos que llegar a tiempo para atender 
esas oportunidades que debemos darles a los costarricenses. 
 
 La presentación que ustedes nos hacen es muy equilibrada, como debe 
ser, para que nosotros analicemos en su verdadero contexto todo este 
planteamiento y que, en su oportunidad, tomemos la decisión que, como ya se 
dijo acá, será, en definitiva, una votación de un sí o un no a favor de este Tratado. 
 
 Muchas gracias por ese esfuerzo que han hecho, y adelante con esa 
universidad, que ha sido, como dije al principio, una respuesta para nuestra 
sociedad Costa Rica. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Diputado. 
 
 Por cinco minutos, tiene la palabra el diputado don Alberto Salom, para 
preguntas y respuestas, por favor. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Muchas gracias, señora Presidenta, señores diputados.  Don Rodrigo, 
usted comprenderá que me es particularmente grato saludarlo a usted y a los 
demás miembros del Consejo Universitario, a don Celín, a la señora vicerrectora 
de la Universidad Estatal a Distancia, doña Xinia Carvajal.  Hemos sido 
compañeros, nos hemos encontrado en muchos foros de trabajo, académicos, en 
el ámbito académico, de donde provengo, y para mí es un gusto que ustedes 
estén acá, como los demás miembros de las universidades públicas del Estado, 
que han comparecido ante esta Comisión. 
 
 Para nosotros es importantísimo este trabajo, que como lo dijo la diputada 
Elizabeth Fonseca Corrales, nuestra jefa de Fracción, al final, nosotros tenemos 
que decir sí o no, y estamos tratando de hacer lo propio, y permítaseme la 
expresión coloquial, ordeñar al máximo a los comparecientes y sacar de ellos sus 
juicios, sus criterios, en particular las universidades donde hay académicos de 
fuste, para ver qué nos pueden aportar, qué nos pueden aportar en este 
complejísimo análisis, que al final nos permita derivar de él una conclusión 
satisfactoria. 
 
 Antes de hacer una pregunta de fondo sobre la educación, voy a 
interrumpir la línea de razonamiento que llevaba, que va encaminada a indagar un 
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poco más el criterio, sino de la universidad, porque no lo pueden expresar, el de 
ustedes, sobre la educación, quiero interrumpir brevemente para señalar lo 
siguiente:  el martes 12 de setiembre circuló una encuesta electrónica entre el 
personal docente y administrativo de la UNED para conocer su opinión sobre el 
Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos. 
 
 Yo tengo aquí una fotocopia de dicha encuesta electrónica, en la cual, se 
hace una introducción y se le pregunta, concretamente al personal administrativo 
y académico de la Institución:  “¿Está usted de acuerdo con el TLC?”, y se dan las 
instrucciones para responder a dicha encuesta, cosa que me parece muy 
importante, todas las universidades lo han hecho, la Universidad Nacional hizo un 
referéndum, un plebiscito, que arrojó una respuesta abrumadoramente negativa 
de los estudiantes y profesores académicos de esa universidad, contra el Tratado 
de Libre Comercio, y en la Universidad de Costa Rica dio innumerable cantidad de 
foros, lo mismo en el Instituto Tecnológico.  Por lo tanto, me parece apropiado. 
 
 Los resultados de ese estudio serían utilizados como un insumo adicional, 
dice el texto de la crónica esta, para definir una posición institucional.  Sin 
embargo, en una pregunta que se le hace hoy a usted, señor Rector, en Radio 
Monumental —si no me equivoco— o en Radio Eco, usted responde que no se 
realizaron consultas de ese tipo.  ¿Se consultó a la comunidad universitaria —
preguntó Eco News— por medio de encuestas o algún otro instrumento?  Y usted 
respondió que no había consultas de ese tipo. 
 
 Yo quisiera preguntarle qué pasó con esa encuesta, cuál es el resultado si 
hay algún resultado, si hubo una tal encuesta o no.  Los datos del estudio fueron 
considerados, realmente, como un insumo... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Un minuto, Diputado. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Gracias.  ... para definir una posición institucional o al menos argumentos 
que exponen hoy ante la Comisión de Asuntos Internacionales y Comercio 
Exterior. 
 
 Sabemos que el Consejo Universitario sesionó ayer, a las tres de la tarde, 
de forma extraordinaria, para preparar la exposición de hoy y los funcionarios se 
enteraron de la audiencia de esta mañana, a través de la Unión de Empleados. 
 
 Luego, quisiera indagar cómo han promocionado las autoridades de la 
Universidad Estatal a Distancia el análisis y la discusión sobre el Tratado de Libre 
Comercio entre el cuerpo docente y administrativo, así como entre la población 
estudiantil. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Se nos venció el tiempo. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Ya, ya casi termino, disculpe, doña Janina. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Adelante. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Aquí tengo a mi vista un estudio enjundioso, por lo que he podido leer, le 
confieso que no lo he terminado, de un estimabilísimo compañero, un amigo, que 
valoro mucho su aporte intelectual, profesor de la UNED, doctor en Gobierno y 
Políticas Públicas, que es el doctor Luis Paulino Vargas Solís, y tiene un 
enjundioso estudio sobre la educación en la encrucijada entre la vida y el 
mercado, Tratado de Libre Comercio, donde llega a unas conclusiones que 
ameritan que nos pronunciemos sobre ellas, y yo quisiera indagar sobre eso 
también. 
 
 Dice don Luis Paulina que se crea un tinglado que responde con notable 
fidelidad la idea que también la educación debería quedar subordinada al imperio 
del mercado y la rentabilidad privada.  Y agrega:  “Se constata, una vez más, la 
peligrosa ambigüedad y oscuridad del Tratado, pero sobre todo, se procura dejar 
claramente sentado que detrás de tales penumbras discursivas y terminológicas sí 
se deja bien establecido un régimen de irrestricta libertad para el ejercicio 
empresarial privado en el campo educativo, en particular en la educación superior 
y en especial en la educación a distancia y la virtual”. 
 
 Conozco la reserva que se hace en el anexo 2 del Tratado de Libre 
Comercio sobre educación, pero la cual resulta y a estas conclusiones llega 
también Luis Paulina Vargas, extremadamente ambigua... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Le ruego que cierre, señor Diputado. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Gracias, doña Janina, señora Presidenta. 
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 Yo quisiera, entonces, conocer al menos su criterio o las deliberaciones, si 
es posible, que hubo en el seno del Consejo Universitario sobre esta materia que, 
comprenderá usted, son extremadamente importantes para esta Comisión. 
 
 Muchas gracias.  
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Dos o tres minutos, por favor. 
 
MBA. RODRIGO ARIAS CAMACHO: 
 
 Primero, quiero decirle a don Alberto que no hay ninguna confusión con la 
respuesta en el programa de radio, que me llamaron temprano, cuando venía de 
camino hacia San José, porque hasta donde yo comprendí la pregunta, era 
orientada a saber si se habían realizado encuestas con los estudiantes, no con los 
funcionarios, por eso yo le mencioné que no había encuestas, pero aun si fuera 
con los funcionarios, no hay una encuesta como tal, es un sondeo de opinión con 
los funcionarios, que fue una iniciativa de un grupo de compañeros, de dos en 
particular, que me plantearon la posibilidad de hacer un sondeo mediante la 
página web de la UNED para conocer si las personas iban a decir que sí o que no, 
únicamente. 
 
 Este sondeo creo que fue un par de días de la semana anterior, que se 
llevó adelante.  Le voy a remitir las conclusiones, porque, realmente, hay muchos 
comentarios que considero importantes, a mí me los entregaron recientemente, 
pero con una indicación, con la indicación que dice que por la baja recepción de la 
votación o del sondeo reducido dentro de lo que es la comunidad universitaria, 
pues había que tomarlo con muchísimo cuidado, y por eso no se utilizan en 
ninguna otra acción, fue una respuesta sumamente baja la que se recibió.  
Debemos de tomar en cuenta que la UNED tiene más de mil seiscientos 
funcionarios, en este momento, y la respuesta fue de apenas ciento diez o una 
cosa así, muy reducida.  Entonces, los mismos que se encargaron de realizarla 
me advierten que no puede tomarse en cuenta como para sustentar una posición 
institucional. 
 
 Por otro lado, hoy nosotros venimos a rendir el criterio, que es el del 
Consejo Universitario, de los miembros del Consejo Universitario, donde, no en 
todos los temas llegamos a un consenso, hay un consenso en relación con los 
puntos que nos pronunciamos en el acuerdo que hoy yo le di y me referí en esta 
Comisión. 
 
 Uno de los puntos sobre el que todavía no tenemos una posición 
totalmente dilucidada y acordada por el Consejo Universitario es precisamente 
educación, en el cual, efectivamente, conocimos y hemos discutido lo que don 
Luis Paulina presenta en dicho documento, pero también hay posiciones 
contrarias a las que Luis Paulino señala, y es uno de los temas que se mantiene 
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abierto en la agenda de discusión nuestra y sobre el cual, el próximo mes, en 
octubre, tendremos un debate específico, en el mes de octubre, la tercera 
semana, que será entre el señor ministro de Educación, don Leonardo Garnier, y 
don Paulino Vargas, sobre educación pública, exclusivamente. 
 
 Nosotros creemos que de esa discusión van a salir elementos 
importantísimos para irnos clarificando nosotros esas discusiones que hay 
alrededor de la educación.  ¿Vale la reserva o no vale la reserva?  El señor 
Ministro de Educación dice una cosa, Luis Paulino plantea otra.  Son dos 
personas de altísimo nivel intelectual, que van a darnos un debate riquísimo para 
profundizar en este campo, y de esa naturaleza serán los debates que vamos a 
realizar. 
 
 Este es un tema, don Alberto, que todavía no está cerrado en la discusión 
nuestra, y no fue incorporado en el acuerdo, puesto que era uno de esos puntos 
alrededor del cual no alcanzamos ningún consenso en las discusiones del 
Consejo Universitario. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Rector. 
 
 Por cinco minutos, tiene la palabra el diputado Fernando Sánchez para su 
pregunta y la correspondiente respuesta. 
 
DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS:  
 
 Gracias, Presidenta. 
 
 Voy a arrancar diciendo, voy a salirme un poquito del tema, pero, Diputada, 
usted tiene razón, hace falta invertir más en ciencia y tecnología, es un tema 
importantísimo.  Un 19% de elevar el porcentaje ya es un avance, no es suficiente, 
esperamos que los diputados nos ayuden a subirlo más.  La idea que tenemos es 
llegar al 1% al final de los cuatro años, esa es la meta, al 1% del PIB, en los 
cuatro años, esa es la meta que se tiene. 
 
 Ya se logró también y habría que incluir esos gastos, o invirtiendo Mideplan 
en gobierno digital, que es otro punto relacionado, pero es un tema a tratar 
claramente. 
 
 Ya los han felicitado mucho por la posición que han tenido y por la 
prudencia, la responsabilidad y el respeto al ordenamiento democrático que 
ustedes han indicado.  Lo hago yo, brevemente, pero lo hago, no lo puedo dejar 
pasar. 
 
 Este debate por el TLC nos ha llevado por varios caminos, nos ha llevado 
desde el detalle hasta la evaluación del modelo de desarrollo.  Por eso, valga la 
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oportunidad para decirle a mi colega y respetado amigo, el diputado Alberto 
Salom, que yo no encuentro pecado, don Alberto, en que nos movamos en los 
dos o tres niveles de análisis, y todos los diputados aquí, en algún momento, lo 
hemos hecho, hemos hablado del modelo de desarrollo o nos hemos ido a la letra 
menuda, hasta los pies de página en algunas ocasiones, y yo voy a moverme en 
los dos niveles para hacerles las preguntas a ustedes ahora, y quiero que la 
pregunta del diputado Salom, la última que hizo, no hubo tiempo, entonces, la voy 
a volver a lanzar, con respecto a la reserva. 
 
 A mí me queda claro una cosa, después de haber escuchado ya a varios 
entes hablando de educación, y es que las dudas, las aprehensiones que nacen 
del tema de educación en el Tratado, nacen a partir de la interpretación de la 
reserva, no de lo que dice la reserva.  Yo no soy abogado, pero el principio 
universal de Derecho Público dice que el Estado, se puede hacer aquello que dice 
la ley, no lo que no dice. 
 
 La pregunta que yo quería hacerles a ustedes es si piensan así, las dudas 
nacen a partir de la interpretación, no de lo que dice la reserva, y quería 
plantearles esa posición para que ustedes se refieran al respecto, porque ya he 
escuchado varias interpretaciones, pero cuando leo y leo la reserva, yo por lo 
menos, me siento tranquilo. 
 
 La segunda tiene que ver con un tema general.  Ustedes hablan en su 
pronunciamiento de luchar contra la pobreza, los desposeídos y la disminución de 
la brecha social.  Dice el Ministro de Educación, y estoy totalmente de acuerdo 
con él, que la mejor manera de reducir la brecha social es por la vía de la 
educación, pero también nos dice que para que eso empiece a darse, se ocupan 
once años de educación.  En sus palabras, la primaria solamente sirve para pasar 
a la secundaria.  Ocupamos mínimo once años, y en ese trabajo, la UNED tiene 
mucho que aportar. 
 
 La pregunta es la siguiente:  la vida no es, por lo menos yo la veo así, y 
menos la vida política, un teatro, donde podamos dividirlo en escenas y decir:  
bueno, primero vamos a hacer una cosa, y después, en la que sigue, vamos a 
hacer la otra, o sea, no podemos parar el avance general de la economía y el 
comercio mundial para ponernos al día.  Este Tratado nos ha puesto clarísimo 
todo lo no hemos hecho bien y dónde nos hemos atrasado en los últimos años, y 
vamos a tener que ponernos al día, pero no podemos parar lo que pasa en el 
resto del mundo, mientras nosotros lo hacemos. 
 
 Y esta es la pregunta que quería lanzarles... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Un minuto, Diputado. 
 
 



Acta N.º 44 del 20-09-2006  39 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS:  
 
 En esta perspectiva, dada la relevancia de la educación, sobre todo la 
educación en esos años universitarios, ocupamos para reducir la brecha social, y 
dado el programa que ustedes están desarrollando, ¿es posible que este país se 
ponga al día mientras no se olvida que también forma parte de una comunidad 
mundial y que tiene que participar en ella si quiere tener algún rol importante en el 
desarrollo a futuro?, ¿lo puede lograr?, ¿ustedes qué opinan? 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, Diputado. 
 
 Dos minutos, por favor. 
 
MBA. RODRIGO ARIAS CAMACHO: 
 
 Sobre lo primero que mencionaba de gobierno digital, nosotros tenemos 
también en la UNED un proyecto específico de gobierno digital para nosotros, que 
creo va a ser importante como proyecto institucional, que ojalá luego otras 
instituciones puedan emularlo. 
 
 La parte de educación.  Aclaro, nuevamente, que es un tema en relación 
con el cual no tenemos un consenso dentro del Consejo Universitario, y se dan las 
mismas discusiones que tiene la sociedad costarricense al respecto. 
 
 La reserva.  No tenemos esa posición, pero quería referirme a las palabras 
que decía ayer una persona, en las discusiones que teníamos en el Consejo 
Universitario sobre este punto.  Nos decía que, a veces, leemos entre líneas, pero 
entre líneas no hay nada, que lo que hay que leer es la letra, la línea y exigir y 
velar porque se cumpla, y yo creo que aquí nosotros tenemos una gran obligación, 
que es la de contar con la normativa, con la legislación, que nos permita defender 
y fortalecer la educación pública, la educación pública que es la que en el pasado 
ha hecho la diferencia en nuestro nivel de desarrollo y tiene que seguirla haciendo 
en el futuro.  
 
 Para ello, hay que invertir más recursos en educación pública, hay que 
reorientar muchas de las políticas educativas en el campo de la educación 
pública, y precisamente en este campo, el Consejo Nacional de Rectores, por tres 
años, llevó adelante una investigación amplia de todo lo que hay alrededor de las 
políticas educativas en Costa Rica y estamos en los próximos días entregando el 
documento firmado, que esperamos nosotros oriente la opción de políticas 
educativas de largo alcance para ir avanzando en lo que usted mencionaba, en 
ese avance, en ese mejoramiento permanente de la educación costarricense, 
única forma mediante la cual podrán sostenerse las fortalezas que Costa Rica 
ocupa para desempeñarse bien en esa sociedad del conocimiento, en esa 
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sociedad de la información, donde el conocimiento hace la diferencia, el 
conocimiento adquirido a partir de la educación. 
 
 Yo creo que sí es posible, respondiendo a su última consulta, sí es posible, 
pero tiene que haber un gran acuerdo nacional, un gran acuerdo nacional que 
diga hacia dónde vamos, un gran acuerdo nacional donde los costarricenses 
estamos dispuestos a poner los recursos que también la educación necesita para 
superar todas esas desigualdades y esas brechas que por muchas décadas se 
han acumulado en nuestro sistema educativo costarricense, y donde también las 
acciones inmediatas y mediatas permitan superar todos esos elementos negativos 
que están ampliamente diagnosticados en nuestro sistema educativo. 
 
 Nosotros creemos que todas esas investigaciones universitarias o que la 
acción conjunta y la dotación de recursos deben de ayudarnos a superar esa 
situación actual, para avanzar, para evolucionar hacia mejores niveles de 
desarrollo educativo, que redundarán necesariamente en un mejor desempeño 
nacional. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Rector. 
 
 Por cinco minutos, tiene la palabra el diputado Ronald Solís, para su 
pregunta y la respectiva respuesta. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Muchas gracias, señora Presidenta.  Un saludo a don Rodrigo y 
acompañantes de la Universidad, y estimados estudiantes.  Yo quiero felicitarlos, 
porque creo que la UNED es un modelo de universidad, de educación, que ha 
sido muy útil, especialmente para personas de zonas alejadas o de ciertas 
edades, que ya les resulta difícil tener esa forma de acceso a la educación. 
 
 Yo quisiera preguntarle, me llama la atención, después de haber recibido 
aquí a las otras universidades estatales, por qué la visión de ustedes es diferente 
a la de las otras universidades respecto al TLC. 
 
 Segundo, quiero preguntarles también qué relación existe entre la 
transnacional Pfizer, productos patentados y de marca, y la carrera de maestría en 
propiedad intelectual de la UNED, en función de que hay una relación que incluso 
en la prensa ha salido. 
 
 También quisiera referirme a un tema que los muchachos estudiantes han 
puesto en sus cartelones, cuando dicen:  “No debemos tener temor al cambio”.  
Nosotros tampoco, los que nos oponemos al TLC, tenemos temor al cambio, yo 
creo que nuestras vidas han sido, en alguna medida, un ejemplo de que no le 
hemos tenido temor al cambio.  El problema es que el cambio no es bueno en sí 
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mismo, en realidad, el cambio exige varios elementos, exige un sueño, pero este 
sueño debe estar preferiblemente fundamentado en valores, valores universales, 
porque si no, un cambio podría ser hasta un vicio, por ejemplo, o de trabajador a 
vagabundo. 
 
 Aparte de ese sueño, los cambios nos obligan a tener los pies muy bien 
puestos en la tierra, para que el sueño se haga realidad, porque si no, hay mucha 
gente que está llena de fracasos por cambios mal fundamentados, y mal 
fundamentados quiere decir cuando no tenemos claridad de lo que nosotros 
somos y el rol que jugamos, y las perspectivas que tenemos.  El cambio debe ser 
también sinónimo de excelencia en el análisis de las circunstancias actuales y las 
históricas, porque a veces, cuando se habla de cambios se tiende a borrar la 
historia, como si no existiera o como si todo lo que se hizo hacia atrás no sirve 
para nada.  El cambio también exitoso no solo requiere de nuestro esfuerzo 
individual, es un elemento muy importante, pero también es muy importante que 
exista un entorno favorable, y este es el entorno social, económico y político.   
 

Yo quería mencionarles eso a los muchachos, porque creo que los 
inquismos a veces en nada nos ayuda. 

 
Gracias. 
 

LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Diputado. 
 
 Dos minutos, por favor. 
 
MBA. RODRIGO ARIAS CAMACHO: 
 
 Muchas gracias. 
 
 Don Ronald, efectivamente, el Consejo de la UNED se pronuncia en los 
mismos términos que los otros consejos universitarios, es la posición de los 
miembros que formamos el Consejo Universitario, y creo que todos los 
ciudadanos costarricenses tenemos el derecho de tomar nuestras posiciones y 
quienes lo hacemos dentro de un órgano colegiado, buscamos los acuerdos 
posibles dentro de las visiones que tienen los integrantes de ese órgano 
colegiado. 
 
 El acuerdo que nosotros les enviamos a ustedes es el que se alcanzó en la 
discusión del Consejo Universitario, no solo el día de ayer, sino durante varias 
sesiones consecutivas y que concluía el día de ayer.  Es una visión distinta, pero 
rescata la necesidad de abrir esos espacios de discusión, de diálogo, de 
investigación, de construcción, de acuerdos nacionales, en lo cual creemos que 
las universidades, en este caso la UNED, pueden cumplir un papel fundamental 
que la sociedad costarricense requiere y por eso  nos alejamos un poquito del 
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pronunciamiento final en contra o a favor del Tratado de Libre Comercio y más 
bien, nos abocamos a dar elementos de juicio para que en la Asamblea 
Legislativa, ustedes puedan tomar la mejor decisión. 
 
 Y les indicamos que para la votación hay que considerar una serie de 
condiciones —valga la redundancia— necesarias que tiene cada uno, a su 
conciencia, canalizar para tomar la decisión final.  Por eso tenemos una posición 
distinta a los otros consejos universitarios. 
 
 Usted me consulta también, de manera muy concreta, si tenemos alguna 
relación entre la UNED y la Pfizer.  Aquí debo de referirme a que la UNED tiene 
una maestría en propiedad intelectual, maestría de altísimo nivel académico, 
gracias a que invertimos en la formación de profesionales nuestros en el exterior, 
con el propósito de que se formaran precisamente en este campo, en el de la 
propiedad intelectual, los derechos de autor, en algo de total relevancia en el 
mundo actual, y luego que estas personas regresan, se desarrolla la propuesta 
que se aprueba mediante todo el mecanismo y la aprobación de los programas 
nuestros, que tenemos en el CONARE, y se pone en funcionamiento la maestría 
en propiedad intelectual. 
 
 En esta maestría, igual que en otros programas de la UNED, de grado o de 
posgrado se promueve ante todos los organismos, ante todas las instituciones, 
ante todos los sectores, donde puede ser de interés formar personas en ese 
campo específico del conocimiento. 
 
 ¿Qué paso con propiedad intelectual y Pfizer?  Pues Pfizer decidió que 
dada la abadía de formar personas en la maestría de propiedad intelectual, 
entonces, otorga creo que son dos becas a funcionarios de Pfizer para que hagan 
la maestría en propiedad intelectual.  Entonces lo que existe es un acuerdo de 
Pfizer de financiar a dos de sus empleados para que cumplan con ese programa 
académico dentro de la UNED, lo cual es completamente transparente, diáfano y 
totalmente legal. 
 
 Y de igual manera, nosotros, con muchas empresas, públicas o privadas, 
tenemos acuerdos, mediante los cuales ellos financian para que esos empleados 
hagan estudios dentro de la UNED, en cualquier nivel.  Por ejemplo, incluso con el 
Colegio de Educación a Distancia, que es un proyecto nuevo de la UNED, iniciado 
el año anterior, recientemente, el 24 de julio, exactamente en esa fecha, 
inaugurábamos una operación del Colegio de Educación a Distancia dentro de 
una empresa privada, dentro de ALUNASA, allá en Juanilama de Esparza.  ¿Y 
qué es lo que hace?  Llevar la educación a la institución, donde ellos cubren 
prácticamente todos los gastos operativos, para darles oportunidad a más de 
doscientos empleados de cumplir su educación secundaria. 
 
 Eso es totalmente posible y que más bien debe promoverse para que no 
importa la procedencia, pública o privada de las personas, tengan mayores 
posibilidades de formarse al mayor nivel académico.  Este es el único ligamen que 
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nosotros en la maestría de propiedad intelectual tenemos con la empresa Pfizer, 
es la beca que a ellos le otorgan a dos de sus empleados, para hacer este 
programa académico en la UNED. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, señor Rector. 
 
 Por cinco minutos, tiene el uso de la palabra el diputado Olivier Pérez, para 
su pregunta y correspondiente respuesta. 
 
DIPUTADO PÉREZ GONZÁLEZ: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
 Muy buenos días y bienvenidos los señores de la UNED. 
 
 Debo decir que siempre he simpatizado con esta universidad y fui uno de 
los colaboradores para iniciar precisamente la regional en Corredores.  Siento una 
gran admiración porque estamos logrando educar a muchísima gente en las 
ramas superiores en las zonas rurales, donde definitivamente lo único que hay 
son frustraciones. 
 
 Con respecto a lo que usted ha manifestado en su disertación, habló de 
que estudiaron bien lo del Tratado de Libre Comercio, y que considera que 
requiere un amplio debate nacional, una discusión y un diálogo más amplio. 
 
 Yo quisiera que nos ampliara un poco sobre ello, porque aquí precisamente 
y con todo respeto a los compañeros de la Comisión, aquí casi no se hace eso, se 
lleva a la mayor velocidad posible, incluso violando el artículo 5, inciso 4 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, donde se limita el tiempo a la 
participación de los diputados, se evita el debate y se le pide a los que participan 
que incluso contesten por escrito, lo que no está dentro de un debate o dentro de 
las funciones que tiene la Asamblea Legislativa.  Pero bueno, refirámonos a los 
que ustedes entienden como ese diálogo o ese debate nacional, cómo debería 
ser.   
 

Muchas gracias.    
  
LA PRESIDENTA: 
 

Muchas gracias, diputado Pérez.   
 
Tres minutos para responder. 
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DOCTOR RODRIGO ARIAS CAMACHO: 
 
 Me alegra que usted haya estado con la apertura de la UNED en 
Corredores, recientemente, incluso se inauguraron nuevas instalaciones, ojalá que 
pueda visitarlas, y nuevos servicios, por ejemplo, videoconferencia, que es el 
primero educativo que llega hasta esa región del país, y que esperamos ayude a 
muchas acciones.  Dentro de esas acciones, también los debates por 
vídeoconferencia que ha llevado adelante la universidad. 
 
 Precisamente en este punto concreto, que usted consulta, creo que ese y 
cualquier tema tiene que debatirse ampliamente, pero tiene que debatirse tratando 
de comprender las posiciones de los otros.  Nosotros sentimos que con el TLC, lo 
que en algún documento denominamos, se ha dado realmente un diálogo de 
sordos, ¿por qué?  Porque llegamos a algunas actividades donde expone una 
persona, expone otra y ahí se acaba y cada uno se va con la posición que tenía 
desde antes, y también en esos debates, en muchas oportunidades, pues no hay 
tiempo para atender las preguntas del público. 
 
 Por ese mismo motivo, precisamente en la última acción, esa que se va a 
trasmitir en Canal 13 próximamente, nosotros avanzamos hacia un modelo que 
llamamos “De conversatorio”, pero es un conversatorio que podría decir yo que es 
un interrogatorio a las diferentes partes que están interviniendo, haciendo 
preguntas a uno y a otro continuamente, creo que con mucho dinamismo, para 
que se trate de profundizar en los temas que se están discutiendo, los cuales, en 
muchas acciones, pues, no se pueden profundizar.   
 

Y de esa misma manera esperamos que se lleven adelante los que vamos 
a realizar en el mes de octubre, pero precisamente por la amplitud, por la 
complejidad de lo que es el Tratado de Libre Comercio, nosotros promulgamos 
por que haya mucho debate, por que haya mucha discusión, porque haya 
discusión verdadera y no nada más oír posiciones de unos y otros, sino una 
discusión que nos permita dilucidar todas las dudas que existen y también, 
finalmente, para que finalmente, podamos llegar a tomar la decisión que más 
corresponda a los intereses del país.   

 
Pero eso será imposible, si no se da una amplísima discusión y un 

verdadero debate que ayude a todos a aclarar las dudas que tienen en relación 
con los efectos de aprobarlo o con los efectos de no aprobarlo, porque en ambos 
casos creo que es necesario profundizar en todos esos impactos de una u otra 
decisión, y dentro del contexto también de una realidad en la que el Tratado, pues 
ya ha sido ratificado por todos los otros países que forman parte del mismo y que 
es una realidad, cuyas consecuencias también tendrán que discutirse para llegar a 
esa posición final. 
 
 Coincido plenamente con lo que usted señala en el sentido de que tiene 
que haber mucho debate, mucho diálogo, única forma de construir los grandes 
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acuerdos, como he dicho en otros momentos, que Costa Rica necesita en este 
tiempo y que en el pasado hemos sido capaces de lograr, y ¿por qué no?, en este 
también alcanzarlos para bien de las futuras generaciones de nuestro país.  
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, señor Rector. 
 
 Por cinco minutos, tiene el uso de la palabra la diputada Leda Zamora 
Chaves, para su pregunta y la correspondiente respuesta. 
 
DIPUTADA ZAMORA CHAVES: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
 Muy buenos días a don Rodrigo, muchas gracias por acompañarnos y a 
todos los señores que le acompañan. 
 
 Quiero felicitar a la Universidad Estatal a Distancia, indudablemente, por los 
esfuerzos que ha hecho durante toda su vida institucional por universalizar la 
educación superior.  Ha de saber que esta servidora hizo estudios generales en 
esta universidad, después me trasladé a la Universidad de Costa Rica, porque 
viniendo del Colegio de Upala, pues no tenía mucha fe de poder ganar el examen 
de admisión de la Universidad de Costa Rica.  De suerte, lo gané y me pasé a la 
Universidad de Costa Rica a estudiar Administración Pública. 
 
 Yo quisiera, aquí, pese que se ha planteado la felicitación que ustedes han 
venido haciendo por la divulgación y promover el debate respecto al contenido del 
TLC, es algo que quiero valorar sobremanera y felicitarlos por ese esfuerzo.   
 
 Si hay algo que desde mi punto de vista ha sido sacrificado en este 
proceso, tanto en la etapa de prenegociación del Tratado, como posteriormente, 
ha sido la información, la información seria, porque hemos sido testigos de 
campañas publicitarias y no campañas informativas, que seria lo que uno quisiera 
ver de cara a este Tratado. 
 
 Entonces, una campaña informativa, ¿qué?, ayudaría a generar confianza, 
porque cuando uno ve que un producto se lo anuncian mucho y no tiene nada 
malo, ya una comienza a sospechar, y yo creo que la ciudadanía hoy está en esa 
encrucijada con un TLC que nos presentan totalmente inocuo, lo cual, quienes 
nos hemos dado a la tarea realmente de estudiar un poquito el alcance y el 
contenido del Tratado, sabemos que tal situación no es real. 
 
 Sinceramente, los felicito y los insto a seguir en esa tarea de poder 
presentar a la ciudadanía información, información bien fundamentada, 
información equilibrada sobre los contenidos del Tratado. 
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 Yo quisiera, brevemente, que usted me diera su opinión sobre el proceso 
de negociación del TLC, que se caracterizó, desde mi punto de vista, por el 
secretismo y la inclusión, a última hora, de dos temas trascendentales para la vida 
nacional como lo son las telecomunicaciones y los seguros, temas que inclusive el 
mismo señor Presidente de la República, en ese momento, había dicho que eran 
temas que no estaban dentro del Tratado y nos enteramos los ciudadanos que en 
la última ronda de negociación se incluyen de la noche a la mañana. 
 
 Entonces, yo quisiera saber si usted no cree que es un aspecto que le resta 
credibilidad al proceso y pone en duda sus bondades.  Doña Janina, un día en 
Plenario, que nos referimos, no me acuerdo por qué razón a este tema,  decía que 
los sectores sociales habían tenido el espacio de manifestarse, que habían hecho 
muchas marchas y que seguían haciendo marchas.  
 
 Yo creo que la ciudadanía no está reclamando el derecho de hacer 
marchas, está reclamando el derecho de poder incidir de manera efectiva en las 
decisiones que van a afectar su futuro y el futuro de sus hijos, marchar por 
marchar no tiene sentido, que me llamen a una mesa de negociación únicamente 
para que tenga al derecho al berreo, que fue un poco lo que se dio, para no 
cambiar ni una coma en el Tratado, me parece que hay un descontento y una 
polarización, efectivamente, de diferentes sectores que no se vieron reflejados en 
una propuesta nacional, de cara a un Tratado que tiene tantas aristas y grandes 
implicaciones para el modelo costarricense.    
 

Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:   
 
 Muchas gracias, Diputada. 
 
 Antes de darle la palabra al señor Rector, como fui aludida, buscaré el acta 
donde yo hice referencia a eso, para saber si exactamente mis palabras son las 
que usted extrajo. 
 
 Adelante, señor Rector. 
 
DOCTOR RODRIGO ARIAS CAMACHO: 
 
 Sí, gracias.   
 

Me alegra mucho, pues, que la UNED, desde Upala, no sé desde dónde le 
haya servido para sus estudios universitarios, y gracias a un convenio de 
reconocimiento automático, los estudios generales entre las universidades 
estatales. 
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 El proceso de negociación, creo que todos tuvimos en algún momento 
diferentes dudas, porque no toda la información se disponía para todos los 
sectores.  Nosotros no participamos directamente, entonces, no podría opinar con 
la concreción que quizás usted quiere en relación con la forma cómo dentro del 
procedimiento se incorporaron esos temas, a los que hacía alusión usted y que 
fueron tomados dentro de la negociación al final de ese proceso.  Ahí, sí quedaría 
yo sin la posibilidad de decirle por qué y cómo se incorporaron, creo que después 
de mí, ahora vienen los negociadores y creo que con más elementos de juicio, 
ellos podrán aclarar este punto. 
 
 Creo yo que en todos estos casos, pues sí es indispensable profundizar en 
los efectos de todos los elementos que contiene el Tratado de Libre Comercio, 
aquellos que darían resultados positivos y los que no, con el propósito de que en 
una balanza nacional, podamos tomar la mejor decisión para el país, pero sí, 
lamentablemente, no puedo referirme a esos detalles por desconocerlos. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias.    
 

Por cinco minutos, tiene el uso de la palabra la diputada Nidia González, 
para su pregunta y correspondiente respuesta. 
 
DIPUTADA GONZÁLEZ MORERA: 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Buenos días, compañeros y compañeras, bienvenido don Rodrigo y don 
Celín y compañeros de la UNED. 
 
 Quiero decirles que hace más de 30 años yo me gradué en la Universidad 
Nacional, en Ciencias Agrarias y me fui a trabajar al Sur, y viajaba de allá a hacer 
la licenciatura.  En eso apareció la UNED en Ciudad Neily, tuve que cambiar de 
carrera, porque no tenían Ciencias Agrarias, tuve que hacer la licenciatura en 
Administración Educativa, pero también soy egresada de la UNED.  
Posteriormente, hice otra licenciatura en la Universidad de Costa Rica. 
 

Lo que quiero decir es que la UNED ha sido un pilar en la educación a 
distancia e irónicamente, analizando el presupuesto, veo que la UNED es la que 
tiene el porcentaje más bajo del Fondo de la Educación Superior.  Debería ser lo 
contrario, puesto que cubre la mayor parte del país, ojalá que este Gobierno tome 
en cuenta eso y aumente esos rubros, sobre todo, tomando en cuenta que ese 
programa que usted mencionaba para cubrir la educación media, porque en la 
zona rural, nosotros sabemos que existe el porcentaje más alto de deserción y de 
estudiantes que no pueden hacer la segundaria.   
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 De manera que los felicito por ese programa, ojalá lo echen a andar en 
todo el país, en todos los centros que tienen, porque eso nos ayudaría a cubrir el 
déficit de educación secundaria. 
 
 Por otro lado, don Rodrigo, quería hacerle una preguntita sobre lo que 
opinan o si han analizado ustedes la forma cómo perjudicará a la educación este 
Tratado de Libre Comercio, si tendrá repercusiones al abrirse más a la educación 
privada, que de hecho, ha demostrado en este país ineficiencia.   O sea, en este 
país, la educación privada, hasta la fecha, no se ha regulado  y se ha utilizado 
como una mercancía donde se gradúan profesionales como sacar camisetas en 
una fábrica.  De manera que me gustaría saber qué opinión le merece esto, si el 
Tratado irá a agudizar este problema, bueno, ahora que se refiera a ese apunto. 
 
 Por otro lado, quería, ya los compañeros han hecho alusión al tipo de 
debate que se da aquí y ustedes han sido testigos de estos cinco minutos, 
coartados, casi siempre, que no permiten el verdadero diálogo y la verdadera 
información. 
 
 Yo voy a preguntarles aquí, qué opinión les merece a ustedes el 
conocimiento del Tratado de Libre Comercio, que podamos tener los diputados de 
este Plenario, de aquí a diciembre, cuando el doctor Arias Sánchez asevera que 
en diciembre será aprobado este Tratado. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Un minuto, Diputada. 
 
DIPUTADA GONZÁLEZ MORERA: 
 
 Y como ustedes pueden ver aquí, los diputados no tienen tiempo, todos 
están en comisiones y subcomisiones, aquí, a la Comisión de Internacionales 
somos pocos los que venimos, pues, lo que podría permitirnos un criterio para 
opinar positivo o negativo sobre el TLC, a mí me parece que esto no es suficiente 
para decir que en diciembre ya se va a aprobar el TLC, ¿o será, que vamos a 
partir de...  
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Se terminó el tiempo... 
 
DIPUTADA GONZÁLEZ MORERA: 
 
 ... discúlpeme un momento, doña Janina, que yo casi nunca ocupo los 
cinco minutos. 
 
 



Acta N.º 44 del 20-09-2006  49 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

LA PRESIDENTA: 
 
 Es que es el mismo tiempo para todos los diputados. 
 
DIPUTADA GONZÁLEZ MORERA: 
 
 ... o va a pasar lo que venía un día de estos, en una tira cómica en un 
periódico, donde aparecen los diputados sin cabeza, votando, entonces, que se 
refiera a esto del debate y tal vez... 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Se nos terminó el tiempo, Diputada, lo siento. 
 
DIPUTADA GONZÁLEZ MORERA: 
 
 Bueno, usted es testigo de lo que estoy hablando, ¿verdad? 
 

 Gracias, señora Presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Quiero decirle, Diputada, que aquí todos los diputados tienen el mismo 
tiempo para preguntar, tenemos, en términos de Reglamento, la proporcionalidad 
que tiene que ser el mismo tiempo para todos, y eso es lo que se ha dado, y 
además, le recuerdo que en este momento tenemos ya dos horas de sesión, así 
es que esa coartación que usted dice, creo que no existe. 
 
 Adelante, señor Rector. 
 
DOCTOR RODRIGO ARIAS CAMACHO: 
 
 Bueno, primero, hacer eco de su llamado para que la UNED cuente con 
más recursos y ojalá que los señores diputados y señoras diputadas lo tomen en 
cuenta.  De hecho, un proyecto como el Colegio de Educación a Distancia puede 
avanzar más rápidamente y tener una cobertura nacional en el tanto tengamos 
más recursos para implementarlo de esa manera, y valga también el comercial, 
entonces, de mi parte.  Creo que sería una opción muy bonita para que otras 
personas puedan continuar su proceso de mayor escolaridad.   
 

Luego, ¿qué pasa con las universidades privadas?, que es concretamente 
al campo del que usted se refiere.  Creo que ya hay una situación nacional 
alarmante, que no será producto del Tratado de Libre Comercio, es una realidad 
en estos momentos, el gran desorden que existe en este campo, porque el Estado 
ha dejado de lado el ejercicio de su competencia, de seguimiento, de control, de 
evaluación, todo lo cual requiere de una ley apropiada, una ley que se oriente a 
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actualizar la normativa en el campo de la educación universitaria privada del país 
y que esté a tono con las demandas de este tiempo y que nos permita superar 
entonces, las deficiencias que ya de por sí tenemos en este campo. 
 
 Yo no creo que pueda ser peor que la realidad actual, sinceramente, 
porque ya hoy en día es alarmante lo que sucede en este campo de la vida 
nacional con las universidades privadas, que las hay de todo tipo, precisamente 
las hay de todo tipo por la falta de regulación, por la falta de que el Estado cumpla 
el papel que le corresponde, ahí yo abogo más bien, por una ley que sea 
moderna, que sea actual y que responda a esas necesidades del país, que sea 
equilibrada entre los diferentes principios que tienen que defenderse a la hora de 
normar el ejercicio de la enseñanza privada. 
 
 En ese sentido, el CONARE, recientemente, con base en una propuesta 
coordinada por don Celín Arce precisamente, quien está aquí a mí lado, plantea 
unos principios con base en los cuales queremos trabajar un proyecto de ley, para 
universidades privadas y donde incluso algunos de los representantes de las 
privadas han manifestado su interés de incorporarse al proceso, con el fin de que 
se construya, desde los que estamos involucrados en el sector y traer una 
propuesta pronto a conocimiento de la Asamblea Legislativa, pero yo creo que la 
situación difícilmente puede ser peor que la que hoy en día tenemos en ese 
campo; y ahí lo que ocupamos es una legislación apropiada, que es, igual que en 
otros casos, necesaria con o sin TLC, es porque Costa Rica la ocupa. 
 
LA PRESIDENTA: 
  
 Muchas gracias, señor Rector. 
 
 Diputada Fonseca, ¿usted me había pedido la palabra por el orden?  Un 
minutito, por favor. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
 Un minuto, ¡claro que sí! 
 
 Yo quisiera solicitarles que por favor, cursen invitación a todos los 
diputados de esta Asamblea Legislativa a estos debates, porque aquí ha sido 
imposible organizar los debates o los careos, donde se den diferentes puntos de 
vista, y también ha sido imposible algo que ustedes sí lograron, que es que esto 
se transmita por Canal 13, aquí, la Asamblea Legislativa no ha tenido la capacidad 
de lograr que Canal 13 transmita las discusiones.   
 

Muchas gracias. 
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LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, diputada Fonseca. 
 
 Sí, señor, tiene usted el uso de la palabra. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Señor Rector, entendí en su exposición particularmente la respuesta, que 
se me dio, que ustedes van a  llegar a una definición como corresponde, como 
Centro de Educación Superior, con relación al eventual impacto del Tratado de 
Libre Comercio en la Educación. 
 
 Estoy muy interesado, en conocer las conclusiones a las que ustedes 
lleguen, y le solicitaría, respetuosamente, que por favor, me las hagan llegar.  
Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, señor Rector. 
 
 Muchas gracias, señora Vicerrectora, señores miembros del Consejo 
Universitario, señor asesor legal, por favor, manténgannos enterados, como dijo la 
diputada Fonseca, creo que la labor que ustedes hacen forma parte de todo este 
complemento que necesitamos del proceso de información y de formación del 
costarricense en relación con este Tratado, que es tan importante para nuestra 
vida nacional.   
 
 Toda la información que ustedes nos han dado va a formar parte del 
expediente respectivo, y cualquier otra información que nos quieran hacer llegar 
en ampliación a esta audiencia, la recibiremos con mucho aprecio. 
 

Muchas gracias a todos ustedes. 
 
 Hacemos un receso hasta por tres minutos. 
 
 Reiniciamos la sesión.    
 

Damos un nueve receso hasta por cinco minutos. 
 
 Reiniciamos la sesión. 
 

Les pido, por favor, a las señoras diputadas y a los señores diputados, 
miembros de la Comisión, ocupar sus respectivos asientos. 
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 También contamos con personas afuera que los acompañan a ustedes, 
sobre el Grupo Por Costa Rica, a quienes les damos también la cordial 
bienvenida. 
 
 Contamos con nosotros, en esta mañana, con la presencia de don Alberto 
Trejos y de don Fernando Ocampo, dentro de la definición de lo que fue la 
negociación de este documento, el Tratado de Libre de Comercio entre 
Centroamérica, República Dominicana y los Estados Unidos. 
 
 Por el orden, señor Diputado. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
 Muchas gracias.    
 

Discúlpeme, no sé si le entendí bien, pero si lo que se expresó fue que 
había un acuerdo en el sentido de homologar al grupo ex negociador con el Grupo 
Por Costa Rica, yo apelaría esa decisión porque no es lo mismo, me parece que 
son dos cosas diferentes.   
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Esa es la aclaración que estoy haciendo, sí, señor, que no son lo mismo. 
 
 La metodología, señores invitados, es que ustedes tienen tiempo hasta por 
media hora para explicar y luego los diputados hacemos preguntas por una hora.  
Vamos a ver cómo nos va con el tiempo, así es que tienen ustedes la palabra. 
 
DOCTOR ALBERTO TREJOS ZÚÑIGA: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta y señores diputados, por la oportunidad 
de estar acá. 
 
 Efectivamente, como decía el diputado Salom, no son la misma cosa, 
aunque casualmente, en este momento, los dos representantes de las veintinueve 
mil personas que somos parte de Por Costa Rica, somos además, tuvimos el 
honor de ser parte del equipo negociador, así que me imagino que estamos en 
cierta forma hablando con ambos sombreros, aunque sean claramente cosas 
diferentes.  Gracias por la aclaración. 
 
 Voy a tratar de ajustarme claramente con el tiempo.  De lo que les 
queremos hablar es de por qué creemos que es importante para Costa Rica, 
esencial para Costa Rica y para sus perspectivas de desarrollo el aprobar el 
acuerdo de Libre Comercio tal y como está en este momento. 
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 Arranquemos por el principio:  ¿qué es un Tratado de Libre Comercio?  
Tomando en cuenta las cargas adicionales que se le han puesto en el debate, y 
creo yo que a menudo incorrectamente, a este Tratado, me parece importante 
arrancar  por qué es lo que un acuerdo de estos hace.    
 

Esto es básicamente tres cosas:  lo principal, lo primordial es este es un 
acuerdo para que dos países se reduzcan recíprocamente las barreras que les 
ponen a los bienes, a los servicios y a la inversión del otro, con el objetivo de que 
haya más comercio de bienes, haya más comercio de servicios, haya más flujo de 
inversión y que la inexistencia de esas barreras y por lo tanto, de ese flujo, 
adquieran el carácter de derecho de los ciudadano de esos países y no el carácter 
de concesión que tienen en ausencia de este tipo de acuerdos. 
 
 Esto no significa que todas las barreras de ese tipo se eliminan, algunas de 
ellas tienen algunas cosas que son a la vez una barrera, tienen otra función dentro 
del orden jurídico de un país y por lo tanto, se mantienen.  Esto no significa que 
todas estas barreras se eliminan inmediatamente, en algunos casos las barreras 
pasan un proceso de transición muy largo antes de su eliminación, pero sí 
significa que el objetivo central es que haya significativamente menos barreras, 
gracias al Tratado y por lo tanto, que se dé más comercio gracias al Tratado.  Muy 
a menudo vemos, desgraciadamente, en otras latitudes tratados que 
básicamente, solo eliminan las barreras que ya están eliminadas, esos son menos 
relevantes, porque no cambian el statu quo, no le dan fondo a las cosas. 
 
 Lo segundo que un tratado de este tipo busca es armonizar y coordinar 
reglas y procedimientos, ¿por qué?, porque cuando una empresa produce en un  
país un bien o un servicio para venderlo en otro país, por definición es sujeto de 
dos sistemas legales, de procedimientos jurídicos, de dos reglamentos, de dos 
estados, que pueden tener procedimientos que sean contradictorios entre sí o que 
sean redundantes o que evolucionen en una forma distinta. 
 
 Esto no significa que todas estas cosas queden perfectamente 
armonizadas, ni muchísimo menos, obviamente, las leyes y procedimientos de un 
país tienen muchas razones de ser más allá de las que tienen que ver con el 
comercio, pero fomentar alguna base de coordinación o al menos de 
comunicación y de transparencia a la evolución entre las dos partes, se vuelve 
importante para facilitar el comercio. 
 
 Lo tercero es que un tratado de este tipo es un mecanismo de resolución 
de controversias y es un acordar las dos partes, que las diferencias que tengan en 
lo que se refiere al comercio, en lo que se refiere a la aplicación de un tratado de 
este tipo, no se resuelve a la libre, no se resuelven a la fuerza, no se resuelven 
con cabildeo ni con ruego ni con presión, ni con ningún otro mecanismo libre, sino 
que se solucionan con un mecanismo jurídico, procedimentado, simétrico, formal. 
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 Esto es particularmente importante para el país pequeño en una relación, 
porque el país grande puede salirse con la suya con otros procedimientos, el país 
pequeño necesita de la fuerza del derecho para poder hacer valer sus acuerdos. 
 
 Costa Rica ha estado buscando por mucho tiempo un acuerdo de este tipo 
con los Estados Unidos, para nosotros el comercio con los Estados Unidos es 
particularmente importante y actualmente, las bases sobre las cuales ese 
comercio está montadas son muy frágiles.  Buena parte de ese comercio está 
montado sobre el hecho de que tenemos concesiones que no son garantías y que 
no son derechos, que no tienen que ser permanentes, que provienen del otro país 
y que nos ponen una ventaja transitoria, pero no permanente en relación con otros 
competidores, y como el país sí está compitiendo en el mundo, le interesa 
expandir ese acceso, llevar las cosas a las reglas y convertirlas en derechos. 
 
 Aprobar este Tratado es consistente con la dirección que la política 
comercial de este país  ha sido por dos décadas, en administraciones de 
gobiernos distintos, de partidos distintos, este país ha buscado consistentemente 
una inserción inteligente y agresiva en el mercado internacional. 
 
 En otras áreas, la política costarricense ha sido más errática y los cambios 
de gobiernos han significado cambios de dirección y tristemente, entonces, no 
hemos visto grandes logros en esas otras áreas y son esas quizás, en las cuales 
debiéramos centrarnos para cambiar, pero en el área de la política comercial ha 
habido una consistencia por 20 años, una consistencia que ha generado frutos 
importantes. 
 
 Este es un país que exporta hoy, casi ocho veces más que lo que 
exportaba en 1982, esto es uno de los principales destinos de inversión extranjera 
directa de América Latina, en relación al mundo.  Este es un país que ha logrado 
diversificar y sofisticar sus exportaciones en una forma importante y esto ha sido, 
en buena parte, gracias a esta política comercial. 
 
 Y el comercio internacional no es un aspecto tangencial del desarrollo de 
un país como Costa Rica, por el contrario, en el caso de un país pequeño como 
nosotros, peculiar como nosotros, que ha apostado en el derecho, que ha 
apostado en la democracia, que ha apostado la educación, en la formación de 
capital humano, que ha tomado las decisiones que nosotros hemos tomado a lo 
largo de los años, el comercio es una parte central de nuestra estrategia 
económica, porque nos permite aprovechar nuestras ventajas comparativas, que 
se vuelven muy marcadas y muy afines a esa vocación, que con otras decisiones 
estamos tratando de tomar,  porque nos da un mercado mundial con una escala 
que nuestro mercado doméstico no tiene, porque nos permite tener un mercado 
en el mercado mundial, una parte de la  demanda, por nuestros productos que sí 
puede crecer muy rápidamente, que sí puede crecer a dos dígitos.   Y por lo tanto, 
para ayudar a que nuestra economía crezca más rápidamente, porque es muy 
difícil atraer inversión a un país como Costa Rica, si esta solo fuera orientada para 
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un mercado doméstico tan chiquito como el nuestro, y por otra serie de 
intangibles, que tal vez este no es momento para enumerar, pero que vienen 
enlistados en el documento que les adjuntamos, por los cuales el comercio es 
importante. 

 
Y este Tratado, a diferencia de lo que muchos han dicho, no es un TLC 

atípico, este no es un TLC muy distinto de los otros que el país tiene, ni de otros 
que otros países tienen.  Dada la situación mundial, dada la importancia que esto 
tiene para nosotros y dada la naturaleza de nuestros socios en este Tratado, 
además, un acuerdo muy diferente a este, ni seria viable, ni sería deseable.  
Entonces, es importante recordar que en el fondo, la decisión que la Constitución 
les da a ustedes, que es una decisión de sí, sí  o no, es realmente la decisión que 
estamos tomando.  No existen términos medios que sean a la vez viables y 
deseables en relación con esta decisión. 

 
Bueno, hay algunas razones por las que creímos que este TLC es esencial, 

la primera razón es que la economía costarricense depende del mercado 
internacional en una forma muy importante, 70% del crecimiento de la producción 
nacional, en los últimos años, ha sido el crecimiento del sector exportador de 
nuestra economía.  

 
El otro 30% se ha dado en una parte, gracias a los ingresos que 

domésticamente se generan por aquellos que logran o que pueden o crecen 
exportando y por lo tanto, estas no son cosas contradictorias entre sí, el 70% de 
nuestro crecimiento que viene del mercado internacional y el 30% que viene del 
mercado doméstico.   

 
Si no tuviéramos un crecimiento agresivo en nuestras exportaciones, el 

crecimiento del mercado doméstico sería todavía menor, las multiexportaciones se 
han multiplicado por siete y medio, las exportaciones de bienes se han 
multiplicado por siete y medio desde 1982 y hoy en día, Costa Rica es un país que 
exporta más de la mitad del valor agregado nacional.    

 
Eso lo que significa es que nosotros vamos a los lugares de trabajo de los 

costarricenses y vemos lo que producimos ahí, y si eso se vende en otra empresa 
que luego se vende en otra empresa, que luego lleva a eventualmente hacer un 
producto final, y nos preguntamos, esas cadenas de valor adónde terminan, más 
de la mitad de ese valor terminó afuera, lo cual no es poco común, porque más de 
la mitad de lo que nosotros consumimos además, necesariamente tiene que venir 
desde afuera, porque nuestro país no está dotado de muchas de las cosas que 
utilizamos, muchos metales, fuentes energéticas, etcétera.   

 
Las exportaciones son muy importantes para el sector de pequeña y 

mediana empresa de este país, nuestras exportaciones son particularmente 
diversificadas y sofisticadas y el sector exportador genera trescientos dieciséis mil 
empleos directos, en otras palabras, tomando las estimaciones de elasticidad e 
ingreso más comunes en nuestra economía, más de seiscientos mil empleos 
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totales son causados gracias a que el sector exportador existe y es dinámico.  Y 
dentro de ese sector exportador, más de la mitad de las exportaciones van al 
mercado de los Estados Unidos, y mucho más de la mitad de la inversión viene de 
los Estados Unidos. 

 
Ese comercio con los Estados Unidos es, por lo tanto, muy importante y en 

este momento está basado en unos cimientos que, aunque han sido muy 
ventajosos a lo largo de los últimos veinte años, no son suficientes y no son 
permanentes.  El país necesita trascender a la Iniciativa de la Cuenca del Caribe.  
¿Por que?  Porque la Cuenca del Caribe, es unilateral, es una decisión unilateral 
de la otra parte, que no crea derechos para nosotros, nos crea concesiones, es en 
principio transitoria, partes de ella tienen fecha de vencimiento, otras partes de 
ellas tienen mecanismos de eliminación muy sencillos, todos del lado de la otra 
parte, es insuficiente, no cubre todos los productos en temas arancelarios y en 
adición a eso no cubre barreras no arancelarias.  No tiene ninguna cobertura de 
reglas y por ser una concesión de la otra parte sobra decir que no tiene un 
mecanismo de solución de controversias al que podamos apelar. 

 
Y por las circunstancias en los otros países miembros de este Tratado, pero 

además, por las circunstancias multilaterales, la Cuenca del Caribe es 
particularmente frágil en este momento, y debemos responsablemente reconocer 
que mucho de la exportación, de la producción y del empleo de los costarricenses 
está montado, por lo tanto en cimientos que necesitan ser consolidados, 
convertidos en derecho, ampliados y puestos a la par o mejor que los que 
cualquier competidor pueda disfrutar, esa es la oportunidad, sobre la cual ustedes 
están votando, señores diputados.    

 
Porque además, existe gran competencia a nivel internacional y cuando la 

Cuenca del Caribe surgió, muy pocos países en el mundo tenían acceso a algo 
parecido a la Cuenca del Caribe y eso es una gran ventaja en relación a nuestros 
competidores.  Hoy en día eso no es así, conforme el peso geopolítico mundial se 
ha movido de esta región del mundo a otras regiones del mundo, las principales 
concesiones unilaterales de los Estados Unidos, de la Unión Europea y de los 
principales mercados mundiales también se han movido de Centroamérica a otras 
partes de mundo y además, en estos 20 años, han surgido una serie de acuerdos 
comerciales bilaterales como este, que le da un acceso a mercados, a muchos de 
nuestros competidores, muy beneficioso en relación a lo que nosotros tenemos. 

 
Hace poco alguien nos recordaba que la competitividad se logra de muchas 

fuentes y que es muy importante trabajar en las distintas formas de la 
competitividad.  Eso es cierto.  Cada vez que tenemos una competitividad gracias 
a una decisión certera que hemos tomado en el pasado, podemos con ello 
compensar debilidades que ya hemos tomado, por otras decisiones que ya hemos 
tocado o dejado de tomar en el pasado. 
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En este caso, yo no quisiera pensar que Costa Rica va a aceptar una 
situación competitiva inferior en términos de acceso de mercados por no tener 
esta Tratado, y por lo tanto, tenga que ganar su competitividad en otras, como con 
una modela más débil o con un trabajo menos bien pagado o con una economía 
menos doméstica.  Yo prefiero que la competitividad venga de estas cosas, para 
que por lo tanto, el país pueda entonces, a la vez, tener una economía sólida, 
protegida, robusta, un empleo más alto, un salario más alto, un mayor crecimiento 
y que nuestra competitividad venga de las ventajas de acceso a mercados. 

 
¿Es necesario tener reglas claras en el comercio?  El comercio 

internacional hoy en día es mucho más complicado de lo que era hace unos años 
y por lo tanto, hay muchas áreas legales en las cuales el comercio es un tema hoy 
en día muy sofisticado.  Este Tratado nos da esas reglas claras, nos da esas 
reglas claras en la forma que es convencional que exista en el mundo hoy en día, 
pero a la vez, que los países que no tienen un tratado de este tipo con su principal 
socio comercial, no pueden gozar de esto. 

 
Este tratado culmina, es además una manera, un mapa para culminar el 

proceso de apertura económica en Costa Rica.  El país tiene que evitar caer en 
uno de dos extremos, ambos malignos.  Un extremo sería que la culminación de 
proceso de apertura fuera demasiado rápido, sin medidas complementarias, sin 
asistencia para la producción, sin la agenda complementaria necesaria y por lo 
tanto, que tuviera un costo de transición más elevado del que deseamos que 
tenga.    

 
El otro extremo, también indeseable, es que para evitar esos costos de 

transición, el país simplemente posponga indefinidamente y para siempre su 
proceso de apertura, porque entonces, en ese caso, tampoco estaríamos 
logrando lo que necesitamos en nuestro camino al desarrollo.   

 
El Tratado plantea un proceso que es gradual, que es instrumentado, que 

es manejable, que da fechas, que da incentivos y mecanismos claros para su 
implementación, para poder lograr, en el transcurso de 20 años, la culminación de 
ese proceso de apertura, que hemos iniciado hace ya 20 años, y que por lo tanto, 
al durar 40 años en total, ciertamente, no es rápido, ni es descuidado. 

 
Es necesario que el país se desarrolle, se va  a desarrollar caminando 

hacia delante, no hacia atrás, viendo hacia delante no hacia atrás, viendo las 
oportunidades que el mercado mundial le da, y no viendo amenazas donde no 
existen, ni ensalzando fábulas que no merecen ser ensalzadas.  Y este Tratado es 
una oportunidad importante para la implementación de una agenda 
complementaria, una agenda complementaria que es esencial, una agenda 
complementaria que ya, desde la negociación del Tratado, fue concebida, fue 
diseñada y fue trabajada y fue avanzada en su consensuamiento, de parte del 
Gobierno en aquel entonces, al que pertenecíamos nosotros y del sector 
productivo nacional. 
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Una agenda complementaria que nos permita maximizar potencial, para 
aquellos sectores, para las que se abren oportunidades, pero que tal vez, por ser 
pequeños, no están en inmediata capacidad de aprovechas esas oportunidades 
rápidamente para maximizar el potencial de enfrentar retos, para aquellos 
sectores que enfrentarán retos y que merecen que en esto se les apoye de una 
forma solidaria de parte del resto del país, para fortalecer y mejorar las 
instituciones del Estado, que tienen responsabilidades relacionadas al comercio, 
porque si el Tratado tiene éxito, esas responsabilidades se aumentarán, ese 
comercio se aumentará y el Estado debería  estar listo para ello, y en general, 
para promover que un tratado de este tipo sea un instrumento de desarrollo 
equitativo y sostenible.    

 
Muchas de las cosas que están en la agenda complementaria son 

necesarias, son deseables y son viables, con o sin TLC, pero singularmente, es la 
implementación de un acuerdo como estos, lo que muy a menudo lleva a que 
tengamos el diálogo, el esfuerzo de implementación, la asignación de recursos, el 
consenso político, para hacer esas cosas.  Y por lo tanto, para mí es importante 
que esa agenda complementaria se dé, no únicamente porque ayuda a ser viable 
al Tratado, sino más importante, porque ayuda al Tratado a lograr los resultados 
que se desea que logre para Costa Rica, para los costarricenses. 

 
Los beneficiarios del Tratado son muchos, cerca de 498 mil costarricenses 

tienen un empleo en actividades vinculadas a exportar a Estados Unidos.  Esto 
procede de sacar la cuenta de cuántos son los empleos totales de las empresas 
que exportan directamente a Estados Unidos, más el 10% de su producción, más 
los empleados indirectos que se estima que esos empleados directos crean.  Este 
es un monto muy importante, esta es una fracción muy elevada del empleo 
nacional.   

 
¿Significa esto que sin Tratado, estos empleos se pierden?  No, si 

necesariamente, alguien ha querido poner esas palabras en nuestra boca, esas 
son las palabras que nunca han estado en nuestra boca.  Significa esto, sin 
embargo, que al estar esos empleos relacionados con el comercio de Estados 
Unidos, la condición de esos empleos se beneficia con una condición con ese 
comercio, y esos empleos se perjudican cuando ese comercio no está en buena 
condición, eso sí lo significa, son casi medio millón de costarricenses, aquellos en 
los cuales, tal vez no sea el empleo lo que está en juego o no esté juego, pero sí 
la condición de empleo, su sostenibilidad a largo plazo, su perspectiva de 
crecimiento, su perspectiva de nueva renumeración, la que está vinculada con el 
comercio a ese país. 

 
Los consumidores son grandes ganadores del comercio, esto es muy 

importante, sobre todo cuando estamos hablando de un Tratado de Libre 
Comercio con los seis países de donde vienen dos terceras partes de nuestras 
importaciones y adonde van dos terceras partes de nuestras exportaciones; 
ciertamente, para los consumidores esto es muy importante, para el sector 
exportador, obviamente, es muy importante, y para el país en general, un país en 
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el cual medio millón de trabajadores no son una pequeña minoría, el sector 
exportadores no es una pequeña minoría, los consumidores no son una pequeña 
minoría, sino que son el país, es particularmente importante. 

 
Desgraciadamente, parte importante de la presentación la voy a dedicar 

ahora a tocar algunos temas puntuales, en los cuales me parece que ciertas 
aclaraciones son necesarias o se han vuelto necesarias después de lo que ha 
transcurrido en la discusión nacional. 

 
Primer tema.  ¿cuál es la relación de este Tratado con la Agricultura?  Para 

nosotros es claro que la agricultura, que el Tratado benefició al agro costarricense.  
¿Adónde estaba el reto?  El reto está en que tenemos una agricultura que en 
cinco sextas partes de su área sembrada, ya es una agricultura exportadora neta 
84% del área sembrada en Costa Rica. 

 
Está sembrada de productos de los cuales el país es exportador neto y por 

lo tanto, el comercio y la apertura del comercio del acceso a mercados son 
importantes para mantener ese sector, a la vez que existe otra sexta parte de 
nuestra tierra sembrada, que está sembrada de productos en los cuales la 
apertura no se ha dado o no se ha culminado, y por lo tanto, que son sensibles a 
lo que hubiera podido ser una apertura muy agresiva o muy rápida o muy 
profunda o sin instrumentos. 

 
Entonces, ese reto está en balancear esos dos objetivos, obtener un 

acceso mejor que el que ningún competidor tenga al mercado más grande del 
mundo, para esas cinco sextas partes de nuestra agricultura que necesita ese 
mercado, a la vez que los términos en que se abre el mercado nacional, para la 
otra sexta parte, o sea, en términos cuidadosos y en términos razonables.  En 
este caso, me parece que lo primero se logra muy claramente, lo segundo 
creemos también que se logre y se logra a través de una combinación que es 
suficiente y que es razonable de períodos de gracia, de desgravaciones no 
lineales, de cuotas, de salvaguardas por volumen, de requisitos de desempeño y 
otros instrumentos que hacen que la transición que implica para esta sexta parte 
de la agricultura, que todavía no está abierto este Tratado, sea incluso una 
transición más cuidadosa, más lenta, más gradual y muchísimo más 
instrumentada que la transición que en los últimos veinte años se dio con el resto 
de nuestra agricultura. 

 
Estas medidas fueron consultadas por esos sectores, son 

cuantitativamente adecuadas, según lo que la consulta con esos sectores, la 
misma consulta dijo y están acompañadas, además, de la eliminación del subsidio 
a la exportación, como uno de los compromisos del acuerdo lo que hace mucho 
más manejable para algunos de esos sectores el competir con Estados Unidos. 

 
Un segundo tema son las telecomunicaciones, este Tratado no privatiza al 

ICE y no exige la privatización de esa ni de ninguna institución pública 
costarricense, este Tratado no requiere que el ICE deje de existir ni que deje de 
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estar en el dominio y en la propiedad exclusiva del Estado de Costa Rica.  Hay 
una gran diferencia entre una privatización y una apertura, en una privatización la 
institución cambia de manos, eso no es lo que se está dando aquí, en una 
apertura, una institución que podría no tener competidores, pasa a tener 
competidores, eso es muy distinto. 

 
Vean a las instituciones bancarias que siguen siendo parte del Estado, que 

hoy tienen competencia que antes no tenían y, sin embargo, han seguido 
creciendo, son hoy mejores, más útiles para los costarricenses, más rentables, 
más competitivas de lo que eran en aquel entonces y no dejaron de ser parte del 
Estado costarricense, no fueron privatizadas. 

 
En este Tratado, en las telecomunicaciones se plantea la apertura de tres 

segmentos de mercado:  el Internet, lo que llaman conexiones directas de punta a 
punta y la telefonía celular.  Lo que se ha negociado permite que la apertura se 
haga con cuidados regulatorios, con gradualidad, en la secuencia correcta y 
atendiendo una serie de preocupaciones que los costarricenses justificadamente 
tenemos en este tema. 

 
El Tratado tiene en este tema alcances distintos para los otros países que 

para Costa Rica, precisamente, porque nosotros queríamos dejarnos la garantía 
de que ciertos temas se iban a regular en una forma muy específica, de que la 
solidaridad, de que la universalidad en el servicio y que el aspecto estratégico de 
las telecomunicaciones podía ser preservado. 

 
¿Está plasmado eso en el Tratado?  No, está permitido en el Tratado, eso 

se plasma con una buena legislación de telecomunicaciones que deberá 
acompañar este Tratado, antes de que el Tratado sea puesto en vigencia, 
legislación que ustedes tendrán en su momento que discutir, que mejorar y que 
aprobar. 

 
En el país existe la idea de que lo normal es que el régimen de 

telecomunicaciones sea lo que tenemos hoy y que lo que se plantea en el Tratado 
es un experimento raro, casi todos los países en el mundo y ciertamente todos los 
países hacia los cuales quisiéramos ver como ejemplos en el tema de tecnología, 
de comunicaciones y de desarrollo, tienen un régimen de competencia en las 
telecomunicaciones. 

 
Solo veinticinco países en el mundo tienen monopolio estatal en 

telecomunicaciones, varias de esas pequeñas islas donde no cabría competencia, 
porque tienen población de diez, veinte o treinta mil personas.  Países árabes 
petroleros que no son un dechado de desarrollo en otras cosas, países que se 
acaban de separar de Yugoslavia, que están en proceso de formación de su 
estado, muy malos ejemplos como Corea del Norte, Belice y Macedonia son los 
dos países más desarrollados que todavía tienen monopolio estatal en 
telecomunicaciones. 
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Así que aquellos que creen que es imposible tener estrategia nacional en 
telecomunicaciones y en tecnología, si se abandona el monopolio lo que están 
diciendo es que no se puede tener estrategia nacional de telecomunicaciones y en 
tecnología en Canadá o en los Estados Unidos o en la Unión Europea o en los 
países de rápido crecimiento de Asia y ese argumento se caería por sí solo. 

 
Nada en este Tratado altera las potestades públicas que el Gobierno tiene 

para crear una política de salud, incluidos los temas de adquisición de 
medicamentos; nada en este Tratado prohíbe, restringe la importación, restringe 
la producción o restringe la distribución de medicamentos genéricos, nada en este 
Tratado impide que la Caja o los costarricenses en las farmacias sigamos 
utilizando medicamentos genéricos. 

 
En el tema de los medicamentos hay un cambio en el status quo, cambio 

que de por sí estaba pendiente, porque ya esta Asamblea Legislativa hace dos 
legislaturas, hace dos asambleas, aprobó los compromisos de implementar esos 
cambios, que es el cambio en lo que le llaman las leyes de protección no 
divulgada o datos de prueba. 

 
Esos son temas comercialmente muy importantes para las compañías que 

están en ese negocio, en la competencia y en la actividad comercial y en la 
competencia entre ellas y, efectivamente, esos cambios serán vistos con mejores 
ojos por algunas compañías nacionales y extranjeras que por otras compañías 
nacionales y extranjeras, porque afecta las condiciones en que las unas pueden 
utilizar la información que han generado las otras. 

 
Pero eso no significa que el usuario pierda acceso al medicamento 

genérico barato que tiene acceso hoy, eso no significa qué es patentable, qué 
significa una patente, cuánto dura una patente, qué derechos tiene el patentador o 
el no patentador y qué derechos tiene el usuario que en sus sentidos esenciales 
esas cosas se modifiquen. 

 
Asimismo, a diferencia de lo que varias veces se ha dicho, este Tratado no 

requiere que el país cambie su legislación laboral, ni la deje de cambiar en la 
forma que quiera a futuro, no nos compromete en ninguna forma a hacer nuestra 
legislación laboral más parecida a la de otros países, ni la de otros países más 
parecida a la nuestra. 

 
Nos compromete, a nosotros y a otros países de este Tratado a que para 

hacer beneficiosos de este Tratado cumplamos responsablemente con lo que 
escojamos que sea nuestra propia legislación, cosa que por cierto nos conviene, 
porque Costa Rica tiene un estándar de cumplimiento de esa legislación mucho 
más alta que la de algunos países vecinos y que haya condiciones comerciales 
que impulsan a esos países vecinos a cumplir más sus leyes es para nosotros 
muy valioso. 
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Pero aquí no hay ningún compromiso a cambiar, salarios mínimos, 
legislaciones laborales, derechos laborales ni ninguna de esas cosas. 

 
Algo parecido en el tema del ambiente, donde nuestro compromiso es que 

cumplamos responsablemente nuestras leyes y no que las cambiemos en una 
dirección ni para un lado ni para el otro. 

 
Yo asumo que esta Asamblea Legislativa, cuando aprueba leyes, hoy o en 

1940, es con la intención de cumplirlas. 
 
También se ha hablado mucho de que este Tratado vincula distinto o tiene 

un peso jurídico distinto en unos países que en otros, que al haber sido traducido 
como acuerdo en un idioma y tratado en otro idioma, que ahí hay un significado, 
que ahí hay una implicación, que ahí hay un peso jurídico, esa afirmación es 
incorrecta también. 

 
Este acuerdo vincula con la misma forma a todos los países parte, 

independientemente de su proceso de aprobación legislativa o de cómo se le 
incorpora al derecho doméstico. 

 
Si un país incumple el TLC, los demás países pueden acudir al mismo 

mecanismo, el mismo mecanismo de solución de controversias, para asegurarse 
que el Tratado es cumplido. 

 
Esto no lo afecta el hecho de que sea suscrito como “acuerdo” o como 

“tratado” en otros países. 
 
En particular, los Estados Unidos tiene como “acuerdo” sus acuerdos de la 

OMC y todos sus tratados de libre comercio, y eso no ha significado lo que aquí 
algunos han querido creer que significa, eso no ha significado que esos tratados 
dejen de aplicar para Estados Unidos, eso no ha significado que esos tratados 
dejen de ser vinculantes para Estados Unidos y el mismo hecho de Estados 
Unidos ha cumplido consecutivamente los distintos paneles y soluciones que 
órganos comerciales han dictado en su contra, así lo demuestra. 

 
En ausencia de un tratado, tales palabras no existen, en ausencia de un 

tratado lo único que tendríamos que en nuestra relación con Estados Unidos es la 
fuerza y nuestra fuerza no es mucha, es por eso que necesitamos llevar esto al 
derecho y por eso es que la idea de que el tratado debilita el Estado de Derecho 
me parece sorprendente. 

 
Primero, porque se habla como Estado social de Derecho queriendo decir 

que los términos de competencia, en dos actividades de servicios sofisticados, 
son los que determinan qué es y qué no es Estado de Derecho, lo cual me parece 
ridículo.  Nuestro Estado social de Derecho está basado en nuestras garantías 
laborales, nuestras garantías de educación, en los servicios que el Estado provee 
contra la inequidad y en apoyo de los más pobres, en lo que hacemos para 
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mejorar la distribución del ingreso, en lo que hacemos para proteger a los 
trabajadores, para proteger al ambiente, para que los ciudadanos tengan 
derechos individuales.  Ese es el Estado social de Derecho. 

 
Si hay o no otra compañía compitiendo en la telefonía celular no tiene nada 

que ver con el Estado social de Derecho. 
 
En todo caso, llevar al Estado de Derecho la relación con Estados Unidos 

es esencial para este país, fortalece el Estado de Derecho el hecho de que la 
relación comercial más importante de un país que comercie mucho, pase a estar 
regulado por leyes, por algo que está dentro del Estado de Derecho, en vez de ser 
regulado a la libre y por la fuerza, o por la concepción unilateral o por el cabildeo y 
por cosas que no son parte del Estado social de Derecho. 

 
La capacidad financiera del Estado costarricense, además, para trabajar en 

pos de los objetivos nacionales para los cuales el Estado fue creado, depende de 
la salud de la economía nacional y, por lo tanto, el Estado de Derecho más bien 
se ve en términos económicos, aunque no jurídicos, pero sí en términos 
económicos, muy debilitado en ausencia de un Tratado que para nosotros es tan 
esencial. 

 
¿Ha podido mantener Canadá, México, Chile su Estado de Derecho, a 

pesar de tener tratados de libre comercio con los Estados Unidos?  Obviamente, 
sí. 

 
Tampoco es correcto lo que se ha dicho de que la educación pública se 

afecta por el Tratado y este es uno de esos muchos temas no comerciales, a los 
que yo soy el primer sorprendido de que la discusión se haya ido a esos temas, en 
vez de irse a los temas que el Tratado sí afecta para discutir esas cosas, veo aquí 
a don Ronald, veo aquí a don Alberto que tienen opiniones distintas a la mía, en 
esos temas. 

 
Me llama mucho la atención que la discusión se ha evadido de esos temas 

para irse a otros temas que el Tratado no toca, uno de esos temas que el Tratado 
no toca es la educación pública y de nuevo, Chile, Canadá o los mismos Estados 
Unidos que tienen sistemas de educación pública ejemplares, ¿se han visto estos 
coartados en alguna manera por los acuerdos comerciales? 

 
Nuestros propios acuerdos comerciales anteriores, que no se diferencian 

de este en que no mencionan a la educación, ¿han modificado a nuestro sistema 
educativo?  Por supuesto que no. 

 
Nada en el Tratado modifica la situación del agua en Costa Rica ni impide 

su adecuada regulación y nada en el Tratado nos acerca a la guerra ni al 
armamentismo, tema en el cual difiero profundamente con lo que han escrito dos 
de los diputados aquí presentes. 
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Lo que permite que Costa Rica sea un país de paz, lo que permite que no 
tenga ejército, lo que permite que sea un país en que se regula, se controla y se 
impide la circulación amplia de armas, no es que se cobre un 10% de arancel en 
la aduana, cuando las armas entran legalmente, lo que permite controlar las 
armas son las otras muchas leyes relacionadas con la distribución de armas que 
se aseguran que las armas sean un objeto controlado que no circule libremente y 
que se pueda combatir. 

 
Ese 10% de arancel no es el instrumento central aquí, Costa Rica tiene 

leyes para estas cosas, esas leyes no están en roce con el Tratado y, por lo tanto, 
no necesitan estar en los anexos del Tratado para prevalecer en relación con el 
Tratado.  Por el contrario, ponerlos en los anexos hubiera podido dejar la 
sensación de que tal roce existía y que todas esas leyes quedaban congeladas en 
el tiempo, cosa que nos hubiera parecido más indeseable. 

 
Y en algún sentido con llevar al plano de los derechos, a un plano estable y 

a un plano jurídico, nuestra relación con el país más poderoso del mundo, con el 
cual muy a menudo diferimos, posiblemente nos da en otro sentido una 
independencia que en ausencia de este Tratado nos sea más difícil sostener. 

 
México, Canadá y Chile, los tres países de este hemisferio que tienen 

tratados de libre comercio con Estados Unidos, se opusieron a la guerra de Irak, 
se opusieron de una forma muy elocuente en las Naciones Unidas y, 
precisamente, por haber llevado su condición comercial con Estados Unidos a las 
leyes y a los derechos, en vez de dejar lo de las concesiones, no tuvieron que 
temer por ese acto independiente y respetable. 

 
Finalmente.  Este Tratado ha sido una meta nacional por años, es 

consistente con la dirección de nuestra política comercial, involucra algunos temas 
polémicos que, en este caso, en nuestra opinión se resuelven bastante bien, pero, 
obviamente, eso es algo de lo que hay que hablar, no de los temas que no se 
involucran, sino de los temas que sí se involucran en el Tratado. 

 
El impacto de este Tratado creemos nosotros que es muy positivo, el 

impacto de rechazar este Tratado no es quedarnos con el status quo, es muy 
negativo, como señal es muy negativo, como pérdida de una oportunidad que a 
futuro no se va a poder abrir es muy negativo y por poner muy en juego 
concesiones preferenciales que hoy tenemos, también sería muy negativo. 

 
Así que no creamos que estamos escogiendo entre dar este paso o 

quedarnos donde estamos, estamos escogiendo entre dar un paso para adelante 
o dar un paso para atrás. 

 
Este impacto positivo puede y debe maximizarse con una agenda 

complementaria desde el proceso de negociación, la creación y el diseño de esa 
agenda complementaria es algo en lo cual se ha avanzado mucho, es algo en lo 
cual hay mucho trabajo técnico hecho, es algo en lo cual al país no le puede fallar. 
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Por último, las decisiones se toman en su momento, me parece que desde 

hace rato, a esta decisión le ha llegado su hora, este Tratado ya está en vigencia 
entre las otras partes y su no vigencia y constituye una desventaja para nosotros. 

 
Este tema ha sido un tema de intensa discusión, durante más de tres años, 

incluyendo ser el tema más discutido en un campaña política. 
 
Este tema ha sido un tema sobre el cual se ha escrito mucho, se ha dicho 

mucho, se ha organizado mucho, se ha discutido mucho.  Obviamente, más 
discusión es mejor que menos discusión, más diálogo es mejor que menos 
diálogo y si en una decisión se pudiera tomar por consenso sería mejor que 
tomarla por mayoría, pero cuando las cosas tienen un momento, cuando las 
oportunidades tienen un momento en que se aprovechan y si no se aprovechan 
se van, postergar la decisión es una forma de decir que no. 

 
Este país no está para que decidamos que no, a base de dejar el tiempo 

correr.  El país merece mucho más, si fuera una decisión negativa, una decisión 
consciente, negativa y no porque se acabó el tiempo y si es una decisión positiva, 
una decisión consciente, positiva. 

 
No creamos que el tiempo no corre y que el tiempo no juega, porque el 

tiempo sí juega, las oportunidades no están ahí indefinidamente, el Tratado mismo 
tiene el plazo después del cual la aprobación sería futil y ya es mucho lo que el 
país ha perdido por un retraso que en algunas ocasiones no siente uno que esté 
llevando una discusión más profunda, sino simplemente más polarizada, más 
llena de miedos y más llena de odios. 

 
Así que, con todo respeto, les instamos a que dictaminen favorablemente 

este Tratado, lo que permitiría que este fuera discutido y luego votado en la 
Asamblea Legislativa.  Nos parece que este Tratado es esencial para el desarrollo 
de Costa Rica. 

 
Muchas gracias, señora Presidenta. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias por su exposición. 
 
Por cinco minutos, tiene la palabra la diputada Elizabeth Fonseca. 
 

DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
Muchas gracias, señora Presidenta y muchas gracias a ustedes por estar 

aquí, yo quiero empezar felicitando a don Alberto Trejos, ojalá todos los ministros 
que vienen, hablaran con esa claridad y, sobre todo, con esa convicción que usted 
tiene.  Esperamos poder hablar con la misma convicción nosotros. 
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En primer lugar, quisiera decirle al señor Ministro o ex Ministro, que durante 

nueve meses usted anunció que las telecomunicaciones y los seguros se 
encontraban fuera del esquema de negociación, yo quisiera que usted comente 
que fue lo que pasó, por qué al final sí fueron incluidos la apertura de 
telecomunicaciones y seguros. 

 
Por otra parte, por qué a don German Serrano, en algún momento, se le 

dejó al lado en esas negociaciones. 
 
Por otro parte, señor ex Ministro, quisiera saber cuál es la relación actual 

suya con el presidente Arias, es usted asesor ad honórem o no lo es. 
 
Quisiera saber también, porque necesitamos tener eso claro, si en el curso 

de las negociaciones usted procedió a mantener informado al entonces candidato 
a la Presidencia, don Óscar Arias. 

 
Finalmente, qué opina usted de las afirmaciones del Presidente Arias en 

ese momento, en cuanto a que la agenda de cooperación, que el hubiera 
esperado no aparece en el TLC y que realmente siente que esto es un vacío. 

 
También quisiera comentarle al señor ex negociador sobre las cartas 

adjuntas.  Para nosotros eso es una preocupación, quisiéramos saber si las cartas 
adjuntas que vienen en el material que el COMEX nos entregó, son o no parte 
integral del texto del Tratado, si también tienen que ser ratificadas o no por esta 
Asamblea Legislativa. 

 
En ese caso, si debemos considerarlas verdaderamente como 

compromisos reales que esta Asamblea adquiere, si las tenemos que aprobar o 
no y cuál será la forma de cumplir. 

 
Finalmente, quisiera decirle a usted, como responsable técnico y político de 

la negociación, que a nosotros nos sorprende la presencia de fechas específicas, 
en compromisos de tanta envergadura como la apertura en seguros y 
telecomunicaciones. 

 
Sentimos nosotros que ustedes y los negociadores en general se 

comprometieron más de la cuenta, con todo respeto, porque además de que 
técnicamente usted era el responsable de esto, la impresión que da, aunque 
ahora usted dijo que le gustaría que hubiera más diálogo, ahí anote sus palabras 
exactamente, realmente para nosotros el poner esas fechas más bien significan 
un límite a la posibilidad de hacer las cosas de una manera negociada y bien 
dialogada como usted dice, ojalá fuera por consenso que lográramos los 
acuerdos. 

 
En todo caso, señor ex Ministro, debemos decirle que la Fracción del 

Partido Acción Ciudadana ha visto la discusión de este Tratado de Libre Comercio 
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con la responsabilidad que usted está demandando, el no que nosotros estamos 
dispuestos a dar, es un no muy bien razonado, inclusive en el momento en que 
vino el señor actual Ministro de COMEX, nosotros le entregamos la posición del 
Partido Acción Ciudadana, sobre el TLC en un acto, en una ocasión en que lo 
recibimos... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Un minutito, Diputada. 
 

DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
... él quedó de respondernos ese documento, dijo que lo iba a hacer por 

escrito y hasta la fecha estamos esperando esa respuesta a nuestras posiciones. 
 
Muchas gracias, doña Janina. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, señora Diputada. 
 
Tienen tres o cuatro minutos para responder. 
 

DOCTOR ALBERTO TREJOS ZUÑIGA: 
 
Muchas gracias, señora Diputada y muchas gracias por sus palabras de 

apertura. 
 
La negociación de telecomunicaciones y de seguros, sobre todo las 

telecomunicaciones arrancó con dos posiciones claramente irreconciliables, un 
Estados Unidos esperando lograr en este Tratado, lo que ha logrado en otros 
tratados en telecomunicaciones, que incluía privatización, cosa que logró con 
Singapur, que incluía una apertura total e inmediata y que incluía un paso a 
principios de sistemas regulatorios, semejantes a los que están acordados por 
nuestros vecinos centroamericanos en este caso y que son muy distintos a la 
visión que Costa Rica tiene en el tema. 

 
Ante eso, nuestra posición era un claro no y la manera clara de hacer ese 

no, era que simplemente ni siquiera estábamos negociando con Estados Unidos 
en el tema, el negociador de servicios tenía la instrucción de que cuando se 
pasaba el tema de seguros o de telecomunicaciones levantarse e irse de la mesa. 

 
Al cabo de nueve meses se hicieron claras dos cosas, la primera era un 

gran logro, que los Estados Unidos estaba por primera vez en sus negociaciones 
comerciales, haciendo algo que era sin precedente, abandonando una serie de 
pretensiones en estas áreas, porque reconocía que Costa Rica hubiera preferido 
no tener tratado que tener un tratado que tuviera esas pretensiones. 
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Por lo tanto, Estados Unidos planteó que aceptar, no buscar privatización, 

no buscar una apertura total, que la apertura no iba a ser inmediata, que los 
términos regulatorios iban a ser muy ligeros para ser luego definidos en una 
discusión nacional y que esos términos regulatorios iban a ser consistentes, entre 
otras cosas, con la importancia que para nosotros tiene el principio de solidaridad, 
de universalidad, de la presencia estatal en el sector y del fortalecimiento de las 
entidades estatales que estaban en el sector. 

 
A la vez que se hizo claro que Estados Unidos está avanzando a esas 

pretensiones extremas a las que nosotros no hubiéramos estado dispuestos a 
llegar, también se hacía claro que por otra parte el no alcanzar ningún resultado 
en el tema, tampoco era viable, que nosotros no podríamos acceder a algo 
parecido a lo que ellos planteaban originalmente y hubiéramos preferido no tener 
tratado, ellos no podrían acceder a que el tema simplemente no se tocara y 
también preferirían no tener tratado. 

 
De ahí que nosotros, en ese momento, trajimos a Costa Rica, hicimos 

público en Costa Rica, generamos una discusión en Costa Rica, consensuamos 
con algunas personas vinculadas con las instituciones a cargo, con el Presidente 
Ejecutivo de la Institución a cargo de las telecomunicaciones, con varios diputados 
y discutimos hacia el seno de Cuesta Moras y de Zapote, qué hacer y se llegó a la 
conclusión de que había un término medio que podía ser aceptable e incluso muy 
deseable, para ambas partes y nos fuimos a buscar ese término medio que es lo 
que creemos que encontramos. 

 
Usted me pregunta algo sobre don Germán Serrano, con mucho dolor lo 

que le puedo decir es don Germán Serrano no ayudaba mucho en esta 
negociación, simple y sencillamente porque era imposible hablar con don Germán, 
sin que a la vez saliera en todos los periódicos.  Me parece que los plazos en 
seguros que hubiéramos logrado, hubieran sido más largos, si después de que 
estábamos discutiendo esos plazos largos, con alguna aceptación de los Estados 
Unidos, don Germán no hubiera salido en La Nación diciendo que él viable plazos 
más cortos. 

 
En una negociación es muy importante manejar con mucho cuidado la 

información y eso fue lo que tratamos de hacer, dejando en el equipo 
directamente vinculado con la negociación todos sus detalles. 

 
¿Cuál es mi relación personal con el Presidente Arias?  Bueno, tengo un 

enorme respeto por el Presidente Arias, no soy formalmente su asesor ni ad 
honoren ni no ad honoren, en el sentido de que no tengo una oficina en Casa 
Presidencial, no tengo tiempo en mi horario asignado a ello, pero sí el Presidente 
Arias me ha honrando pidiendo mi consejo o mi participación o mi discusión en 
una serie de temas que, obviamente, he estado más que gustoso en hacerlo, 
porque tengo por él, además, una afinidad de criterios en muchos temas y una 
gran admiración. 
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Me hace esto asesor formalmente o no, no lo sé; informalmente o no, no lo 

sé, cuál es la palabra que usaríamos, sí sé que no tengo ningún rol oficial en el 
Gobierno, pero sí me honran pidiendo mi consejo ocasionalmente. 

 
El curso de las negociaciones hicimos un esfuerzo muy grande por 

mantener informadas a las fracciones de los partidos políticos que visitábamos 
mensualmente, a los sectores productivos nacionales que visitábamos o nos 
visitaban mensual y, en algunos casos, semanalmente, aquí hay un par de 
testigos de eso; a la Iglesia Católica y a otros ingresos, a los rectores de las 
Universidades y a otras autoridades educativas y sí a los candidatos de los 
distintos partidos políticos y a sus partidos. 

 
Con su candidato tuve el honor y el placer de reunirme en varias ocasiones, 

también con don Óscar, también con los otros candidatos que en ese momento se 
veían en la Presidencia de la República, porque nos parecía que tener informadas 
a las personas que toman decisiones en los partidos políticos era un paso hacia 
delante en avanzar a una discusión más profunda, espero que esas 
conversaciones nos hayan acercado a eso. 

 
Qué opino de lo que dice don Óscar de que la agenda de cooperación es 

insuficiente.  Estoy de acuerdo en que nuestras aspiraciones, en términos de la 
agenda de cooperación, al iniciar la negociación eran mayores que lo que se 
logró, en algunos temas logramos más de lo que en ese momento creíamos era 
razonable aspirar, en otros temas logramos menos, este es uno de los temas en 
que creemos que se pudo o se debió haber ido más allá.  Tristemente en este 
tema no logramos todo lo que creíamos, al igual que en otros temas logramos lo 
que queríamos lograr o incluso más. 

 
Al poner fechas específicas en vez de plazos, lo que hicimos fue encausar 

la negociación en el camino que creíamos, creo que con razón, que nos iba a 
llevar a un tiempo más largo, a un tiempo más extendido.  Lo que hubiéramos 
logrado, si hubiéramos presupuestado un plazo, en vez de una fecha, hubiera sido 
un plazo que hubiera sido más corto que lo que creíamos que en ese momento 
faltaba desde la aprobación del Tratado hasta la fecha. 

 
Desgraciadamente, el país ha tomado mucho más tiempo del que, en ese 

momento, todos considerábamos esperable o razonable, para implementación del 
Tratado y las fechas se volvieron más cortas que lo que hubieran sido los plazos, 
pero en ese momento creíamos, creo yo que era técnicamente correcto creerlo en 
ese momento, que los plazos serían más cortos que las fechas. 

 
¿Limita eso o no las posibilidades de transición?  Creo que no, creo que 

esas fechas lo que comprometen es a tener instrumentos jurídicos acordados, 
procedimientos listos para entrar en marcha, pero este Congreso, bajo el liderazgo 
del Gobierno de la República, puede perfectamente diseñar mecanismos que 
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tengan la gradualidad y la instrumentación necesaria para que los costarricenses 
logremos hacer esa transición en la forma adecuada. 

 
En otros países que han logrado lo que quieren en estos temas, las 

transiciones han sido muy cuidados, las discusiones han sido muy extensas y no 
por eso los procesos han sido más largos y me parece que eso es perfectamente 
posible aquí. 

 
Una carta adjunta a un Tratado de Libre Comercio se hace cuando los 

negociadores, cuando alguna de las dos partes negociadora teme que el 
significado del texto pueda ser mal interpretado o llevado a mala interpretación a 
futuro por la otra parte y entonces pide a la contraparte que se dejen plasmadas 
en cartas cuáles son su leal buen entender, su interpretación de qué quiere decir 
algo que viene en el Tratado que podría ser sujeto a mal interpretación. 

 
Eso significa que esto no es parte formal del Tratado, pero sí tiene un rol 

muy importante, si el día de mañana tenemos un panel con los Estados Unidos en 
que podríamos ser el demandado o el demandante, con una diferencia de 
interpretación sobre alguno de esos temas, la carta se vuelve un instrumento muy 
útil para decir:  “Vea, su negociador interpretaba esto de la siguiente manera 
cuando se negoció”.  Y esa es la importancia correcta, creo yo, de esas cartas. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Por el orden, Diputada. 
 

DIPUTADA ZAMORA CHAVES: 
 
Sería para hacer una solicitud muy especial al señor ex Ministro, si pudiese 

aportar a esta Comisión el documento en que en este momento el ingeniero Pablo 
Cob, como Presidente Ejecutivo, en qué términos se compromete con la 
negociación a esta Comisión, en el contexto de apertura de telecomunicaciones. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Gracias, diputada Zamora. 
 

DOCTOR ALBERTO TREJOS ZUÑIGA: 
 
¿Le contesto por el orden?    
 
No, no es un documento, tuvimos varias conversaciones extensas con el 

ingeniero Cob, conversaciones en las cuales nos ayudaron a montarlas, en el ese 
entonces diputado Laclé, en ese entonces diputada Chinchilla, hoy 
Vicepresidenta; la diputada Gloria Valerín y el diputado Villanueva, en la cual 
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participamos en varias conversaciones para estar claros de cuál era la visión del 
ICE en este tema y de qué creían ellos que era un resultado razonable. 

 
Nuestra lectura, la lectura de todos los participantes en esa reunión, es que 

estábamos de acuerdo en qué era lo que se podía buscar y qué era lo que no se 
podía buscar y que, eventualmente, lo acordado calza perfectamente dentro de 
eso. 

 
Pero eso nunca fue plasmado en un documento, sino que fue una 

conversación, de lo que recuerdo en ese momento, éramos compañeros de un 
equipo de gobierno, trabajando juntos para lograr una posición común. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra por cinco minutos la diputada Lorena Vásquez. 
 

DIPUTADA VÁSQUEZ BADILLA: 
 
Gracias, señora Presidenta, compañeras y compañeros diputados.  A los 

señores negociadores del Tratado, don Alberto, al cual le tengo una profunda 
estima personal. 

 
No sé por dónde empezar, por primera vez en esta Comisión, pero 

realmente creo que quisiera hacerle algunas preguntas, por supuesto usted sabrá 
que usted es una de las personas más mencionadas en este debate permanente 
en esta Comisión, por varios sectores, tanto a favor como en contra. 

 
Que aquí se ha manifestado, desde la pérdida de la soberanía en el tema 

territorial, con el tema de la Isla del Coco, que nuestra legislación con el Tratado 
de Libre Comercio con los Estados Unidos, legislación social está en peligro a 
través del tema de la caja y de los medicamentos genéricos, que las ventajas 
laborales de Costa Rica, que tanto orgullo tiene en el concierto de las naciones, 
para nosotros los costarricenses, básicamente muchos sectores que adversan al 
Tratado lo ven, más bien, como una desventaja y yo pensaba que era una 
ventaja. 

 
Que usted fue, sin ninguna autorización, en un cuarto oscuro y negoció por 

todos los ticos y sobre el tema concretamente de telecomunicaciones y el tema 
del INS, que, por ejemplo, en el tema de las reservas, que yo interpreto el derecho 
de adoptar o mantener cualquier medida con respecto al suministro de por 
ejemplo seguridad social, bienestar social, educación, tema del agua, por ejemplo. 

 
Don Alberto, nosotros estamos en una discusión aquí de reforma 

constitucional, si la votamos antes del TLC, entonces vale, si la votamos después 
ya no vale. 
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Yo interpreto con esta reserva que adoptar o mantener se puede cambiar, 

porque aquí también los que lo adversan muy negativamente dicen:  “cerremos la 
Asamblea Legislativa que ya después del Tratado aquí no se puede seguir 
legislando, porque esto va más allá de un Tratado de Libre Comercio”. 

 
También, dicen que el Tratado no genera empleo, usted nos dice que 

efectivamente no se trata de generar, pero lo que nos dice la ANEP es que se 
pierden más bien los empleos. 

 
Por eso digo que es difícil hacerle tantas preguntas y yo sé que usted es un 

hombre muy vehemente, como dijo doña Elizabeth, sin embargo, en el tema de 
las reservas yo quisiera que usted nos profundice por qué Costa Rica se reserva, 
por qué especialmente cómo fue la negociación en el tema de las reservas que 
tienen que ver con adaptación social, seguridad social, bienestar social, educación 
pública, capacitación pública, salud, atención infantil, alcantarillados públicos y 
suministro de agua. 

 
¿Qué significa eso, cómo lo traducimos? 
 

DOCTOR ALBERTO TREJOS ZUÑIGA: 
 
Muchas gracias, señora Diputada, a usted me une no solo una gran estima, 

sino un gran cariño. 
 
Voy a empezar con la pregunta concreta del final y luego voy a tocar 

tangencialmente otro par de temas que usted mencionó ahí, porque me parece 
que es importante para todos que sean tocados. 

 
¿Por qué se ponen reservas en un Tratado?  Un Tratado, como cualquier 

ley, a la hora de ser votado, deroga las leyes anteriores que estén en 
contradicción con ella, lo mismo ocurre con cualquier ley, sea o no un Tratado 
internacional. 

 
Entonces, la razón por la que se hacen ciertas reservas, es para 

asegurarse, en el caso de que haya una ley que tenga o podría interpretarse como 
que tiene un roce con el Tratado, que quede claro que esa ley no se ve afectada 
por el Tratado, que esa Ley aunque tenga ese roce prevalece por encima del 
Tratado y por eso es que se hacen reservas, enumerando una lista importante de 
leyes, lo que quiere decir si se interpretara que el Tratado de estas leyes son 
contradictorias, en el mismo Tratado está la aceptación de que esta Ley va a ir por 
encima. 

 
También se hace un listado de temas, en los cuales básicamente lo que se 

está diciendo es que si alguien quisiera interpretar este Tratado como un cambio 
en determinada área, al estar en esa lista de esas reservas, entonces, se 
sobreentiende que en esa área no aplica ese cambio. 
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Para darle un ejemplo, a quienes podrían creer que la minoría es un 

servicio y si la minoría fuera un servicio, entonces al Capítulo XI de servicios 
aplicaría sobre la actividad de la minería, eso nos preocuparía a muchos 
costarricense y por lo tanto, en algún lado se especifica.  No, esto no toca la 
minoría para que nadie crea que entonces eso le aplica o se pone el agua, la 
educación, la seguridad social, etcétera en la lista de reservas para que quede 
claro que nada en el Tratado constituye una modificación a esas cosas. 

 
Esa es una garantía adicional, que a veces es “llover sobre mojado”, 

porque a veces de por sí no había nada en el Tratado que tuviera ese roce, pero 
para evitar esa confusión a futuro, se pone el chequeo adicional de ponerlo en las 
reservas. 

 
De ahí que muchos de los temas que de alguna forma permearon en la 

discusión, desde el mismo punto de partida del Tratado, no son la discusión, aquí 
la discusión es otra, es el tema comercial, es el tema que está acá. 

 
Esto incluye, obviamente, el tema del agua, donde nos parece que no hay 

nada en el Tratado que afecte la legislación del agua en Costa Rica, como la 
tenemos o como la queramos tener a futuro. 

 
Todo muy brevemente los otros temas, el Tratado no modifica el territorio 

nacional, si el Tratado modificara el territorio nacional habría que explicar cómo 
fue que otros tratados que tienen la definición de territorio prácticamente idéntico 
no tuvieron ese efecto, habría que entender además que el trámite de la ley sería 
completamente diferente, no dejaría además, lo que la sección de territorio del 
Tratado hace no es definir cuál es el territorio del país, para eso está la 
Constitución Política, es definir en qué territorio se considera el Tratado como 
vigente. 

 
Entonces, si hubiera una omisión, que no la hay en esa definición, aquello 

omitido simplemente sería territorio en el que el Tratado no regiría, entonces no 
obtendría esa importancia. 

 
Ya he dicho que me parece que no es correcto que las leyes sociales y, 

sobre todo, las leyes laborales peligren y ciertamente me parece que es esencial 
darnos cuenta que este país o un país que tiene que crear entre cincuenta y 
sesenta mil empleos todos los años, simplemente para mantener constante el 
nivel de empleo, porque es el número de gente que entra al mercado laboral, este 
es un país que encontrado en su fuente principal de crecimiento económico, de 
crecimiento de la producción por más de veinte años, la actividad comercial y la 
actividad exportadora. 

 
Entonces, aquello de lo que este Tratado trata, aquello para lo que este 

Tratado fue hecho es, precisamente, para garantizar que podemos seguir 
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manteniendo y generando nuevo empleo en aquellas actividades en las cuales 
hemos podido estarlo generando, a lo largo de veinte años. 

 
¿No se puede seguir legislando después de este Tratado?  Sé que usted 

me lo dice en parte en tono burlón.  Este Tratado aplica por igual a los siete 
países miembros, hasta donde yo sé los Estados Unidos tienen una elección de 
diputados en el próximo noviembre, no llegaban a la conclusión de que podría 
tener este Tratado con nosotros, ya no tienen que seguir legislando y ya no 
necesitan Congreso.  Como el Tratado en eso, como en casi todo es simétrico, en 
ese caso eso también aplica para nosotros. 

 
El Tratado se dedica a lo que se dedica, yo los puedo instar a ustedes y en 

general al debate nacional, podemos tener un debate muy rico sobre nuestras 
diferencias de opinión en aquellas cosas a que sí se refiere, no hace falta meter a 
colación otro montón de temas que no están realmente afectados por el Tratado. 

 
Muchas gracias, señora Diputada por su pregunta. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, don Alberto. 
 
Tiene la palabra por cinco minutos, el diputado Alberto Salom. 
 

DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
Un saludo al doctor Alberto Trejos y al doctor Fernando Ocampo. 
 
Para mí es un gusto que personas de la talla intelectual de ustedes están 

hoy aquí con nosotros para ayudarnos a desbrozar el camino del Tratado de Libre 
Comercio que estoy seguro que usted sabe como yo que tiene una enorme 
complejidad, pese a que seguramente tiene una mayor complejidad para mí que 
para ustedes, puesto que ustedes fueron estrategas de la negociación del Tratado 
de Libre Comercio y yo no. 

 
Lo digo muy rápido, don Alberto, para no contextualizar, porque el tiempo 

apremia y en cinco minutos, para lo que tengo que decirle, realmente me va a 
costar. 

 
Usted sabe que yo fui de los costarricenses que fuimos acompañando el 

proceso con un grado de apertura, de honestidad, incluso lo tengo hasta por 
escrito en algunas de las pequeñas columnistas que yo tenía en el diario La 
República, donde yo fui dando el beneficio de la duda, respecto del curso de las 
negociaciones, es decir, aposté a la posibilidad de que el país tuviera una 
negociación honorable, digna, que nos permitiera salir adelante, porque yo no soy 
enemigo de los tratados de libre comercio, es más creo que tiene que haber un 
Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos. 
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Tampoco estoy entre los que piensan, como citaba la estimada compañera, 

amiga y diputada, doña Lorena Vásquez, de si aquí se aprueba el Tratado, aquí 
vamos a hacer maletas y nos vamos, porque no se puede legislar.  Pienso que va 
a ser un impacto muy fuerte para el país, negativo, yo estoy convencido de eso, 
ustedes me disculpan, dada la complejidad del Tratado, usted comprenderá que 
eso es objeto de controversia. 

 
Bueno, ahora bien, lo que yo le voy a decir tiene que ver con legitimidad, 

que para mí es muy importante, de intimidad a fuerza de decirles a los 
costarricenses las cosas como son, como las ve, como las cree, y yo soy el 
primero en reconocer que hay cosas que uno dice en la negociación que son 
tácticas, y que uno no tiene por qué decir todo en un proceso de negociación, 
pero hay aspectos de la negociación que uno tiene que reconocer desde el 
principio, que uno tiene que mantener la firmeza de eso desde el principio y si hay 
un cambio de posición, yo creo que se tiene que someter con una cuestión de 
particular importancia para el país. 
 
 Yo aquí tengo un documento, que usted conoce muy bien, me parece que 
en parte debe haber sido elaborado por usted o por su equipo de colaboradores, 
en todo caso, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos y 
Centroamérica, la agenda integral de cooperación.  En él se lee lo siguiente, voy 
rápido, se dice que la posición de Costa Rica en materia de servicios públicos 
buscará o dará garantías, da las siguientes garantías, dice, y leo textualmente:  
“Que el Tratado de Libre Comercio no implique —decía COMEX entonces, antes 
de que arrancara el proceso de negociación— no implique la apertura de los 
servicios de telecomunicaciones, dada la importancia que históricamente ha 
tenido este sector dentro de la economía costarricense, la posición del Gobierno 
de la República es que la definición del futuro de este sector debe ser el resultado 
de un consenso nacional derivado de un debate amplio de la sociedad 
costarricense, por este motivo se buscará que el Tratado de Libre Comercio no 
implique la apertura de los sectores de los servicios de telecomunicaciones”.   
 

Por escrito, por parte de COMEX, es decir, uno deduce que lo que ahí hay 
es una posición estratégica, estoy claro en la respuesta que usted le acaba de dar 
a la diputada Elizabeth Fonseca, y aún así, estoy desarrollando esta línea 
argumentativa. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Un minuto, señor Diputado. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Voy a pedir unos minutos más, doña Janina. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Adelante, don Alberto. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Gracias. 
 
 Y yo me acuerdo que cuando nosotros lo invitamos a usted, con el ánimo 
de conocer, realmente, y usted nos hizo el favor de ir, siendo ministro de 
Comercio Exterior, al Grupo Democracia, que nos reuníamos en la Casa Italia, 
usted recordará, usted me dijo:  “Yo creo que la apertura tiene que darse”, lo 
recuerdo perfectamente, y espero que usted lo reconozca, pero no en este 
contexto.  El Presidente dijo muy claro, el Presidente Pacheco —se refería 
usted— dijo muy claro en campaña electoral que no iba a haber apertura de 
telecomunicaciones y yo voy a respetar eso en el marco de las negociaciones del 
Tratado no va a haber apertura de telecomunicaciones. 
 
 Pero además, lo remitió después en el diario La Nación, dijo el Ministro de 
Costa Rica, que Costa Rica aprovechó la oportunidad para posicionar su tesis de 
que el tema de las telecomunicaciones es innegociable, palabras textuales del 
ministro de entonces, Alberto Trejos, Tratado del tema de telecomunicaciones 
innegociable. 
 
 Luego lo reproduce otra vez, dice, esto es, me lo vuelvo a encontrar en La 
Nación del jueves 2 de octubre, muy cerca ya del proceso tras del cual Costa Rica 
se vio en esa posición, que yo juzgo estratégica o de principios, si usted lo quiere, 
y dice:  “Tan tajante como la posición del representante estadounidense fue la de 
Alberto Trejos, ministro de Comercio Exterior costarricense, cuando dijo que los 
norteamericanos saben muy bien —dijo don Alberto Trejos— que la inclusión de 
telecomunicaciones en la discusión del Tratado le restará enormemente su 
viabilidad”. 
 
 Luego lo repite, y usted comprenderá que lo que hice fue un entresacado 
de entrevistas suyas y no se puede ser exhaustivo totalmente, pero hay decenas, 
más, y usted lo sabe muy bien.  “El ministro de Comercio Exterior, Alberto Trejos, 
dijo que el país desarrollará un proceso de consulta para tomar una decisión 
soberana sobre la apertura de telecomunicaciones.  Eso ya fue el 3 de octubre, un 
día después del anterior hizo énfasis en que Costa Rica sabe que cualquier 
decisión sobre telecomunicaciones tiene consecuencias y estimó que es posible 
continuar en el proceso de negociación abogando por una misión afín a la de 
Costa Rica”. 
 
 ¡Qué lamentable!  Aquí me detengo, don Alberto y don Fernando, para 
decirles que diay, este es el Parlamento costarricense, donde se supone que 
íbamos a tomar una decisión, una discusión a fondo del Tratado, pero así no se 
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puede, es decir, nosotros nos hemos quejado amargamente del procedimiento 
aquí, es más, yo dejo aquí incluso en son de protesta, porque así no se puede. 
 
 Yo no les pediría que ustedes comparezcan en otra oportunidad... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Yo le extendí su tiempo, don Alberto. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Yo sé, doña Janina... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Por favor, utilícelo. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Comprenda que esta es la decisión más importante y trascendental.  En lo 
personal, la que yo he tomado en mi vida, no creo que haya una decisión más 
trascendental, eso sí lo puedo decir, más trascendental que yo vaya a tomar en mi 
vida que la decisión que voy a tomar en relación con el Tratado de Libre Comercio 
y dudo, dificulto que este Parlamento, en su historia, haya tomado por lo menos 
en los últimos cincuenta años. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Le pido que utilice el tiempo en la pregunta, don Alberto. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Gracias, doña Janina. 
 
 Luego, pese a lo anterior, después de reiterar que todavía falta mucho por 
negociar, el 9 de octubre, el ministro Trejos dice que  propondrá a Estados Unidos 
buscar un punto intermedio en materia de telecomunicaciones, ya dando señales 
de que la posición de Costa Rica se estaba flexibilizando, pero luego, aquí me 
encuentro otra cosa sorprendente, doctor Trejos y doctor Ocampo, y es que en el 
folleto también de COMEX, en el número 8, se nos dijo otra cosa a los 
costarricenses, que usted la conoce muy bien. 
 
 Dice en telecomunicaciones, cuando hacen un balance de los compromisos 
y resultados, de los logros y resultados y dicen:  “Aprobará una ley de 
modernización y fortalecimiento del ICE a más tardar el 31 de diciembre del 2004 
y tendrá, en efecto, una legislación moderna para regular el sector, incluyendo el 
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establecimiento de una autoridad reguladora a más tardar el 1º de enero de 
2006”. 
 
 Pero vea, le voy a resumir, don Alberto, don Fernando, como eso, este 
ciudadano, tengo una gran cantidad de otras observaciones de esta naturaleza, 
sobre el impacto fiscal, ustedes dijeron, usted concretamente dijo que 
dudosamente iba a haber un impacto fiscal; hoy, el Ministro de Hacienda, aquí 
tengo los recortes de periódicos, está haciendo cálculos... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Ya, ya se le terminó el tiempo. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Sí, gracias, ya voy.  Está haciendo cálculos con base en un estudio de la 
CEPAL de que el impacto en el fisco podría ser del 0.33%, de aprobarse el 
Tratado de Libre Comercio. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, Diputado. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Perdón, voy a terminar.  Que el déficit fiscal, dice que el estudio advierte 
que el déficit fiscal podría llegar hasta 0.5%, es decir, eso, sobre el empleo, la 
propaganda, usted recordará los quinientos mil empleos, ya usted se refirió a eso, 
pero, con todo respeto, Alberto, sesgadamente, o sea, aquí hubo una propaganda 
de COMEX que decía:  “Se perderán 500.000 empleos”. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Diputado. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Luego, sobre los subsidios, sobre la propiedad intelectual... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Don Alberto, le ruego que ya termine. 
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DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 ... en documentos que en otra oportunidad, en vista de la situación que 
usted está apreciando aquí, tendré que hacérselo en otro momento.  Ojalá 
ustedes puedan venir en otra oportunidad para terminar de complementarle todas 
mis preocupaciones, que como ve, son sanas, encaminadas a escudriñar a fondo.  
Yo digo que los costarricenses, en síntesis, fuimos..., yo me encuentro entre ellos, 
yo me siento engañado por el proceso de negociación, por la forma como se dijo 
que se iba a salvaguardar —valga la expresión— telecomunicaciones en la 
negociación, yo creí en eso, incluso usted recordará otra invitación que usted me 
hizo en el Hotel Europa, a un desayuno, con Fernando Zumbado, hoy ministro, 
don Jorge Urbina y Roberto Gallardo... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Don Alberto, no me haga que le quite la palabra. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Yo se lo volví a preguntar...  Ya termino, señora Presidenta.  Yo se lo volví 
a preguntar y le dije:  “Alberto, estás claro —dije en ese momento, coloquialmente, 
estábamos en un ambiente de cierta confianza— que la presión dura de los 
Estados Unidos viene hacia el final”, y usted me respondió:  “Sí, así es”, todos 
sabíamos que la presión de los Estados Unidos se iba a venir por el lado de 
telecomunicaciones, y usted, en ese momento me dijo:  “La posición de Costa 
Rica está clara, nos vamos a mantener tanto en lo de seguros, en lo que parece 
—me dijo usted— que los norteamericanos están tranquilos como en las 
telecomunicaciones”, pero las cosas ocurrieron de otra manera. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias, don Alberto. 
 
 La diputada... 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Muchas gracias.  Lamento que las cosas sean de esta manera, como usted 
lo está apreciando. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias, don Alberto. 
 
 Diputada, usted me pidió la palabra por el orden. 
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DIPUTADA VÁSQUEZ BADILLA:  
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Es para pedirle a usted equidad con el tiempo de cada uno de nosotros, 
porque aquí hubo un abuso de algunos diputados en contra, en detrimento del 
tiempo que yo por lo menos, me cerré; entonces, me parece que tenemos que 
tener alguna disciplina. 
 
 Yo entiendo, ante la calidad de expositor que es el señor negociador, el ex 
ministro Alberto Trejos, y que así como aquí hemos escuchado también a algunos 
que se cambian el sombrero, que vienen a representar a y vienen también a 
representar b y c, me parece que esta comparecencia, señora Presidenta, 
requiere una amplitud mayor, no es mi costumbre, porque me parece que a veces 
ha sido suficiente y hasta tiempo ha sobrado, porque lo hemos visto los mismos 
actores con diferente sombrero, en diferentes momentos, pero en este caso, yo 
apelo a la decisión de la Presidencia, porque me parece fundamental, porque 
como lo dije en mi intervención, y voy a abusar, en este caso, por el orden, ya que 
algunos compañeros han abusado también, el hecho de que es muy importante, 
la persona más nombrada en esta Comisión ha sido Alberto Trejos. 
 
 Para nosotros, cuando tomamos una decisión, al final, mi relación, no 
quiere decir que en todo coincido con el señor ex Ministro, pero hay un respeto y 
creo que como negociador, porque podría aquí venir por Costa Rica y cambiarse 
el sombrero, como hacen otros, pero no se trata de eso, me parece, aquí el tema 
es que me parece que amerita y yo lo llevo a la mesa, señora Presidenta, y le 
exijo a usted, como presidenta del debate, más equidad. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias.  Podré dar la palabra por el orden, pero primero yo tengo 
que responderle a la diputada Vásquez. 
 
 Usted tiene razón, Diputada, yo aquí he tratado de ser equitativa en el uso 
del tiempo y creo que se ha venido logrando, a pesar de que hay diputados que 
reiteradamente, son los que siempre abusan del tiempo de los demás, porque 
cuando hay un diputado que habla más, eso significa que hay otro que va a tener 
que hablar menos o que tenemos que darle menos tiempo a los comparecientes 
para responder. 
 
 La acción que tengo que hacer ante el llamado que me está haciendo doña 
Lorena es que corto la palabra cuando ya le he pedido en dos oportunidades que 
traten de cerrar.  Mantendré, doña Lorena, la acción del uso proporcional del 
tiempo, como lo he venido haciendo, y aquellos diputados que abusan del tiempo, 
pues tendré entonces que cortarle la palabra, porque aquí está el botoncito, es 
simplemente cortarles el uso de la palabra. 
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 También creo que don Alberto tendrá que volver, simplemente, porque 
usted tiene mucho que decirnos, usted ha sido, como lo dice aquí doña Lorena, 
una persona muy mencionada dentro de esto, y aquí yo tengo 12 diputados en 
lista y tengo 30 minutos, eso es todo lo que hay, y además, me están pidiendo la 
palabra todos por el orden.  Vamos a darla en esta forma, porque los del PAC son 
muchos para, equitativamente, dársela.  Le voy a dar la palabra primero a doña 
Mayi Antillón, después a doña Elizabeth Fonseca.  Después vemos cuántos por el 
orden van a seguir o si se van a repetir en lo que van a decir las dos diputadas.  
Sí, y a usted de tercero, don Alberto. 
 
DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO:  
 
 Señora Presidenta, yo quisiera ser muy reflexiva de que esta sesión es una 
sesión atípica por las características que el grupo que tenemos al frente, en las 
personas de don Alberto y de don Fernando, para clarificar una serie de 
conceptos.  Por lo tanto, me parece que lo más razonable es programar una 
segunda reunión, pero me parece que nosotros tenemos que aceptar las reglas 
del juego.  Si aquí, las reglas que se habían dado son de cinco minutos, todos 
quisiéramos hacerles muchísimas preguntas, pero si empezamos a contar todas 
las historias que tenemos para adornar la pregunta, no nos van a alcanzar ni cinco 
ni diez ni una hora, sino que de una manera sintética podamos solicitar que usted 
se refiera a ciertos puntos, cada uno de nosotros tiene su estilo, pero por respeto 
a los demás, me parece que lo que tenemos es tener una gran capacidad de 
síntesis. 
 
 Si la primera ronda de cinco minutos nos supera, pues volvemos a pedir 
otros cinco minutos, hasta que podamos todos abordar, porque si no, aquí 
quedamos con una inequidad de que unas fueron contestadas, otras no, 
mandámelas por escrito, pero unos hablaron doce minutos y otros hablamos un 
minuto. 
 
 Entonces me parece que, en primer lugar, señora Presidenta, le pido que 
se programe una reunión con don Alberto y con don Fernando, cuando ellos 
tengan espacio dentro de su agenda, me parece que esta reunión es una de las 
más importantes que hemos tenido por clarificación, y comparto con doña Eli 
cuando dice que don Alberto tiene una gran capacidad para contarnos y una gran 
capacidad de convencimiento, ¡claro!, él negoció, y quien negocia nos va a contar 
lo que verdaderamente prevaleció en el espíritu del negociador, nadie le va a 
contar el cuento ni le van a interpretar. 
 
 Esa primera fuente, me parece que es muy importante que nosotros 
tengamos todo el derecho de escucharla para la clarificación, pero si cada uno de 
nosotros va a contar la historia de cuando don Alberto me mandó unos jocotitos, y 
nos hablamos de que el TLC en esas condiciones, diay, no vamos a acabar 
nunca. 
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 Quiero pedirle, señora Presidenta, que sí, de parte suya, no use el término 
del abuso del tiempo, porque la verdad, creo que aquí, de buena fe no hay abuso 
de tiempo, sino que hay una clarificación de conceptos.  Entonces, tal vez no usar 
la palabra “abuso”, sino que es una excesiva necesidad de reiterar y clarificar 
algunos conceptos. 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta.  
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señora Diputada.  Tomo nota de su observación. 
 
 Por el orden, Diputada.  Tratemos de ser concisos, porque se nos va la 
media hora. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 Sí, muchas gracias, doña Janina. 
 
 Mayi, firmo lo último que usted dijo, aquí nadie está tratando de abusar del 
tiempo, aquí estamos ante un debate de enorme trascendencia nacional y ustedes 
recordarán que los diputados del Partido Acción Ciudadana nunca hemos estado 
de acuerdo con los cinco minutos.  Unos, a veces, nos extendemos un poco más; 
otros, nos ceñimos más al tiempo, dependiendo de los intereses y de los temas 
que cada uno maneja y está interesado en debatir con mayor profundidad. 
 
 Yo me permito recordarles que, de acuerdo con el Reglamento legislativo, 
artículo 5 inciso 4), cosa que nunca hago, recordar reglamentos, porque no es mi 
especialidad ni mi estilo —por decirlo así—, sin embargo, cada diputado tiene 
derecho a quince minutos, porque en las comisiones también aplica el 
Reglamento legislativo. 
 
 Si en otras oportunidades no hemos protestado es, sencillamente, porque 
estamos en ese momento con alguna disposición de que se digan las cosas más 
rápidamente, no tenemos tanto interés, pero sí deberíamos de tener esa 
flexibilidad de que el diputado que requiera los quince minutos, pues los tenga. 
 
 Por otro lado, estoy totalmente de acuerdo con lo que dijo doña Lorena, 
aquí, alguna gente ha venido con dos sombreros.  Yo estaría muy contenta si 
ustedes vuelven con el sombrero de por Costa Rica, porque finalmente, también, 
todos nos hemos quedado con ganas de debatir con ustedes esos temas. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Señora Diputada, tengo que contestar lo que usted ha dicho, porque es 
muy serio lo que usted ha dicho.  Aquí estamos en audiencia, y en audiencias, 
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nosotros lo que hicimos fue una reglamentación, que la emitió la Presidencia y 
que fue ratificada por la Presidencia.  Aquí no es que algunos diputados no 
protestan porque el tiempo asignado es diferente o no es diferente; simplemente 
se está procediendo de acuerdo con una determinación que se tomó en una 
resolución de la Presidencia, que fue aprobada por la mayoría y luego revisada y 
luego ratificada, nuevamente. 
 
 Así es que nuestro proceder está reglamentado y está ajustado a lo que 
dice el Reglamento Legislativo. 
 
 Tiene la palabra, por el orden, el diputado Alberto Salom.  Todavía no le he 
dado la palabra.  No, yo doy la palabra en el orden en que lo he venido 
dosificando entre unos y otros.  Don Alberto Salom, que fue el aludido. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Me apena, sinceramente, haber originado esta situación, porque lo que 
quería era escucharlo a usted, y estoy perdiendo la oportunidad, y escuchar a don 
Fernando, si quisiera agregar algo.  Sin embargo, considero que, de lo que se ha 
dicho aquí, hay cosas que son justas y cosas que son injustas.  Es justo afirmar 
que yo hice más uso del tiempo que los demás, cosa que —doce minutos, me 
afirma un compañero— si usted se refería a mí como los que hacen exceso, 
pongo aquí de testigos a todos los demás que en lo fundamental, en todas las 
comparecencias, me he restringido al uso del tiempo tal como ha sido establecido 
por la Presidencia de esta Comisión, aunque no lo haya compartido. 
 
 El fondo del asunto no es de reglamento o no reglamento, yo también digo 
que es dudoso, sobre todo, en la discusión de un tema como este, podemos 
vernos restringidos a cinco minutos en el uso del tiempo.  El fondo del asunto, 
señoras y señores diputados, tiene que ver con una discusión de fondo que 
aguarda a Costa Rica, que en parte se ha dado, pero en gran parte no, y yo me 
quedaría satisfecho si aquí resolvemos, efectivamente, darle una nueva 
oportunidad de comparecer al doctor Alberto Trejos y al doctor Fernando Ocampo, 
porque comparto con los demás compañeros y compañeras diputadas que se han 
referido a esto, que amerita que vengan en otra oportunidad, a fin de que 
tengamos chance de discutir estos asuntos con un poco más de profundidad. 
 
 No he querido crear una condición de privilegio sobre mí mismo, creo, don 
Alberto y don Fernando, con todo respeto, que todas las cosas que he dicho, no 
son jocoticos...  ¡Ah, bueno!, pensé que se refería a lo mío.  Yo creo que todo lo 
que he dicho, todas las incidencias, todo lo que he contado, me parece que es de 
interés para el país conocerlo, estoy esperando la respuesta, no sé si se podrá dar 
hoy, quizá no, pero me parece que usted es consciente de que el razonamiento 
que yo he hecho amerita una respuesta y que casi nada de lo que dije se me 
quedó...   
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LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias, don Alberto, démosle la oportunidad, por el orden, a los demás. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Yo sé.  Aparte de lo que se me quedó en el tintero, casi nada... 
 
 Don José Joaquín Salazar, por el orden. 
 
DIPUTADO SALAZAR ROJAS: 
 
 Gracias, señora Presidenta, y un saludo a Alberto Trejos y al señor 
Fernando Ocampo. 
 
 Mire, yo quisiera hacer aquí una rápida participación.  Primero, yo no 
considero que aquí haya abuso ni historias de jocoticos tampoco.  Yo quiero que 
llamemos a la reflexión un asunto, aquí, y aquí hay asimetrías, me parece que una 
comparecencia como la de hoy es tan importante para todos, para este país, 
porque tenemos en presencia los que encabezaron la negociación.  Entonces, 
aquí hay una asimetría, aquí viene a hablar un grupo, y disculpe el ejemplo, pero 
es solamente un ejemplo, y quiero que quede bien claro:  viene alguien a hablar 
de pollos, que es importante que vengan, pero se le da el mismo trato. 
 
 Aquí vino el señor Ministro de Agricultura y Ganadería y estuvo de nueve de 
la mañana a la una de la tarde, a hablar solamente del sector agropecuario, y yo 
quisiera que se le hubiera dado más tiempo, pero solamente de un sector.  Ahora, 
a unos negociadores, que pueden hablar tanto y que uno tiene tantas preguntas, 
me parece que en eso, si bien es cierto hay un acuerdo de la misma Comisión, 
deberíamos ser conscientes de que no podemos hacer tratos iguales y hacer una 
camisa a la medida para todos.   
 
 Yo le sugiero, doña Janina, que aquí, en estos casos, que son especiales, 
debería dársele un trato diferente en su presentación y también en la metodología 
del desarrollo de una audiencia tan importante como esta, porque aquí lo que hay, 
cada día, son más dudas, más interrogantes y qué mejor que tener a los 
negociadores y aquí uno se enfrenta como diputado, como lo dije anteriormente, 
igual preguntarle el mismo tiempo a una organización que viene a hablar, con todo 
respeto, que tienen el derecho, no lo estoy haciendo en una forma despectiva, a 
hablar de cerdos, a hablar de huevos, una partecita de todo el Tratado de Libre 
Comercio, y venimos ahora a hablar con los negociadores de los veintidós 
capítulos, y tenemos el mismo trato. 
 
 Yo creo que aquí tenemos que reflexionar y decir que esto merece una 
sesión diferenciada a las demás para que realmente tenga el efecto que se quiere 
lograr. 
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 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias.  
 
 Quiero recordarle, don José Joaquín, que sesiones diferenciadas las hemos 
hecho, y cuando han venido los consejos universitarios, hemos tenido sesiones 
diferenciadas, y que desde el principio, cuando hemos invitado a don Alberto, 
hemos pensado, cuando ya yo tengo esta larga lista de oradores, pensé que 
simplemente tenemos que hacer una nueva convocatoria.  Así es que si todos 
ustedes van a hablar por el orden dentro de esa misma línea, pues yo creo que ya 
está claro, vamos a hacer una nueva convocatoria. 
 
 Doña Leda, por favor. 
 
DIPUTADA ZAMORA CHAVES: 
 
 Gracias, doña Janina. 
 
 Yo voy a insistir en un aspecto y no es que quiero reiterar, me parece que 
es de fondo. 
 
 Creo que el sentido común es útil, aunque a veces dicen que es el menos 
común de los sentidos.  Hoy, yo, como diputada, tengo al frente mío al ex 
negociador de este TLC, que será una de las decisiones más trascendentales que 
como legisladora me va a tocar tomar, y resulta que no tengo tiempo de plantearle 
las preguntas y que el señor, con toda la propiedad y el profesionalismo que le 
caracteriza, porque tengo cinco minutos. 
 
 ¡Por favor!  Era lógico que hoy debimos de haber tenido una sola 
convocatoria, ya fuese para atender a este señor u otro grupo, porque es una 
oportunidad que como diputada tengo el derecho de poder escuchar, de primera 
mano, de los negociadores, qué hicieron o dejaron de hacer en el marco del 
Tratado. 
 
 Entonces, no es un asunto de abuso de tiempo, doña Janina, es un asunto 
de responsabilidad, que como legisladoras y legisladores tenemos quienes 
queremos tomar una decisión de lo más consensuada e informada posible, de 
cara al derecho que tienen los ciudadanos para quienes los representamos en 
este Parlamento, que actuemos de manera responsable y razonada. 
 
 Muchas gracias.  
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LA PRESIDENTA:  
 
 Cuando he hablado de abuso, no es el mejor término, ya me lo corrigió la 
diputada Antillón.  Es cuando una persona, un diputado habla más del tiempo 
concedido a todos los demás, está abusando del tiempo del resto de los demás, 
es decir, del tiempo que los demás tienen para poder hablar.  Y en ese asunto es 
que yo he hablado del abuso, no es que hablar cuando uno tiene mucha 
necesidad de hablar, esté abusando, simplemente, porque aquí hay una 
proporcionalidad, que es lo que se tiene que cumplir. 
 
 Nunca hemos estado, y aquí está don Alberto, siento que usted tenga que 
oír esta polémica, nunca hemos estado cerrados a hacer una nueva convocatoria, 
cuando es necesario se hace la nueva convocatoria, nunca ha habido en eso el 
impedimento para hacerlo, y ustedes van a tener una nueva convocatoria porque 
ya ve usted la necesidad que tenemos de conversar con usted. 
 
 Don Ronald, por favor. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS:  
 
 Un saludo a los señores negociadores, los señores Trejos y Ocampo. 
 
 Yo quisiera hacer un planteamiento:  a mí me gustaría que esta nueva 
actividad con ellos se haga un lunes, porque el lunes nos permite hacerlo desde 
muy temprano, desde las seis y algo hasta las once de la noche, pero además, les 
pediría otra cosa, que una parte sea sesión continua como esta, y otra, que nos 
permita hacer un careo, un debate, don Alberto, por ejemplo, con don Renzo 
Céspedes y don Román Macaya, porque ellos tienen algunas posiciones 
diferentes, y a mí me interesaría, por lo menos, verlos en vivo y a todo color y 
discutir sobre esas dudas que nos generan a nosotros, porque nos plantean una 
cosa y otros otra cosa.  Creo que sería sumamente productivo. 
 
 Y en cuanto a abusos, yo quiero recordar que aquí hay compañeros que a 
veces asisten muy poco a estas sesiones, por lo menos los del PAC somos muy 
asiduos participantes a estas sesiones. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Recuerde, diputado Solís, que las comparecencias se hacen para que los 
diputados podamos hablar con los comparecientes.  Si usted quiere un foro 
diferente, pueden organizarlo ustedes como grupo político. 
 
 Adelante, señor. 
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DIPUTADO PÉREZ GONZÁLEZ: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
 Yo, realmente, cuando he venido, me he sentido muy frustrado y es que, si 
bien es cierto, como lo hemos visto, la Presidencia ha dictado un reglamento aquí 
donde viola el derecho de todos los diputados, y más importante, viola el derecho 
de todos los ciudadanos costarricenses a ver un verdadero debate. 
 
 Ya lo dijo la compañera Elizabeth Fonseca, el artículo 5 inciso 4 es claro 
cuando indica que cada diputado y cada asunto que se discuta tiene quince 
minutos, no el diputado y el que tiene que dar la respuesta, es el diputado, y una 
directriz de la Presidencia o una decisión de la Presidencia no puede estar por 
encima del Reglamento de la Asamblea Legislativa. 
 
 Quiero dejar claro esto, en este momento, y que quede constando en actas, 
no estoy de acuerdo tampoco con los compañeros que han dicho que esta es una 
sesión especial, que los que estamos atendiendo son especiales.  El derecho de 
igualdad nos impone que todos los que asisten aquí son especiales, y a todos 
ellos debemos tratarlos igual.   
 
 No dejo por ello de entender claramente, lo que saben estos señores sobre 
el Tratado de Libre Comercio, porque ellos lo negociaron, y claro, todos queremos 
preguntar más, pero en el tiempo que debemos tener cada diputado, es un 
derecho que tenemos cada uno de nosotros, y es un derecho que reclamo en este 
momento y lo dejo patente, para que quede en el acta. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Don Olivier, si usted tiene algún reclamo, planteé su reclamo formalmente. 
Si estoy violando, no, no, usted tiene que plantear una revisión de mi resolución, 
una revisión de mi resolución y ya eso fue planteada, ya fue revisada, ya fue 
ratificada y estamos trabajando con una resolución. 
 
 Lo que ocurre es que usted no es miembro de esta Comisión, usted no es 
miembro de esta Comisión y probablemente, no vivió el momento en que nosotros 
aprobamos la resolución, entonces, no conoce las reglas del juego. 
 
 Tiene la palabra, por el orden, Diputado. 
 
DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS:  
 
 Ya que estamos hablando por el orden, tenía muchas preguntas, en algún 
momento las podré hacer; ya que también estamos hablando de metodología, a 
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mí me parece que hoy se ha logrado algo importante y es consideración por parte 
de los señores exponentes, porque desde un principio nos dicen:  “Sí, somos por 
Costa Rica, también somos negociadores, podemos contestar las preguntas que 
ustedes necesiten”.   
 
 Claro que eso nos permite otra sesión, si es necesario, para contestar más 
dudas, pero que importante tener esa claridad desde un principio, porque si 
tenemos problemas de espacios, si hay sesiones muy largas, yo creo que ha sido 
un poco ineficiente el que hayamos tenido gente aquí con tres y cuatro sombreros, 
viniendo tantas veces y repitiendo, básicamente, el mismo argumento, yo creo que 
muy interesante lo que han dicho, he aprendido mucho de lo que han dicho, pero 
pudieron haberlo dicho una sola vez y no tres veces. 
 
 Que nos sirva, me parece, una de las lecciones, que si hay alguien que 
tiene varias representaciones y quiere esgrimir algún argumento, pues que lo haga 
de una vez, como bien lo indicó la diputada Vásquez, me parece que eso 
aprendemos hoy, entre otras cosas, y yo les agradezco esa consideración que 
han tenido para con nosotros y para con el tiempo de los diputados. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Diputado Ocampo, le ruego que sea conciso, porque tenemos que levantar 
la sesión, y yo quiero que sea don Alberto Trejos el último que haga uso de la 
palabra para poder después volverlo a convocar. 
 
DIPUTADO OCAMPO BOLAÑOS: 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Simplemente, quiero decir que ese tema en el cual estamos enfrascados, y 
a los señores visitantes les digo que esa no es la primera vez que se presenta, 
esto es de todos los días, en cada sesión que tenemos, siempre alguno dice que 
los cinco minutos, que los diez, que los quince, que por qué no vino fulano, que 
por qué no vino sutano, siempre habrá alguna forma de poner trabas al trabajo 
que venimos haciendo acá, en forma legítima, como está definido. 
 
 Así que, señora Presidenta, usted tiene todo mi respaldo en la forma en 
que está actuando, porque así fue definido desde un principio. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, don José Ángel. 
 
 ¿Quién más quería la palabra por el orden? 
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 No, ya le di la palabra por el orden, ya no más. 
 
 Quiero decirles que estoy convocando a sesiones extraordinarias para la 
semana entrante.  Hay una que está convocada, que es para el miércoles en la 
mañana, a las 8:45.  La otra extraordinaria está convocada para el jueves, 15 
minutos después del Plenario. 
 
 No, se la voy a dar.  ¿Quién más necesita la palabra de nuevo por el 
orden?  Pero le vamos a dar, son las 12:51, yo tengo que levantar la sesión dos 
minutos antes de la una, es decir, o un minuto antes de la una, yo quiero que 
tenga don Alberto por lo menos cinco minutos para que cierre su intervención de 
esta mañana.  Por favor, sea conciso. 
 
DIPUTADO PÉREZ GONZÁLEZ: 
 
 Quiero dejar claro que si bien es cierto no soy miembro de esta Comisión, 
tengo los mismos derechos que cualquier otro diputado, eso está claro en el 
Reglamento, creo que eso no fue lo que usted quiso decir.  Sí estoy enterado de 
lo que se ha discutido aquí, llevo muy de cerca y conozco cada cosa que se está 
haciendo, incluso yo firmé el documento que se planteó, donde hicimos el reclamo 
por los cinco minutos, y quiero también que quede claro que lo que estoy 
haciendo ahorita es ese reclamo, el que usted dice que haga, no sé en qué 
momento, los diputados lo hacemos verbalmente, en el Plenario o aquí en la 
Comisión, y eso lo estoy dejando claro, y dije que quiero que quede en actas y 
que se resuelva, se está violando el Reglamento de la Asamblea Legislativa, se 
está violando con esa toma de decisiones por parte de la Presidenta. 
 
 Lo  hago con todo respeto, doña Janina, quiero que lo entienda, doña 
Janina, que yo no quiero crear polémicas ni quiero causarles problemas, pero sí 
quiero reclamar los derechos que tenemos todos los diputados. 
 
 Muchas gracias.  
 
LA PRESIDENTA:  
 
 La nota que ustedes me enviaron haciendo alusión a la forma en que se 
adjudica el tiempo, tuvo también su respuesta, la tienen todos los diputados. 
 
 Don Alberto Salom, por favor, conciso, para que pueda concluir don Alberto 
Trejos. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Dos cosas, voy a agregar dos cosas:  primero, que para hacer lo que dice el 
diputado Sánchez, se necesita una nueva reglamentación, sencillamente.  Y lo 
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segundo es que todo esto se deriva del hecho de que aquí debió decidirse, a mi 
manera de ver, respetuosamente, debió decidirse que la comparecencia de don 
Alberto Trejos y don Fernando Ocampo, como se ha demostrado en el curso de 
esta mañana, debió ser una comparecencia en solitario con ellos, porque 
sencillamente, tienen que ser, como dice Olivier, tratados igual que los demás 
comparecientes, pero tienen interés especial para nosotros en virtud de que son 
dos de los negociadores, Alberto Trejos me parece que es el responsable principal 
de la negociación, y Fernando Ocampo uno de los negociadores más importantes, 
y tienen un interés especial para nosotros. 
 
 Me felicito de que se haya llegado, después de todo este entrevero que 
lamento a la feliz conclusión, si ustedes aceptan, de volver a comparecer ante 
esta Comisión. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Don Alberto, con mucho cariño, con mucho respeto, la nueva convocatoria 
ya estaba planteada, ya nosotros aquí, tanto el Secretario como yo habíamos 
hablado de que cuando termináramos, dosificábamos el tiempo y después 
volvíamos a convocarlos.  Sí, pero eso iba a salir, ustedes saben que cuando no 
alcanza el tiempo, siempre que no ha alcanzado el tiempo, se convoca 
nuevamente, ¿acaso eso es nuevo? 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Doña Janina, discúlpeme, pero... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Es que tengo que contestarle así, siempre ha sido así. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 No, yo estoy de acuerdo con usted, pero discúlpeme, yo no soy adivino 
para saber.  A mí me parece que esta comparecencia, desde el principio, debió 
haber sido programada con una comparecencia en solitario, porque es evidente el 
interés especial que suscitan las intervenciones de don Alberto Trejos y también 
de don Fernando Ocampo, que ni siquiera ha tenido oportunidad de hablar. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Por esa razón, por esa razón vamos a convocarlos de nuevo. 
 
 Don Alberto, quedan cinco minutos para cerrar la sesión.  Le ruego que 
disculpe toda esta línea, pero todo esto sale por la necesidad de tenerlo a usted 



Acta N.º 44 del 20-09-2006  91 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

nuevamente aquí.  Por favor, tiene usted unos minutos para cerrar su 
intervención. 
 
DOCTOR ALBERTO JOSÉ TREJOS ZÚÑIGA: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
 Por supuesto que muy gustoso si ustedes consideran que lo apropiado es 
que yo vuelva, para mí también es una decisión muy importante en la vida, y el 
dejar en actas, ante ustedes, lo que creo y lo que pienso, es una oportunidad para 
mí valiosa.  Así que nos ponemos de acuerdo a la brevedad. 
 
 Rápidamente, a lo que decía el diputado Salom.  El tema de la legitimidad 
en el proceso de toma de decisiones.  Alberto, lo que me estabas diciendo eran 
cosas escritas por mí, declaraciones en prensa mías.  Me parece que esta toma 
de decisión fue una decisión hecha muy a la luz, en el sentido de que en el 
momento en que llegamos a un recodo en el camino, que para nosotros era 
importante, era claro que el no tener telecomunicaciones en el Tratado, llevaba a 
no tener tratado, pero por otro lado, era claro que habíamos logrado que aquellas 
cosas que para nosotros, para el Gobierno, para el Presidente y creo yo, para el 
país hacían imposible aceptar la posición de Estados Unidos en 
telecomunicaciones, también ellos ya las estaban quitando de la mesa, ellos. 
 
 En ese recodo del camino, me parece que lo que correspondía era 
comunicar esto, discutirlo en Costa Rica con aquellos con los que debiera discutir, 
hacer público que estaba habiendo un tema en discusión y luego tomar una 
decisión con la responsabilidad que en ese momento nosotros teníamos que 
tomar esa decisión, y eso fue lo que hicimos, no hubo un cambio de un día para 
otro sin hacer al país saber y sin consultarles a muchos en relación con lo que nos 
habíamos encontrado, que estábamos en este recodo del camino, que era un 
recodo inesperado del camino, y un recodo en el que creo que reaccionamos en 
la forma en que la mayoría de los costarricenses estarían de acuerdo. 
 
 Entonces, efectivamente, Alberto, yo me precio de que siempre puedo 
poner la firma a mis palabras, y le pongo la firma a ambas cosas, a la visión que 
teníamos al inicio de la negociación de cuáles eran las alternativas que íbamos a 
tener y ante esas alternativas por las que optábamos, a haber llevado la 
negociación a un punto en que una tercera alternativa se abrió, haciendo que un 
país poderoso rompiera un precedente de muchos años, a haber llevado la 
decisión a otros más que a mí, incluyendo no solo, por supuesto, al Presidente, 
sino además la discusión nacional sobre la tercera opción que se abrió y luego la 
toma muy pública de esa tercera opción. 
 
 Entonces, me parece que ahí yo siento que actué en la forma o que 
actuábamos de acuerdo a los preceptos que vos estabas planteando —perdón el 
tuteo, pero vos estuviste en mi casa— que son los efectos que corresponderían.  
Que eso llevó a un resultado con el que ustedes no están de acuerdo y nosotros 
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sí, es una discusión aparte, pero ya no es una discusión de procedimiento ni de 
legitimidad, sino que es una discusión de contenido, para que ojalá podamos 
acercarnos más adelante. 
 
 Los demás temas que fueron tocados aquí, me parece que fueron muy 
breves, el tema de empleos, subsidios, propiedad intelectual, hacienda, muy 
rápidamente, me parece que está muy mal hecho el estudio de la CEPAL, 
nosotros hicimos desde el Gobierno varios estudios semejantes, yo tengo algunas 
estimaciones que podemos compartir, ese tema lo podemos tocar en mi próxima 
comparecencia, así como las demás preguntas. 
 
 Señora Presidenta, a sus órdenes, si ustedes consideran apropiado el 
darme la oportunidad de nuevo. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias.  Me comunicaré con ustedes para ver cuál es el momento 
en que la Comisión acuerda que ustedes regresen.  Gracias por venir esta 
mañana. 
 
 Levanto la sesión. 
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